
catorce de febrero de dos mil diecinueve 

D.C. 425/2018 RELACIONADO CON 
EL  D.C. 426/2018.

QUEJOSA:

*****  ***********  * 
**********.

PONENTE:

MAGISTRADO J. JESÚS PÉREZ GRIMALDI.

SECRETARIO:

LICENCIADO GUILLERMO GARCÍA HERNÁNDEZ.

Ciudad de México, resolución del Décimo 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 

correspondiente al ocho de febrero de dos mil 

diecinueve. P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



V I S T O S, para resolver, los autos del juicio de 

amparo directo D.C. 425/2018, promovido por  ***** 

***********  *  ********** , por conducto de su 

apoderado ********* ******** ****** ********* , en contra 

de la resolución que puso fin al juicio dictada el diecinueve 

de abril de dos mil dieciocho por el Tribunal Unitario de 

Circuito del Centro Auxiliar de la Séptima Región, con 

residencia en Acapulco Guerrero, en el toca  ************ y 

acumulado  *********** , del índice del Tercer Tribunal 

Unitario en Materias Civil y Administrativa en la Ciudad de 

México; así como su ejecución atribuida al Juez Octavo de 

Distrito en Materia Civil en esta Ciudad. Actos que estima 

violatorios, en su perjuicio, de los derechos humanos y 

garantías para su protección tutelados en los artículos 14, 16 

y 17 constitucionales; y,

R E S U L T A N D O:

PRIMERO. Presentación de la demanda en el 

juicio de origen.  Por escrito presentado el veintinueve de 

abril de dos mil dieciséis en la Oficina de Correspondencia 

Común de los Juzgados de Distrito en Materia Civil en la 

Ciudad de México,  ********** ,  ********  ** 

***************  ********  **  *******  ********,  ****** 

**********  *** y   *************  ********  ** 

***************  ********  **  *******  ********, por 
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conducto de su apoderado  ****  *****  ********, 

demandaron en la vía ordinaria civil federal de  ***** 

*********** * **********, las siguientes prestaciones:

“1.- El cumplimiento contractual por la diferencia 

del monto mínimo que asciende al monto 

$120’856,548.84 USD (Ciento Veinte Millones 

Ochocientos Cincuenta y Seis Mil Quinientos 

Cuarenta y Ocho Dólares Americanos 84/100 

USD.) a que estuvo obligada contractualmente 

***, conforme a lo previsto en la cláusula 5 del 

Contrato No.  ********* , toda vez que por 

causas que le son imputables a la demandada no 

fue posible ejercer el monto mínimo a que estaba 

obligada y en consecuencia la actualización de 

los costos originales de los trabajos a fin de 

ajustarlos a las condiciones reales. - - - 2.- El 

pago de Gastos No Recuperables originados, 

por las suspensiones de trabajos ocurridas 

durante el plazo del contrato, conforme a lo 

previsto en la cláusula 17 del Contrato No. 

*********, ante la falta de suficiencia 

presupuestal. Lo anterior, respecto de los 

períodos siguientes: - - - a) Se solicita el pago de 

la cantidad que sea determinada como Gastos 
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No Recuperables correspondientes a 108 días de 

la Suspensión de la Orden de Trabajo  ******** 

de fecha 28 de octubre de 2014, de 14 al 19 de 

noviembre de 2014 y del 20 de noviembre al 01 

de marzo de 2015, ello en atención a los 

argumentos y elementos de prueba que se 

exhiben a la demanda. Cantidad que será 

determinada en Incidente de Ejecución de 

Sentencia. - - - b) Se solicita el pago que sea 

determinada como Gastos No Recuperables 

correspondientes a 98 días de la Suspensión de 

la Orden de Trabajo No. ******** de fecha 20 de 

julio de 2015, del 8 de agosto al 02 de noviembre 

del 2015, ello en atención a los argumentos y 

elementos de prueba que se exhiben en la 

demanda. Cantidad que será determinada en el 

Incidente de Ejecución de Sentencia. - - - c) Se 

solicita el pago que sea determinada como 

Gastos No Recuperables correspondientes a 105 

días de la Suspensión de la Orden de Trabajo 

No. ******** de fecha 24 de diciembre de 2015, 

del 16 de enero del 2016 hasta el 26 de abril del 

2016, ello en atención a los argumentos y 

elementos de prueba que se exhiben en la 

demanda. Cantidad que será determinada en el 
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Incidente de Ejecución de Sentencia. - - - 3.- El 

pago y reconocimiento de los Gastos 

Financieros, conforme a lo previsto en la 

cláusula 5 del Contrato No.  *********, 

generados ante la falta de pago de las 

prestaciones 1 y 2, así como de diversas 

estimaciones no pagadas en los tiempos 

establecidos en el contrato y su actualización 

hasta el momento en que se cubran 

efectivamente las cantidades adeudadas a mi 

representada, cantidades que serán 

determinadas en incidente  de ejecución de 

sentencia. - - - 4.- Con motivo del incumplimiento 

de las obligaciones del contrato, es de comentar 

que mi representada tuvo un sinfín de daños a 

su patrimonio, toda vez que ha tenido que tendrá 

(sic) que verse obligada a enfrentar demandas 

futuras y algunas otras que ya han sido 

presentadas por diversos proveedores, las 

cuales me permito referenciar a continuación: - - 

- a. En relación a la empresa  *******  ** 

******* **** ** ****, le comento con motivo de 

la ejecución de los trabajos del contrato mi 

representada se vio obligada a subcontratar 

diversos trabajos de fracturamiento hidráulico, 
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razón por la cual a fin de cubrirles sus servicios 

nos vimos obligado (sic) a firmar dos pagarés 

por un monto $2’500,000.00 USD (Dos millones 

quinientos mil dólares americanos 00/100 

moneda curso legal de los Estados Unidos de 

Norteamérica) y $4'000,000.00 USD (Cuatro 

millones de dólares americanos 00/100 moneda 

curso legal de los Estados Unidos de 

Norteamérica), es de precisar que en dichos 

documentos se pactó un pago de 5% mensual 

contado a partir de la fecha de vencimiento de 

los mencionados títulos de crédito. - - - b. 

Asimismo, con motivo de la celebración del 

contrato que nos ocupa mi representada se vio 

obligada a celebrar el Contrato No. **********

******** de fecha 24 de noviembre del 2015 con 

la empresa *********** ** ******* ** ** **** ** 

****, a fin de que nos prestara los servicios 

establecidos en la Cláusula 2 denominada 

Alcance del Acuerdo la cual es del tenor 

siguiente: ‘...El presente Acuerdo regirá, controlará 

y se aplicará a todos los Servicios realizados o que 

vaya a realizar el Contratista para la Empresa bajo 

órdenes de trabajo escritas, órdenes de compra, 

comprobantes de entrega, facturas u otros acuerdos 
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escritos entre las Partes (en lo sucesivo 

denominadas ‘Ordenes de Servicios’), relacionados 

con los Servicios a ser realizados por el Contratista 

para la Empresa tales como Servicios de 

Direccional, Servicios y Venta de Barrenas, 

Servicios de Cementaciones, Servicios de Fluidos 

de Perforación, Servicios de Manejo de Recortes, 

Servicios de Registro y disparos, Servicios de 

empacadores y camisas, Venta o Renta de 

Sistemas de levantamiento Artificial, Venta y/o 

servicios de Producción químicos, Servicios de 

pruebas y monitoreo de producción...’. - - - En ese 

sentido, las partes pactamos en la Cláusula 11, 

denominado Precios y Pago del Contrato de 

marras que ‘Todos los precios, tarifas y en general, 

la contraprestación pactada por los Servicios, 

excluye los impuestos federales, estatales o 

municipales que pudieran imponerse sobre la venta, 

y/o servicios y/o el uso o goce de cualquier Producto 

suministrado o Servicio realizado. La empresa so 

(sic) obliga o pagar dichos impuestos en adición a 

los precios señalados en la lista de precios del 

Contratista conforme lo ordenen las leyes 

impositivas aplicables en las transacciones de venta 

y/o el lugar de prestación de Servicios, y/u 
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otorgamiento de uso o goce de bienes en el 

domicilio de las Partes y/o en el lugar donde se 

efectúe el pago.’. - - - De igual forma, en el párrafo 

cuarto de dicha Cláusula las partes pactaron 

que: ‘En caso de incumplimiento o retraso en los 

pagos conforme a los términos establecidos 

anteriormente, la Empresa acepta pagar los 

intereses al Contratista por cualquier deuda exigible 

desde la fecha de su vencimiento hasta la fecha de 

su efectivo pago a una tasa del 18% Anual. De igual 

manera, en aquellos casos en que sea necesario 

que el Contratista utilice los servicios de un 

abogado, agencia de cobranza u otro profesional 

para cobrar cualquier cuenta, la Empresa se obliga a 

pagar los honorarios razonables y necesarios de 

abogados, agencias de cobranzas u otro profesional 

más todos los gastos de cobranza y costas 

judiciales.’. - - - En este orden de ideas, en el 

párrafo cuarto de la Cláusula en comento, se 

estableció que: ‘En caso de que  ***  ****** 

extienda la carta de garantía personal dando 

cobertura a  *****  *****  **  **  ***  **  **** , 

entonces *********** ** ******* ** ** **** ** **** , 

abrirá una línea de crédito por USD $3'500,000,00 

(tres millones quinientos mil dólares americanos) y 
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con término de pago de 45 días partiendo de la 

fecha de la factura.’. - - - Con base en lo anterior, 

hacemos del conocimiento tal situación 

considerando la potencial demanda que puede 

hacerse a mi representada y que la misma puede 

causar severos daños a nuestro patrimonio por 

causas imputables a ***, esto con base en los 

hechos que más adelante se exponen. - - - c. De 

igual forma la persona moral  *********** 

**********  ****  **  ****  demandó en la Vía 

Ordinario (sic) Civil a  *****  *****  **  **  **** 

en la cual conoció el juzgado de partido cuarto 

del ramo civil de Irapuato Guanajuato, radicado 

bajo el expediente  ********** , relativo a la 

devolución y entrega en favor de su 

representada, de 150 tramos de tubería 2 7/8ª 

cubo calidad Premium certificado por la empresa 

denominada  ****  *****, el pago de la 

cantidad de $400,650,00 USD, por concepto de 

rentas vencidas y no pagadas al día 22 de 

octubre de 2015, más las que se sigan venciendo 

la total entrega en favor su representada de la 

tubería rentada. - - - d. Asimismo la persona 

moral  **********  **********  ****  **  ****, 

demandó en la Vía Ejecutiva Mercantil a  ***** 
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*****  **  **  ****  **  **** en el cual conoció el 

Juzgado de Partido Segundo Civil de Irapuato 

Guanajuato, radicado bajo el expediente 

**********, relativo al pago de la cantidad de 

$400,650.00 USD, por concepto de suerte 

principal, el pago de intereses moratorios al tipo 

legal a partir del fecha (sic) de vencimiento de los 

documentos base de la acción y hasta su total 

liquidación y el pago de gastos, costas y 

honorarios que se originen y se tengan que 

erogar por la tramitación del juicio. - - - e. La 

persona moral ***** ******** ********* ******* 

****  **  ****  demandó en la Vía Ejecutiva 

Mercantil a  *****  *****  **  ****  **  ****, en el 

cual conoció el Juzgado Segundo de Primera 

Instancia en Papantla, Estado de Veracruz, 

radicado bajo el expediente *********, relativo a 

la devolución de la cantidad de $62.207,05 

(Sesenta y dos mil doscientos siete pesos 05/100 

M.N.), por concepto de depósito en garantía, el 

pago de los daños y perjuicios y el pago de 

gastos y costas que se generen. - - - f. 

Finalmente, la persona moral  **  ******, 

demandó a  *****  *****  **  ****  **  ****, en el 

cual conoció el Juzgado Cuarto de Primera 
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Instancia en Poza Rica Veracruz, radicado bajo el 

expediente  *********. - - - En este tenor, en 

términos de lo que establece el artículo 2108 del 

Código Civil Federal, solicito se nos reintegren 

los daños que se generen con motivo de las 

demandas presentadas por nuestros 

proveedores, las cuales su (sic) ocasionaron 

ante el incumplimiento de las obligaciones 

contractuales de ***, tal como se señalará en el 

capítulo de consideraciones correspondiente. - - 

- 5.- El pago de gastos judiciales y costas que se 

originen con la tramitación del presente juicio.”. 

Basaron su demanda en los hechos que no se 

transcriben por estimarse innecesario, pero se tienen a la 

vista al momento de resolver.

SEGUNDO. Conocimiento y Admisión de la 

demanda.  El conocimiento de la demanda en cuestión 

correspondió al Juez Octavo de Distrito en Materia Civil 

de la Ciudad de México, quien la admitió a trámite en la vía 

y forma propuesta mediante proveído de tres de mayo de dos 

mil dieciséis, quedando registrada bajo el número *********

**.

TERCERO. Contestación de demanda. Mediante 

escrito presentado el once de julio de dos mil dieciséis  
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*****  ***********  *  **********, por conducto de sus 

apoderados  ******  ****  *****  ******* y  ********* 

******** ****** ********* , dio contestación a la demanda 

instaurada en su contra y opuso como excepciones y 

defensas: LA SINE ACTIONE AGIS; LA DE PLUS PETITIO; 

LA DE FALTA DE ACCIÓN Y DERECHO; LA DERIVADA DE 

LOS ARTÍCULOS 1939 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL EN 

RELACIÓN CON LA CLÁUSULA 6.3 DEL CONTRATO DE 

OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y CON EL 

ARTÍCULO 126 DE LA CONSTITUCIÓN; LA DERIVADA DEL 

ARTÍCULO 35 DE LA LEY DE PETRÓLEOS MEXICANOS; 

LA DERIVADA DEL ARTÍCULO 1949 DEL CÓDIGO CIVIL 

FEDERAL; LA DERIVADA DEL ARTÍCULO 324 DEL 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; LA 

DERIVADA DE LA JURISPRUDENCIA I.7O.C. J/9, ASÍ 

COMO DEL ARTÍCULO 2110 DEL CÓDIGO CIVIL 

FEDERAL, LA DE FALTA DE EFECTIVIDAD DEL DAÑO 

RECLAMADO; LA DE OSCURIDAD; DEFICIENCIA Y 

AMBIGÜEDAD DE LA DEMANDA Y LA DE PRESCRIPCIÓN.

Al referirse a los hechos expuso los argumentos que 

consideró pertinentes, los cuales no se transcriben por no ser 

necesaria su reproducción, al estar debidamente integrados 

en el expediente natural. P
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Por auto de trece de julio de dos mil dieciséis el juez 

de origen tuvo por contestada la demanda y  por opuestas las 

excepciones y defensas que hizo valer.

CUARTO. Ampliación de la demanda. Por escrito 

presentado el veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis la 

parte actora amplió su demanda inicial, reclamando las 

siguientes prestaciones:

“2. Se amplía la prestación marcada con el 

numeral 4 para quedar como sigue: - - - 4.- Con 

motivo del incumplimiento de las obligaciones 

del contrato, es de comentar que mi 

representada tuvo un sinfín de daños a su 

patrimonio, toda vez que ha tenido que verse 

obligada a enfrentar demandas futuras y algunas 

otras que ya han sido presentadas por diversos 

proveedores, las cuales me permito referenciar a 

continuación: - - - a. En relación a la empresa 

******* ** ******* **** ** ****  le comento 

con motivo de la ejecución de los trabajos del 

contrato mi representada se vio obligada a 

subcontratar diversos trabajos de fracturamiento 

hidráulico, razón por la cual a fin de cubrirles 

sus servicios nos vimos obligado a firmar dos 

pagares por un monto $2'500,000.00 USD (Dos 
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millones quinientos mil dólares americanos 

00/100 moneda curso legal de los Estados 

Unidos de Norteamérica) y $4'000,000.00 USD 

(Cuatro millones de dólares americanos 00/100 

moneda curso legal de los Estados Unidos de 

Norteamérica), es de precisar que en dichos 

documentos se pactó un pago de 5% mensual 

contado a partir de la fecha de vencimiento de 

los mencionados títulos de crédito. - - - b. 

Asimismo con motivo de la celebración del 

contrato que nos ocupa mi representada se vio 

obligada a celebrar el Contrato No. **********

******** de fecha 24 de noviembre del 2015 con 

la empresa *********** ** ******* ** ** ** * ** 

**** a fin de que nos prestara los servicios 

establecidos en la Cláusula 2 denominada 

Alcance del Acuerdo la cual es del tenor 

siguiente: - - - '... El presente Acuerdo regirá, 

controlara y se apicaró a todos los Servicios 

realizados o que vaya a realizar el Contratista 

para la Empresa bajo órdenes de trabajo 

escritas, órdenes de compra, comprobantes de 

entrega, facturas u otros acuerdos escritos entre 

las Partes (en lo sucesivo denominadas 

'Ordenes de Servicios'), relacionados con los 
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Servicios a ser realizados por el Contratista para 

la Empresa tales como Servicios de Direccional, 

Servicios y Venta de Barrenos, Servicios de 

Cementaciones, Servicios de Fluidos de 

Perforación, Servicios de Manejo de Recortes, 

Servicios de Registro y disparos. Servicios de 

empacadores y camisas. Venta o Renta de 

Sistemas de levantamiento Artificial, Venta y lo 

servicios de Producción químicos. Servicios de 

pruebas y monitoreo de producción....' - - - En 

ese sentido, las partes pactamos en la Cláusula 

11, denominado Precios y Pago del Contrato de 

marras que 'Todos los precios, tarifas y en 

general, la contra prestación pactada por los 

Servicios, excluye los impuestos federales, 

estatales o municipales que pudieran imponerse 

sobre la venta, y/o servicios y/o el uso o goce de 

cualquier Producto suministrado o Servicio 

realizado. La empresa so obliga a pagar dichos 

impuestos en adición a los precios señalados en 

la lista de precios del Contratista conforme lo 

ordenen las leyes impositivas aplicables en las 

transacciones de venta y lo el lugar de 

prestación de Servicios, y/u otorgamiento de uso 

o goce de bienes en el domicilio de las Partes y 
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/o en el lugar donde se efectúe el pago.' - - - De 

igual forma, en el párrafo cuarto de dicha 

Cláusula tas partes pactaron que: - - - 'En caso 

de incumplimiento o retraso en los pagos 

conforme a los términos establecidos 

anteriormente, la Empresa acepta pagar los 

intereses al Contratista por cualquier deuda 

exigible desde la fecha de su vencimiento hasta 

la fecha de su efectivo pago a una tasa del 18% 

Anual. De igual manera, en aquellos casos en 

que sea necesario que el Contratista utilice los 

servicios de un abogado, agencia de cobranza u 

otro profesional para cobrar cualquier cuenta, la 

Empresa se obliga a pagar los honorarios 

razonables y necesarios de abogados, agencias 

de cobranzas u otro profesional más todos los 

gastos de cobranza y costas judiciales. - - - En 

este orden de ideas, en el párrafo cuarto de la 

Cláusula en comento, estableció que: 'En caso 

de que *** ****** extienda la carta de garantía 

personal dando cobertura a ***** ***** * ** 

** ** ****, ******** *********** ** ******* * ** 

*** ** ****, abrirá una línea de crédito por USD 

$3,500.000.00 (tres millones quinientos mil 

dólares americanos y con término de pago de 45 
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días partiendo de la techa de la factura.' - - - Con 

base en /o anterior, hacemos del conocimiento 

tal situación considerando lo potencial demanda 

que puede hacerse a mi representada y que la 

misma puede causar severos daños a nuestro 

patrimonio por causas Imputables o  ***, esto 

con base en los hechos que más adelante se 

exponen. - - - c. De igual forma la persona moral 

*********** ********** **** ** **** demandó en 

lo Vía Ordinaria Civil a ***** ***** ** ** ** * 

en lo cual conoció el juzgado de partido cuarto 

del ramo civil de Irapuato Guanajuanto, radicado 

bajo el expediente  ********** , relativo a la 

devolución y entrega en favor de su 

representada, de 150 tramos de tubería 2 7/8° 

cubo calidad Premium certificado por la empresa 

denominada  ****  *****, el pago de lo 

cantidad de $400,650.00 USD, por concepto de 

rentos vencidas y no pagadas al día 22 de 

octubre de 2015, más las que se sigan venciendo 

la total entrego en favor su representada de la 

tubería rentada. - - - d. Asimismo la persona 

moral  **********  **********  ****  **  ****, 

demandó en la Vía Ejecutiva Mercantil a  ***** 

*****  **  **  **  **  **  **** en el cual conoció el 
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Juzgado de Partido Segundo Civil de Irapuato 

Guanajuato, radicado bajo el expediente 

**********, relativo al pago de lo cantidad de 

$400,650.00 USD, por concepto de suerte 

principal, el pago de intereses moratorios al tipo 

legal a partir de la fecha de vencimiento de los 

documentos base de la acción y hasta su total 

liquidación y el pago de gastos, costas y 

honorarios que se originen y se tengan que 

erogar por la tramitación del juicio. - - - e. La 

persona moral ***** ******** ********* ******* 

****  **  **** , demandó en la Vía Ejecutiva 

Mercantil a  *****  *****  **  ****  **  ****, en el 

cual conoció el Juzgado Segundo de Primera 

Instancia en Papantla, Estado de Veracruz, 

radicado bajo el expediente *********, relativo a 

la devolución de la cantidad de $62,207.05 

(Sesenta y dos mil doscientos siete pesos 05/100 

M.N.), por concepto de depósito en garantía, el 

pago de los daños y perjuicios y el pago de 

gastos y costas que se generen. - - - f. 

Finalmente, la persona moral  **  *******, 

demandó o  *****  *****  **  ****  **  ****, en el 

cual conoció el Juzgado Cuarto de Primera 

Instancia en Poza Rica Veracruz, radicado bajo el 
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expediente  *********.' - - - Adicionalmente, se 

reclama a  *** , el daño generado a mis 

representadas con motivo de la falta de 

liberación de la línea de crédito por un monto de 

$261,000,000.00 USD que fue otorgada por la 

Institución Bancaria  ****  *****  ****, misma que 

presentaba un saldo disponible de 

$312,000,000.00 (Trecientos doce millones de 

Dólares 00/100)., de los cuales sólo 

$51,000,000.00 correspondían a la capacidad 

financiera que debía acreditarse para el paquete 

5 que correspondiente al contrato que nos 

ocupa, sin que  *** le haya liberado la línea de 

crédito de la parte restante a los paquetes 

1,2,3,4, 6,7, y 8, aspecto que afectó la base de la 

actividad global de  ******  **********  ***, 

ante la falta de liberación de la parte 

correspondiente a la línea de crédito, todo ello 

en violación al inciso b, del punto 2 del artículo 

1008 del TLCAN, toda vez que la información 

necesaria para acreditar la capacidad financiera 

no se limitó al monto indispensable para 

asegurar el cumplimiento del contrato, tal como 

se desprende del oficio No. ****************
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*********** de fecha 7 de octubre de 2016 

(Prueba 7), emitida por la demandada.”. 

Mediante auto de veinticuatro de noviembre de 2016 

la secretaria encargada del despacho del juzgado Octavo de 

Distrito en Materia Civil en esta Ciudad admitió  a trámite la 

ampliación de demanda.

Por escrito presentado el doce de diciembre de dos 

mil dieciséis  *****  ***********  *  **********, por 

conducto de sus apoderados ****** **** ***** ******* y 

********* ******** ****** ********* , dio contestación a la 

ampliación de demanda instaurada en su contra y opuso 

como excepciones y defensas: LA DE SINE ACTIONE AGIS; 

LA DE PLUS PETITIO; LA DE FALTA DE ACCIÓN Y 

DERECHO; LA DERIVADA DE LOS ARTÍCULOS 1939 DEL 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL EN RELACIÓN CON LA 

CLÁUSULA 6.3 DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A 

PRECIOS UNITARIOS Y CON EL ARTÍCULO 126 DE LA 

CONSTITUCIÓN; LA DERIVADA DEL ARTÍCULO 35 DE LA 

LEY DE PETRÓLEOS MEXICANOS; LA DERIVADA DEL 

ARTÍCULO 1949 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL; LA 

DERIVADA DEL ARTÍCULO 324 DEL CÓDIGO FEDERAL 

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; LA DERIVADA DE LA 

JURISPRUDENCIA I.7o.C. J/9; LA DE EFECTIVIDAD DEL 

DAÑO RECLAMADO; LA DE OSCURIDAD, DEFICIENCIA Y 
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AMBIGÜEDAD DE LA DEMANDA; LA DE PRESCRIPCIÓN; 

LA DERIVADA DEL ARTÍCULO 323 DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; LA DERIVADA 

DEL ARTÍCULO 324 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES; 

Mediante proveído de trece de diciembre de dos mil 

dieciséis el juez de origen tuvo por contestada la ampliación 

de la demanda y por opuestas las excepciones y defensas 

que hizo valer la parte demandada.

QUINTO. Sentencia de primera instancia. Seguida 

la secuela procesal, el ocho de noviembre de dos mil 

diecisiete el juez pronunció sentencia que concluyó con los 

siguientes puntos resolutivos:

“PRIMERO. Por las razones expuestas en el 

considerando segundo de este fallo, este 

juzgado se declara legalmente incompetente 

para conocer del presente asunto. - - - 

SEGUNDO. En consecuencia, se dejan a salvo 

los derechos de las empresas actoras para que 

los hagan valer conforme a su beneficio 

corresponda. - - - TERCERO. No se hace especial 

condenación en costas.”.

***** *
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SEXTO. Sentencia de segunda instancia. 

Inconformes con dicha resolución la parte actora y 

demandada interpusieron sendos recursos de apelación, 

resueltos por el Tribunal Unitario de Circuito del Centro 

Auxiliar de la Séptima Región, con residencia en Acapulco 

Guerrero, en auxilio del Tercer Tribunal Unitario en Materias 

Civil y Administrativa del Primer Circuito, mediante resolución 

de diecinueve de abril de dos mil dieciocho dictada en los 

autos del toca de apelación  ************ y su acumulado 

***********, cuyos puntos resolutivos son los siguientes: 

“PRIMERO. Se CONFIRMA la sentencia apelada. 

- - - SEGUNDO. No se hace especial condena en 

el pago de gastos y costas.”.

SÉPTIMO. Presentación demanda de amparo 

directo. Esa sentencia y su ejecución constituyen los actos 

reclamados en la demanda de amparo presentada el quince 

de mayo de dos mil dieciocho ante la Oficina de 

Correspondencia Común de los Tribunales Unitarios en 

Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito.

Correspondió conocer de la misma a este Décimo 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, donde 

su Presidente la admitió por auto de siete de junio de dos mil 

dieciocho. Se hizo del conocimiento de la parte tercero 

interesada que dentro del término de quince días, contados a 
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partir de que surtiera efectos la publicación de ese proveído, 

estaría en aptitud de promover amparo adhesivo si así 

conviniere a sus intereses; y atento a que el presente asunto 

se encuentra relacionado con el diverso juicio de amparo 

D.C. 426/2018, promovido por  ***********  ********  ** 

***************  ********  **  *******  ********,  ****** 

********** *** y ************* ******** ** *************** 

******** ** ******* ******** , se ordenó que ambos asuntos 

fueran turnados al mismo Magistrado.

La autoridad responsable rindió su informe 

justificado y el Agente del Ministerio Público Federal de la 

adscripción se abstuvo de intervenir.

En estado de sentencia, el seis de julio de dos mil 

dieciocho se turnaron los autos al Magistrado relator para 

formular el proyecto correspondiente.

El asunto fue listado para ser visto en sesión de 

veintisiete de diciembre de dos mil dieciocho, fecha en la cual 

el Pleno del Tribunal acordó returnarlo para un nuevo estudio, 

razón por la cual mediante proveído de veintiocho de 

diciembre siguiente se ordenó turnarlo al Magistrado ponente.
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PRIMERO. Competencia de este tribunal para 

resolver el asunto. Este Décimo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito es competente para conocer 

y resolver el presente juicio de amparo de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 103, fracción I, y 107, fracción V, 

inciso c), y VI, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 158 de la Ley de Amparo; 37, fracción I, 

inciso c), y 38 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; y los Acuerdos Generales número 14/2000 y 

3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

relativos, respectivamente, a la creación de este Tribunal y a 

la determinación del número y límites territoriales de los 

Circuitos en que se divide la República Mexicana; y al 

número, a la jurisdicción territorial y especialización por 

materia de los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y 

de los Juzgados de Distrito; en virtud de que el acto 

reclamado está constituido por una resolución que puso fin al 

juicio, pronunciada en un juicio ordinario civil, por una 

autoridad judicial de la materia que reside en el ámbito 

territorial en donde ejerce jurisdicción este órgano colegiado.

SEGUNDO. Existencia de los actos reclamados. 

Son ciertos los actos que se reclaman de las autoridades 

responsables consistentes en la resolución de diecinueve de  

abril de dos mil dieciocho, dictada en el toca  ************ y 
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acumulado ***********, y su ejecución, según se desprende 

de las constancias originales de las actuaciones de primera y 

segunda instancia que fueron remitidas en justificación de su 

informe.

TERCERO. Oportunidad en la presentación de la 

demanda de amparo. La demanda de amparo fue promovida 

en tiempo, toda vez que la resolución reclamada se notificó 

personalmente a la parte quejosa el veinticuatro de abril de 

dos mil dieciocho y surtió sus efectos el veinticinco de abril 

siguiente, mientras que la demanda de amparo se presentó el 

quince de mayo de ese mismo año, es decir, el décimo tercer 

día dentro del término de quince, previsto por el artículo 17 de 

la Ley de Amparo, el cual transcurrió del veintiséis de abril al 

diecisiete de mayo ambos de dos mil dieciocho, 

descontándose para el cómputo relativo los días veintiocho y 

veintinueve de abril, así como el uno, cinco, seis, doce y trece 

de mayo de dos mil dieciocho, por ser inhábiles de 

conformidad con el artículo 23 de la Ley de Amparo y 163 de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,  tal como 

se desprende de la certificación que calza la demanda de 

amparo.

CUARTO. Fundamentos de la sentencia 

impugnada. La sentencia materia de este juicio de amparo, 

se apoyó en las siguientes consideraciones:
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 “PRIMERA. COMPETENCIA DEL TRIBUNAL 

UNITARIO AUXILIAR. - - - Este Tribunal Unitario de 

Circuito del Centro Auxiliar de la Séptima Región, 

es competente para conocer y decidir los presentes 

recursos de apelación, conforme lo disponen los 

artículos 104, fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 29, fracción II, de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

y los Acuerdos Generales 54/2008, 39/2009 y 3/2013, 

emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, así como por el oficio STCCNO/798/2017, 

antes referido, relativo a la determinación de 

auxiliar en el dictado de sentencias al Tercer 

Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa 

del Primer Circuito; máxime que se trata de una 

sentencia dictada por un Juzgado de Distrito con 

residencia en el lugar en que ejerce jurisdicción el 

Tribunal Unitario, ahora auxiliado. - - - Previamente 

a definir el sentido de este fallo, resulta oportuno 

señalar que la competencia de este órgano de 

control de legalidad se encuentra restringida para 

dictar sentencia en los recursos de apelación que 

por disposición del Consejo de la Judicatura 

Federal son enviados para ese efecto, ya que fue 

creado exclusivamente para ello; de ahí que, el 

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



presente asunto se resuelve con base en las 

constancias que existen en el expediente y 

conforme lo integró el Tribunal Unitario auxiliado. - - 

- Sirve de apoyo a lo anterior, por igualdad de razón, 

la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, localizable en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomo XXXIII, agosto 2010, página 

440, consultable en la Red Jurídica Nacional, con el 

número de registro 163998, del rubro y texto 

siguientes: - - - ‘ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

AUXILIARES. SU COMPETENCIA. Conforme a la 

facultad derivada del artículo 94, sexto párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

consistente en determinar el número, división en 

circuitos, competencia territorial y especialización por 

materia de los Tribunales Colegiados y Unitarios de 

Circuito y de los Juzgados de Distrito, el Consejo de la 

Judicatura Federal emitió diversos acuerdos generales 

mediante los cuales creó órganos jurisdiccionales 

auxiliares, encargados de brindar apoyo temporal 

únicamente en el dictado de sentencias en los lugares 

con alta carga de trabajo. De lo anterior se concluye 

que los órganos jurisdiccionales auxiliares tienen una 

competencia restringida, es decir, no abierta al turno 
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ordinario de los asuntos, por lo que no pueden 

declararse incompetentes y negarse a conocer de los 

remitidos para su resolución, dado que su actuar se rige 

por el acuerdo general correspondiente y, por ende, su 

competencia está circunscrita a dictar sentencia en los 

expedientes remitidos por disposición del Consejo de la 

Judicatura Federal, como expresión pura de la facultad 

que a este órgano le confiere la Constitución General 

de la República; de ahí que sea inaplicable el Acuerdo 

General 48/2008, relativo al turno de los asuntos 

mediante el sistema de relación, en atención al principio 

jurídico de que la norma especial se aplica sobre la 

general.’. - - - SEGUNDA. PROCEDENCIA Y 

LEGITIMACIÓN DE LAS PARTES RECURRENTES. - - 

- Los medios de impugnación planteados por las 

partes inconformes son procedentes, dado que se 

trata de un fallo (admitido en ambos efectos), 

apelable en términos de los artículos 238 y 239 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles. Además 

las partes recurrentes están legitimadas pues se 

trata de las coactoras y demandada en el juicio de 

origen. - - - TERCERA. OPORTUNIDAD EN LA 

PRESENTACIÓN DE LOS RECURSOS DE 

APELACIÓN. - - - Oportunamente se interpusieron 

los recursos materia de esta apelación, ya que la 
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sentencia recurrida fue notificada a las coactoras y 

demandada, el nueve de noviembre de dos mil 

diecisiete, respectivamente, por lo cual, de 

conformidad con el artículo 321 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, las aludidas 

notificaciones surtieron efectos el diez de 

noviembre siguiente; entonces, el término de cinco 

días previsto en el artículo 241 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, transcurrió del trece al 

diecisiete de noviembre de dos mil diecisiete para 

ambas partes; y si los recursos en cuestión fueron 

presentados el dieciséis y diecisiete de noviembre 

de dos mil diecisiete1,  es claro que son oportunos. - 

- - Lo anterior se grafica en la forma siguiente:

1 Escritos que obran a fojas 306 y 309 del tomo III del original de/juicio ordinario civil —
los números de folio se identifican con tinta negra escritos a mano en la parte superior 
derecha.

Sentencia 
apelada

Fecha de

Notificación
Surtió efectos

Plazo de 5 días

transcurrió del:

Días 
inhábiles

Fecha de 
presentación de los 

recursos de 
apelación 

 8 de 
noviembre 
2017.

9 de 
noviembre 
2017.

(Coactoras y 
demandada, 
las 
notificaciones 
respectivas 
obran a fojas 
286 y 289 del 
juicio 
ordinario civil 
***********)

10 de noviembre 
2017.

(conforme al 
artículo 321 del 
Código Federal de 
Procedimientos 
Civiles, toda 
notificación 
personal surte 
efectos al día 
siguiente de que se 
practique)

13 al 17 de 
noviembre de 2017. 

(como lo estatuye el 
ordinal 284 del 
Código Federal de 
Procedimientos 
Civiles, los plazos 
empezarán a correr 
desde el día siguiente 
a aquél en que haya 
surtido efectos la 
notificación)

No hay.

16 de noviembre de 
2017, fueron 
presentados por las 
coactoras y 
demandada.

(los escritos de 
apelación se 
encuentran a fojas 
306 y 309 del juicio 
ordinario civil)
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CUARTA. RÉGIMEN JURÍDICO OPERATIVO 

PARA EL EXAMEN DE LOS AGRAVIOS. - - - Los 

recursos de apelación interpuestos por las 

coactoras  ***********  ********  ** 

***************  ********  **  *******  ******** , 

******  **********  *** y  *************  ******** 

** *************** ******** ** ******* ********, 

así como por la demandada  *****  *********** 

* **********, respecto a la sentencia emitida en 

el juicio de origen, deberán ceñirse al principio 

de estricto derecho, lo que significa que este 

tribunal se ocupará únicamente de los 

razonamientos formulados en los agravios, sin 

mejorarlos o suplirlos en sus deficiencias. - - - 

PRECISIONES DE LA TÉCNICA EMPLEADA 

PARA EL PRESENTE ESTUDIO. - - - Los dos 

recursos interpuestos, serán analizados en un 

solo fallo, atento a las reglas de la lógica y a los 

principios de concentración, economía procesal, 

claridad y concisión de las sentencias, a fin de 

evitar que se pronuncien resoluciones 

contradictorias. - - - Al respecto es aplicable la 

jurisprudencia número 1.4o.C. J/38, emitida por 

el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Primer Circuito, Tomo VII, de rubro y texto 
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siguiente: - - - ‘APELACIONES DISTINTAS 

CONTRA UNA RESOLUCIÓN. DEBEN DECIDIRSE 

EN UNA SOLA SENTENCIA. La interpretación de 

los artículos 81 y 688 al 715 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

referentes al contenido de las sentencias y al 

recurso de apelación, relacionados con los principios 

de concentración, economía procesal, claridad y 

concisión de los fallos y con las reglas de la lógica, 

revela que la segunda instancia de un proceso 

jurisdiccional, sin importar si su apertura tuvo origen 

en la inconformidad de una o varias partes, 

jurídicamente debe sustanciarse en un 

procedimiento unitario compuesto de una secuencia 

ordenada de actos, para concluir normalmente con 

una sentencia, en la cual se estudien y resuelvan 

todas las cuestiones planteadas legalmente por el 

recurrente único o los distintos recurrentes. 

Ciertamente, para lograr el objeto de la apelación, 

fijado en el artículo 688 mencionado, se requiere la 

unidad apuntada y la sentencia única, pues sólo así 

queda el tribunal de alzada en aptitud legal y lógica 

de determinar si confirma, modifica o revoca la 

resolución impugnada, luego de haberse ocupado 

de los diferentes motivos de inconformidad 
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expuestos por cada uno de los apelantes contra la 

misma resolución, pues de seguir procedimientos 

separados o emitir formalmente sendas sentencias, 

se puede llegar a una contradicción real o aparente, 

verbigracia, si los resultados de esos fallos fueran: 

a) se confirma la sentencia recurrida, por desestimar 

la apelación de una parte; b) se modifica la misma 

sentencia al acoger parcialmente la apelación de un 

tercero legitimado en los términos del artículo 689, y 

c) la sentencia recurrida se revoca por estimar 

fundado el recurso interpuesto por la otra parte; el 

artículo 689 prevé la posibilidad de pluralidad de 

apelantes, mas no la de multiplicidad de 

procedimientos o de sentencias para resolver 

sendos recursos interpuestos contra una misma 

resolución, como tampoco se hace en otras 

disposiciones; el artículo 690, al referirse a la 

apelación adhesiva alude, de algún modo, a un solo 

procedimiento y una sola sentencia, pues sólo así es 

posible al recurso adhesivo seguir la suerte del 

principal; en las demás disposiciones indicadas se 

contempla la sustanciación de un procedimiento 

único y no se usa el plural cuando se alude al 

dictado de sentencia (artículo 712, 713, 714 y 715); 

y los principios procesales enunciados se ven 
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satisfechos plenamente con la unidad y totalmente 

contrariados con la pluralidad, pues se reduce el 

número de actuaciones, evidentemente baja el costo 

general de la alzada y es menor la actividad del 

juzgador y de las partes, e indudablemente se gana 

en claridad y concisión, al no resultar reiterativo el 

fallo único.’.2 - - - Ahora bien, los agravios 

propuestos serán atendidos en el presente fallo, 

y al momento de su exposición, se dará la 

respuesta conducente a cada uno de ellos; 

además de que algunos serán conjuntados, en 

virtud del tema común que abordan, y otros más 

sintetizados, sin que ello implique perjuicio a los 

apelantes; por el contrario, se realiza con la 

intención de facilitar su comprensión. - - - 

Encuentra orientación a la técnica de estudio 

que se emplea, la tesis emitida por la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, número CCCXXXVII/2014, de rubro y 

texto siguientes: - - - ‘AGRAVIOS EN LA 

APELACIÓN. EL TRIBUNAL DE ALZADA GOZA DE 

LIBERTAD PARA DETERMINAR EL ORDEN EN 

QUE LOS ESTUDIARÁ, A CONDICIÓN DE NO 

INCURRIR EN OMISIONES (LEGISLACIÓN DEL 

2 Localización: Octava Época, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo VII, 
Marzo de 1991, página 85.
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ESTADO DE QUINTANA ROO). Los artículos 610 y 

619 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado de Quintana Roo prevén la carga de la 

apelante de expresar los agravios que le cause la 

resolución recurrida, así como el deber del tribunal 

de alzada de estudiarlos. En relación con este deber 

es conveniente que el tribunal referido siga un orden 

en su estudio, el cual dependerá del sentido de su 

resolución, así como de las razones y los 

fundamentos en que se apoya, por lo cual, una vez 

que identifica la materia sobre la que resolverá, 

puede comenzar por los presupuestos procesales o 

por las violaciones formales, o bien, por el estudio 

de las cuestiones más importantes, de las cuales 

puedan depender otras, de modo que con el análisis 

de las primeras, se establezcan las bases de 

respuesta para las segundas o incluso, sea 

innecesario el estudio de estas últimas. Asimismo, 

para facilitar su lectura, la redacción puede hacerse 

mediante títulos y subtítulos, para ubicar los puntos 

cuestionados y su respuesta, con lo cual se 

contribuiría en mayor medida a la claridad del fallo. 

Ahora bien, es posible que la identificación de los 

temas o agravios no corresponda con la forma en 

que son presentados por el recurrente, pues aunque 
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éste pretenda separar en forma numerada cada uno 

de los agravios causados con la sentencia recurrida 

y de exponerlos con algún orden de importancia, tal 

objetivo no siempre se logra, ya que en algunos 

casos se observan distintos temas tratados en un 

apartado; o en otros, un mismo agravio aparece 

fragmentado en diversos apartados, o incluso, 

ciertos argumentos se repiten en todo el escrito, sin 

que necesariamente se siga un orden en su 

exposición. En ese sentido, y sin que lo anterior 

implique el seguimiento forzoso de un método para 

analizar los agravios y redactar el fallo, es factible 

considerar la posibilidad de que el tribunal de alzada 

aborde los agravios, según la separación propuesta 

por la apelante en su escrito y según el orden en 

que son presentados, por considerar que ese orden 

y tratamiento son correctos; o bien, que lleve a cabo 

el estudio en un orden distinto al propuesto por la 

apelante, o que analice en forma conjunta lo 

expuesto en dos o más apartados, incluso en todos, 

cuando entre ellos exista alguna vinculación que lo 

justifique, como cuando traten del mismo tema o 

lesión causada por la sentencia, cuando deriven de 

la misma premisa de derecho, o si tratan cuestiones 

iguales o repetidas, entre otros motivos; siempre 
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que sean resueltos todos los aspectos y detalles 

expuestos por el inconforme.’3. - - - QUINTA. 

ESTUDIO Y CONTESTACIÓN DE LOS AGRAVIOS 

FORMULADOS POR LAS COACTORAS  ******

*****  ********  **  *************** 

********  **  *******  ********,  ****** 

********** *** y ************* ******** 

**  ***************  ********  **  ******* 

********. - - - AGRAVIO PRIMERO. - - - Las 

coactoras  ***********  ********  ** 

***************  ********  **  *******  ******** , 

******  **********  *** y  *************  ******** 

** *************** ******** ** ******* ********, 

por conducto de su representante legal, 

formularon como primer agravio, el siguiente: - - 

- — Que la sentencia apelada causa agravios a 

sus representadas. - - - — Que lo anterior es así, 

dado que de la interpretación literal del contrato 

basal, se advierte que la cláusula arbitral 

pactada era ‘voluntaria’, amén de que no era el 

medio idóneo para resolver la naturaleza de las 

prestaciones reclamadas en la demanda, por lo 

que el juez de primera instancia, es el 

competente para resolver las acciones y 
3 Localización: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
11, Octubre de 2014, Tomo I, página 581.
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excepciones que fueron sometidas a su 

jurisdicción. - - - — Que la sentencia impugnada, 

en su considerando primero, estableció la 

incompetencia del a quo para conocer de la 

acción ejercida por sus representadas contra 

*****  ***********  *  **********, bajo el 

argumento toral de que las partes pactaron 

dentro de su cláusula 47.2 del contrato basal, la 

opción de acudir al arbitraje en caso de 

desavenencias, discrepancias, reclamos y 

controversias, por lo que era obligatorio acudir a 

éste. - - - — Que sin embargo, la cláusula 47.2 del 

contrato basal, establece dos condicionantes 

para acudir a dicho mecanismo, consistentes en 

que las discrepancias, reclamos y controversias 

que pretendan resolverse a través del arbitraje, 

impliquen la modificación del contrato y la 

modificación de órdenes de trabajo emitidas por 

la demandada, pero que en el caso las 

prestaciones reclamadas nada tienen que ver 

con modificar el contrato u órdenes de trabajo 

emitidas por  *****  ***********  *  **********, 

sino que derivan del a) incumplimiento del 

monto mínimo del contrato; b) reconocimiento y 

pago de los gastos no recuperables causados 
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por la falta de emisión de órdenes de trabajo 

ante la falta de recursos presupuestales de la 

demandada; c) los daños causados por diversas 

demandas de subcontratistas; d) gastos 

financieros; y, e) el daño causado por la falta de 

liberación de una línea de crédito. - - - — Que por 

lo tanto, no existía obligación de sus 

representadas, de acudir al arbitraje, dado que la 

naturaleza de las prestaciones reclamadas, se 

referían al ‘cumplimiento del contrato’ y no a la 

modificación del clausulado o de órdenes de 

trabajo emitidas por la demandada. - - - — Que 

atendiendo a lo establecido en la cláusula 32 del 

contrato fundatorio de la acción, esto es, a las 

reglas de interpretación de las estipulaciones 

contractuales, para efectos de interpretación del 

mismo, se estaría conforme al principio de 

interpretación literal y en caso de excepción por 

ambigüedad de sus estipulaciones, se estaría a 

la intención de las partes (transcribió la cláusula 

aludida). - - - — Que como consecuencia de la 

aplicación del ‘principio de interpretación literal’ 

del contrato basal, cuando las palabras del 

contrato reflejan exactamente la intención de las 

partes, hay que respetar las mismas en mérito de 
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una interpretación gramatical, aunque ello no 

deba entenderse en un sentido rigurosamente 

estricto, pues es procedente a la vez, descubrir 

el verdadero sentido que informan las palabras, 

conectado con el objeto que se pusieron los 

contratantes. - - - — Que por lo tanto, atendiendo 

al principio citado, sólo pueden ser reputados 

como términos claros, aquéllos que por sí 

mismos son bastante lúcidos para ser 

entendidos en un sentido único, sin dejar lugar a 

dudas. Citó como aplicable, la tesis de rubro 

siguiente: ‘CONTRATOS, INTERPRETACIÓN DE 

LOS’. - - - — Que en la sentencia apelada, se 

sostuvo la incompetencia del juez, bajo la 

premisa de que las prestaciones reclamadas a 

***** *********** * **********, en la demanda 

y en la ampliación, corresponden al 

conocimiento de una instancia arbitral, de 

acuerdo con lo establecido en la cláusula 47.2 

del contrato basal. - - - — Que sin embargo, lo 

anterior es incorrecto, impreciso e inaplicable, 

porque la cláusula arbitral es ‘optativa’, es decir, 

no es obligatoria, aunado a que de la 

interpretación gramatical de la cláusula 47.2 se 

desprenden diversas premisas que permiten 
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demostrar la inaplicabilidad de los argumentos 

sostenidos por el juez. - - - — Que sostiene lo 

anterior, porque: A) La cláusula multicitada, 

limita la aplicación del arbitraje a las 

desavenencias, discrepancias, diferencias o 

controversias que derivan de la interpretación 

del contrato; B) La cláusula 28 del contrato 

basal, señala que esas discrepancias, 

diferencias o controversias, se limitan a 

aspectos exclusivos sobre ‘modificación del 

contrato o de órdenes de trabajo emitidas’, 

aspectos que son distintos a las prestaciones 

reclamadas en la demanda y en la ampliación de 

la demanda; C) Que también establece como una 

condición ‘sine qua non’ para acudir a la 

instancia arbitral, agotar los mecanismos 

establecidos en la cláusula 27 ‘Conciliación’ y 28 

‘Mecanismos de prevención y resolución de 

controversias de carácter técnico o 

administrativo’, sin que de autos se advierta que 

hayan sido agotados por ninguna de las partes, 

de manera que no podía exigirse a sus 

representadas, acudir a un arbitraje (transcribió 

la cláusula 47.2 del contrato basal). - - - — Que 

es claro que el arbitraje pactado era voluntario, 
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al contar con todas las premisas que se 

establecen para ello, como designación de la 

institución arbitral, fijación de reglas procesales 

y fijación del derecho sustantivo que resolvería 

la controversia planteada, tal como se advierte 

de la tesis de rubro siguiente: ‘ARBITRAJE 

VOLUNTARIO. SU CONCEPCIÓN JURÍDICA’. - - - 

— Que respecto a la premisa identificada con el 

inciso A), de las cláusulas 47.2 y 28, se advierte 

claramente que las desavenencias, 

discrepancias, diferencias o controversias 

pactadas como materia de Arbitraje, sólo pueden 

versar respecto a ‘cualquier modificación al 

Contrato o a las Órdenes de Trabajo emitidas por 

***’, esto es, se refieren a controversias 

derivadas de un procedimiento técnico que se 

lleva a cabo ante la Residencia de Obras, el 

Administrador del Activo y posteriormente ante 

la Subdirección de Servicios a Proyectos de 

*****  ***********  *  **********. - - - — Que 

bajo ese tenor, sus representadas no estaban 

obligadas a agotar la instancia arbitral prevista 

en la cláusula 47.2 del contrato basal, debido a 

que la naturaleza de las prestaciones reclamadas 

en la demanda y en la ampliación de la demanda, 
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son distintos de los aspectos que podían 

ventilarse en una discrepancia, reclamo o 

controversia, según lo establece la cláusula 28. - 

- - — Que tocante a la premisa identificada con el 

inciso B), no es posible entender la 

interpretación literal de la cláusula 47.2, sin la 

concatenación o adminiculación de la cláusula 

28, misma que define los aspectos que serán 

sometidos a discrepancia, reclamo o 

controversia técnica-administrativa y que son 

únicamente por ‘modificación al contrato o de 

órdenes de trabajo emitidas’, tal como se 

advierte de los párrafos primero y octavo de la 

última cláusula indicada. - - - — Que del párrafo 

diez de la cláusula 28 del contrato basal, se 

advierte que no existía posibilidad para que sus 

representadas incluyeran aspectos distintos a la 

modificación del contrato u órdenes de trabajo 

emitidas (transcribió el párrafo aludido). - - - — 

Que dentro del penúltimo párrafo de la cláusula 

28 multicitada, se advierte que el resultado de la 

controversia, en todo caso, podrá ser la 

modificación al contrato (transcribió el párrafo 

indicado). - - - — Que la opcionalidad del 

arbitraje, se confirma en los párrafos veintidós y 
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veintiséis de la multireferida cláusula 28. - - - — 

Que las ‘desavenencias’, son definidas por el 

Diccionario de la Real Academia Española, como 

‘…De des- y aveniencia. F. oposición, discordia, 

contrariedad’. - - - — Que sobre el particular, la 

cláusula 47.2 del contrato basal, establece que 

las ‘desavenencias’, solamente podrían hacerse 

valer ante un procedimiento o solicitud de 

conciliación, tal como se señala en la cláusula 27 

del pacto contractual de origen (transcribió la 

cláusula 27 señalada). - - - — Que el citado 

procedimiento de conciliación, era el único a 

través del cual podían resolverse las 

desavenencias que iniciaba con una solicitud de 

conciliación que era ‘optativo’ y, en su caso, se 

presentaba directamente ante la Secretaría de la 

Función Pública, donde el efecto de no conciliar 

era dejar a salvo los derechos de las partes para 

hacerlo valer en la ‘instancia’ respectiva. - - - — 

Que otro indicio relevante, es que la multicitada 

cláusula 27, establecía que la conciliación se 

llevaría a cabo conforme al Capítulo Segundo del 

Título Séptimo de la LOPSRM, misma que 

conforme al Apéndice 1 aplicable al contrato, es 

definida como la Ley de Obras Públicas y 
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Servicios Relacionados con las Mismas. - - - — 

Que llama la atención que del análisis del 

artículo 97 del Capítulo Segundo del Título 

Séptimo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas vigente, queda 

expresa la posibilidad de las partes para acudir a 

la ‘vía judicial’, en caso de que se hubiese 

llegado a una conciliación (transcribió el artículo 

indicado); y, que de no existir acuerdo, se 

establece la opción de acudir a cualquier vía de 

solución a la controversia. - - - — Que en el caso 

concreto, ninguna de las partes hizo valer el 

citado procedimiento conciliatorio, como lo 

menciona el citado contrato y que incluso de 

haberlo realizado, concedía a sus representadas 

la posibilidad de acudir a una ‘instancia’, 

entiéndase Poder Judicial, a dilucidar las 

desavenencias derivadas del cumplimiento del 

contrato, por lo que, afirma, el juez de Distrito de 

origen tiene competencia para conocer y 

resolver las prestaciones que le fueron 

sometidas a su consideración. - - - — Que en 

cuanto a los mecanismos de prevención y 

resolución de controversias de carácter técnico 

o administrativo, como una segunda hipótesis 
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de solución, atendiendo específicamente a las 

circunstancias establecidas en la cláusula 28, 

denominada ‘mecanismos de prevención y 

resolución de controversias de carácter técnico 

o administrativo,’ se desprende que éstos se 

inician con motivo de una ‘discrepancia’, la cual 

consiste en un reclamo, en el supuesto en que la 

respuesta de la residencia de obra no favorezca 

al contratista. - - - — Que por lo tanto, frente a 

cada ‘discrepancia’, el contratista podrá 

interponer un ‘reclamo’ ante el órgano señalado 

en el contrato y que de no estar conforme con la 

resolución emitida, podrá entonces interponer 

una ‘controversia’ y, de no estar conforme 

nuevamente con la resolución respectiva, podrá 

acudir a lo previsto en la cláusula 47 

denominada ‘LEY APLICABLE, ARBITRAJE Y 

JURISDICCIÓN’. - - - — Que además, existen dos 

supuestos de procedencia para la aplicación de 

la cláusula 47 del contrato basal: 1) El 

reconocimiento por parte de  *** de cualquier 

modificación al Contrato; o, 2) El reconocimiento 

por parte de *** de cualquier modificación a las 

Órdenes de Trabajo emitidas por  ***. - - - — 

Que por otro lado, se encuentra el arbitraje 
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previsto en la cláusula 47.2, el cual sólo resulta 

aplicable a las resoluciones que deriven de un 

proceso previsto en la cláusula 28, denominada 

‘MECANISMOS DE PREVENCIÓN Y 

RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DE 

CARÁCTER TÉCNICO O ADMINISTRATIVO’ y 

‘LEY APLICABLE, ARBITRAJE Y JURISDICCIÓN’ 

(transcribió la cláusula 47.2). - - - — Que la 

cláusula arbitral, al partir de la voluntad de las 

partes, puede acotar los aspectos que serán 

dilucidados en ‘arbitraje’, al igual que en 

conciliación y demás mecanismos de prevención 

y resolución de controversias de carácter 

técnico o administrativo. Citó como aplicables, 

las tesis de rubros siguientes: ‘CLÁUSULA 

ARBITRAL. CONCEPTO’ y ‘PRINCIPIO DE 

CONGRUENCIA EN EL PROCEDIMIENTO 

ARBITRAL. SE LIMITA POR LA CLÁUSULA 

ARBITRAL Y EL ACTA DE MISIÓN.’. - - - — Que en 

relación a la premisa identificada con el inciso 

C), de acuerdo a lo establecido en la parte in fine 

de la cláusula 47.2, ambos contratantes 

establecieron como condición para acudir a una 

instancia arbitral, el agotar los mecanismos 

establecidos en la cláusula 27 del contrato basal, 
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sin que de autos esté acreditado tal aspecto. - - - 

—  Que ante lo expuesto, procede revocar la 

sentencia apelada y dictar otra en la que se 

admita la competencia del Poder Judicial, que 

implica resolver el fondo de las prestaciones, 

excepciones y defensas que fueron planteadas 

por las partes. - - - CONTESTACIÓN AL 

AGRAVIO. - - -  Planteamientos que son 

infundados. - - - Así es, los temas torales en el 

presente agravio son los relativos a la 

interpretación de la cláusula arbitral contenida 

en el contrato basal, su alcance y su relación 

con otras cláusulas del mismo pacto de 

voluntades. - - - En ese tenor, tenemos que el a 

quo, en la sentencia apelada, específicamente en 

el considerando primero, partió del estudio del 

presupuesto procesal relativo a la ‘competencia’ 

y señaló que carece de ésta para resolver la 

controversia planteada por las partes. - - - Y, en 

efecto, es jurídicamente posible analizar, de 

oficio, ese presupuesto procesal en sentencia, a 

pesar de que en el auto inicial que proveyó sobre 

la demanda, haya indicado que era competente 

para conocer del juicio ordinario civil 

correspondiente, dado que en el Código Federal 
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de Procedimientos Civiles, no existe disposición 

legal que lo prohíba, aunado a que es 

indispensable ese presupuesto procesal para 

resolver con eficacia jurídica un procedimiento. - 

- - Establecido lo anterior, se tiene que el a quo, 

procedió a referir las prestaciones reclamadas 

por las coactoras y los hechos en que 

sustentaron sus pretensiones, concluyendo así 

que no le corresponde el conocimiento de las 

prestaciones respectivas, al no actualizarse el 

presupuesto procesal de la ‘competencia’. - - - A 

fin de justificar su aserto, el juez de Distrito 

precisó que a pesar de que su competencia para 

conocer y resolver una controversia como la 

planteada en la demanda inicial, deriva de los 

artículos 104, fracciones II y V, de la Carta 

Magna; y, 53, fracciones I, II y VI, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; sin 

embargo, expresó, los artículos 1796 y 1832 del 

Código Civil Federal, establecen que los 

contratos se perfeccionan por el mero 

consentimiento y obligan a los contratantes no 

sólo al cumplimiento de lo expresamente 

pactado, sino también a las consecuencias que, 

según su naturaleza, son conforme a la buena fe, 
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al uso o a la ley, además de que cada uno se 

obliga en la manera y términos que aparezca que 

quiso obligarse; y, que por esas razones, debe 

atenderse a lo pactado por las partes en el 

contrato basal. - - - En ese orden de ideas, el a 

quo procedió al estudio del contrato basal y 

centró su análisis en la cláusula 47 y determinó 

que en ésta, las partes pactaron someter al 

arbitraje, las desavenencias, discrepancias, 

diferencias o controversias que deriven de la 

interpretación o ejecución del contrato basal o 

que guarden relación con éste, y que no hayan 

sido resueltas por cualquiera de los mecanismos 

previstos en el contrato. - - - Asimismo, destacó 

que fue pactada la conducción de ese arbitraje, 

de acuerdo al Reglamento de Arbitraje de la 

Cámara de Comercio. - - - Y, que como 

excepción al arbitraje, las partes acordaron 

someterse a la jurisdicción de los Tribunales con 

competencia en la Ciudad de México, Distrito 

Federal, sólo en dos casos, esto es: - - - 1) 

Cuando  *****  ***********  *  **********, 

rescinda administrativamente el contrato o lo dé 

por terminado anticipadamente; y, - - - 2) Cuando 

***** *********** * ********** , conforme a la 
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cláusula Décima Sexta, niegue una solicitud del 

contratista para terminar anticipadamente el 

contrato y el contratista opte por combatir 

dichas determinaciones. - - - Con base en dicha 

interpretación del contrato basal, el juez natural 

concluyó que las prestaciones reclamadas por 

las coactoras en el juicio de origen, son de 

aquéllas que tendrán que dilucidarse mediante 

arbitraje y no a través de una controversia ante 

los Tribunales Federales, con competencia en la 

Ciudad de México. - - - Y agregó, que lo anterior 

es viable, dado que las partes pueden pactar 

contractualmente la forma en que resolverán sus 

controversias. - - - Pues bien, la determinación 

anterior es correcta. - - - Se parte de la premisa 

de que, como lo indicó el a quo, las partes de un 

contrato pueden pactar el sometimiento de 

determinadas controversias, al arbitraje, 

sustentado en la libertad contractual de las 

partes y en el ejercicio de la autonomía de su 

voluntad, conforme a lo establecido en los 

artículos 1796 y 1832, del Código Civil Federal.4  

4 Artículo 1796. Los contratos se perfeccionan por el mero consentimiento, excepto 
aquellos que deben revestir una forma establecida por la ley. Desde que se 
perfeccionan obligan a los contratantes, no sólo al cumplimiento de lo expresamente 
pactado, sino también a las consecuencias que, según su naturaleza, son conforme a 
la buena fe, al uso o a la ley.
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- - - Para dar contenido a esa premisa, resulta 

necesario precisar que es de explorado derecho, 

que en el artículo 17 de la Carta Magna se 

contempla el derecho humano de acceso a la 

justicia, conforme al cual, los habitantes de este 

país tienen el derecho a que se les administre 

justicia por tribunales del Estado Mexicano, los 

cuales estarán expeditos para impartirla en los 

plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo 

sus resoluciones de manera pronta, completa e 

imparcial. - - - En ese mismo precepto 

constitucional, el constituyente permanente 

estableció en forma expresa que las leyes 

deberán prevenir mecanismos alternativos de 

solución de controversias. - - - Como se advierte 

de lo antes precisado, en la Carta Magna se 

instituyó como un derecho a favor de los 

habitantes de esta Nación, la opción de acudir 

ante los tribunales del Estado Mexicano para que 

sean éstos los que resuelvan las controversias 

que surjan entre aquéllos, o bien, dirimir tales 

conflictos a través de otra clase de medios 

alternativos de solución de controversias. - - - 

Artículo 1832. En los contratos civiles cada uno se obliga en la manera y términos 
que aparezca que quiso obligarse, sin que para la validez del contrato se requieran 
formalidades determinadas, fuera de los casos expresamente designados por la ley.
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Ahora bien, como es sabido, uno de los 

mecanismos más conocido de solución de 

controversias, es el arbitraje contractual, a 

través del cual, las partes intervinientes en una 

relación jurídica determinada, tienen la facultad 

de establecer en forma libre y voluntaria que el o 

los conflictos que se lleguen a presentar entre 

ellas, sean decididos por medio de un proceso 

arbitral. - - - Así, el arbitraje tiene origen en el 

compromiso arbitral o ‘cláusula arbitral’ que se 

establece en el momento de la concertación, la 

cual se define como el acto concreto mediante el 

cual las partes ejercen su libertad contractual y 

autonomía de la voluntad para someter a un 

procedimiento arbitral las diferencias que 

provienen de una relación jurídica contractual o 

extracontractual determinada. - - - Y, la 

autonomía de la voluntad, como poder creador 

de normas individualizadas entre los 

contratantes, como máxima ley entre las partes, 

autorizada por el ordenamiento jurídico civil, 

determina las condiciones en que debe 

resolverse dicha controversia y acota qué 

cuestiones de la relación jurídica se ventilarán 

en esa vía. - - - Es aplicable a lo anterior, la tesis 
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número I.3o.C.941 C, emitida por el Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 

Circuito, de rubro y texto siguiente: - - - 

‘CLAÚSULA ARBITRAL. CONCEPTO. El arbitraje 

es una institución convencional que tiene como 

finalidad la resolución de un conflicto entre partes 

por obra de un tercero, a cuya decisión se someten 

y que les liga jurídicamente, pues se sustenta en la 

libertad contractual de las partes y en el ejercicio de 

la autonomía de su voluntad. La cláusula arbitral es 

el acto concreto mediante el cual las partes ejercen 

su libertad contractual y autonomía de la voluntad 

para someter a un procedimiento arbitral las 

diferencias que provienen de una relación jurídica 

contractual o extracontractual determinada; la 

autonomía de la voluntad, como poder creador de 

normas individualizadas entre los contratantes, 

como máxima ley entre las partes, autorizada por el 

ordenamiento jurídico mercantil, determina las 

condiciones en que debe resolverse dicha 

controversia y acota qué cuestiones de la relación 

jurídica se ventilarán en esa vía.5’. - - - Cabe 

destacar que el acuerdo de arbitraje podrá 

adoptar la forma de una cláusula compromisoria 
5 Localización: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXXIII, Mayo de 2011, página 1048.
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incluida en un contrato o la forma de un acuerdo 

independiente. - - - Pues bien, conforme a lo 

expuesto, debe decirse que la existencia de un 

compromiso arbitral o ‘cláusula arbitral’, tiene 

como efecto jurídico y material, la renuncia de 

las partes a que sean los tribunales del Estado 

Mexicano los que conozcan de las controversias 

que lleguen a surgir entre ellas, derivadas de una 

determinada relación jurídica. - - - Pues bien, en 

el caso concreto justamente acaeció dicha 

renuncia, en virtud de que, como lo destacó el a 

quo, en la cláusula 47 del contrato basal, 

identificado con el número *********, las partes 

que lo suscribieron (contendientes en el juicio 

de origen), pactaron lo siguiente: - - - ‘[…] 

CLAUSULA 47. - - - LEY APLICABLE, ARBITRAJE 

Y JURISDICCIÓN. - - - 47.1. Ley aplicable. - - - El 

Contrato se regirá por las Leyes Federales de 

México y demás disposiciones que de ella emanen. - 

- - 47.2. Arbitraje. - - - Todas las desavenencias, 

discrepancias, diferencias o controversias que 

deriven de la interpretación o ejecución de este 

Contrato o que guarden relación con éste, que no 

hayan sido resueltas por cualquiera de los 

mecanismos previstos en el Contrato, serán 
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resueltas definitivamente mediante arbitraje 

conducido de acuerdo con el Reglamento de 

Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional, 

por tres árbitros nombrados conforme a dicho 

Reglamento de Arbitraje. - - - La administradora de 

arbitraje será la ***** ************* ** ********* ** ** 

***, la sede del arbitraje será la ciudad de México, 

Distrito Federal, México, el arbitraje será en idioma 

español, incluyendo todos los actos y documentos 

que se generen con motivo de la substanciación del 

procedimiento, siendo la legislación aplicable al 

fondo del negocio las leyes federales mexicanas, 

sus reglamentos y demás disposiciones que deriven 

de los mismos, incluyendo y sobre todo, la Ley de 

Petróleos Mexicanos, su Reglamento, las 

Disposiciones Administrativas de Contratación en 

materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y 

servicios de las actividades sustantivas de carácter 

productivo de  *********  ********* y Organismos 

Subsidiarios, y las demás disposiciones que emita el 

Consejo de Administración de ********* *********, 

en términos del artículo 53 de la Ley de Petróleos 

Mexicanos. - - - Las partes pactan desde este 

momento por así convenir a sus interés, excluirse de 

las Disposiciones sobre el ‘Arbitro de Emergencia’ a 
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que se refiere el Reglamento de Arbitraje de la 

Cámara de Comercio Internacional en vigor a partir 

del 1° (primero) de enero de 2012 (dos mil doce) o el 

Reglamento que lo sustituya, si es que se considera 

dicha figura. - - - Los procedimientos de recisión 

administrativa y de terminación anticipada de 

contrato, instaurados por  *** son de naturaleza 

administrativa, por lo que no serán materia de 

arbitraje. - - - Queda expresamente acordado por 

*** y el CONTRATISTA, que éste solo podrá 

acudir a la instancia Arbitral una vez que se haya 

agotado los mecanismos de solución establecidos 

en la CLAUSULA 27 ‘CONCILIACIÓN’ y CLAUSULA 

28 ‘MECANISMOS DE PREVENCIÓN Y 

RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DE 

CARÁCTER TÉCNICO O ADMINISTRATIVO’. - - - 

[…]’. - - - Como puede advertirse, las partes 

contratantes establecieron una cláusula arbitral. 

- - - Y es en relación a su interpretación realizada 

en primera instancia, que las apelantes se 

inconformaron, pues al respecto y en primer 

término, indicaron que dicha cláusula es 

‘voluntaria’ y que por lo tanto, el arbitraje 

pactado es opcional. - - - Pues bien, con relación 

a esa afirmación, debe decirse que no es 
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correcta, en virtud de que, contrario a ello, en el 

caso no se pactó un arbitraje voluntario, 

entendido como opcional. - - - Ciertamente, en la 

cláusula 32 del contrato basal, se estableció la 

manera en que éste debe ser interpretado, 

estableciendo al respecto y en lo que interesa a 

éste punto de análisis, que se procederá 

conforme al principio de interpretación literal, es 

decir, conforme al sentido literal de sus 

cláusulas e interpretándose las unas a las otras, 

atribuyéndose a las dudosas el sentido que 

resulte del conjunto de todas. - - - De manera que 

al privilegiarse el principio de interpretación 

literal, ello implica que no pueda considerarse 

que existe un arbitraje voluntario u opcional, 

dado que para tal efecto, era indispensable que 

expresamente se hubiese establecido y 

redactado en esos términos la cláusula arbitral 

multicitada. - - - Y siendo así, no es dable 

interpretar la cláusula arbitral en los términos 

propuestos por las apelantes  *********** 

********  **  ***************  ********  ** 

*******  ********,  ******  **********  *** y  ******

******, ******** ** *************** ******** ** 

*******  ********. - - - Por otro lado, tampoco es 
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acertada la afirmación de las inconformes, en el 

sentido de que el arbitraje, únicamente fue 

pactado para resolver discrepancias, reclamos y 

controversias sobre la modificación del contrato 

y la modificación de órdenes de trabajo emitidas 

por la demandada  *****  ***********  * 

********** (argumento que los apelantes 

refieren en relación a la premisa que identifican 

con los incisos A y B). - - - Al respecto se tiene 

que la cláusula 47 del contrato basal, 

específicamente en el punto 47.2, denominado 

‘arbitraje’, establece que ‘todas las desavenencias, 

discrepancias, diferencias o controversias que 

deriven de la interpretación o ejecución de este 

Contrato o que guarden relación con éste, que no 

hayan sido resueltas por cualquiera de los 

mecanismos previstos en el Contrato serán 

resueltas definitivamente mediante arbitraje (…)’. - - 

- De esa porción transcrita, se tiene que la 

cláusula arbitral no se limitó a los dos supuestos 

que refieren las apelantes, esto es, a que se trate 

de controversias sobre la ‘modificación del 

contrato’ o respecto de la ‘modificación de 

órdenes de trabajo’, ya que su literalidad no 

indica lo aseverado en vía de agravio. - - - 
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Asimismo, si bien la cláusula 28 del contrato 

basal, establece lo siguiente: - - - ‘[…] - - - 

CLÁUSULA 28 - - - MECANISMOS DE 

PREVENCIÓN DE CONTROVERSIAS DE 

CARÁCTER TÉCNICO ADMINISTRATIVO. - - - 

Cuando surja alguna situación durante la ejecución 

de los Trabajos en la que el CONTRATISTA 

considere procedente el reconocimiento por parte de 

*** de cualquier modificación al Contrato o a las 

Ordenes de Trabajo emitidas por  *** , el 

CONTRATISTA deberá presentar su solicitud de 

reconocimiento a la Residencia de Obra dentro de 

los 20 (veinte) Días siguientes a la fecha en que 

tuvo lugar el evento o situación que a su juicio 

origina la modificación a reconocer. La Residencia 

de Obra dispondrá de 20 (veinte) Días para dar 

respuesta por escrito a dicha solicitud. En caso de 

que el CONTRATISTA no efectúe su solicitud de 

reconocimiento en el plazo indicado en este párrafo, 

se entenderá que dichos cambios no afectan el 

monto ni el Periodo de Ejecución del Contrato y/o el 

Plazo de Ejecución del Contrato y/o el Plazo de 

Ejecución de la Orden de Trabajo de que se trate, o 

la fecha de determinación de los Trabajos estipulada 

en dicha Orden de Trabajo, y que el CONTRATISTA 
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renuncia a cualquier reclamo posterior por la 

situación de que se trate. No obstante lo anterior, en 

caso de que el CONTRATISTA no efectúe su 

solicitud dentro del plazo señalado al efecto por 

razones que a juicio de  *** sean debidamente 

justificadas por el CONTRATISTA,  *** tendrá la 

facultad -mas no la obligación- de conocer y revisar 

dicha solicitud al amparo de esta Cláusula. - - - En 

caso de que la Respuesta de la Residencia de Obra 

no favorezca al CONTRATISTA, y a menos que éste 

la consienta expresamente o que no haga su 

reclamo en el término que a continuación se señala, 

se entenderá que en la fecha en que Ie sea 

comunicada dicha respuesta por escrito al 

CONTRATISTA, ha surgido entre las Partes una 

discrepancia de carácter técnico y/o administrativo 

relacionado con la interpretación o ejecución del 

Contrato (en lo sucesivo ‘Discrepancia’). - - - Surgida 

la Discrepancia, el CONTRATISTA deberá efectuar, 

dentro de los 15 (quince) Días siguientes a la fecha 

en que surgió la misma, su Reclamo por escrito ante 

el Administrador, a fin de que esta analice y resuelva 

la Discrepancia existente (en lo sucesivo ‘Reclamo’). 

En caso de no efectuar su Reclamo en el plazo 

indicado en este párrafo, el CONTRATISTA 
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renuncia a cualquier Reclamo posterior por la 

Discrepancia de que se trate. No obstante lo 

anterior, en caso de que el CONTRATISTA no 

efectúe su Reclamo dentro del plazo señalado por 

razones que a juicio de PEP debidamente 

justificadas por el CONTRATISTA,  *** tendrá la 

facultad -más no obligación- de conocer y revisar 

dicho reclamo al amparo de esta Cláusula. - - - Por 

cada Discrepancia el CONTRATISTA solo podrá 

interponer un Reclamo ante el Administrador del 

Activo, mismo que deberá estar debidamente 

fundamentado y plenamente identificado como un 

Reclamo y, por el desacuerdo con la Resolución al 

Reclamo, una controversia de carácter técnico y/o 

administrativo en los términos de esta Cláusula. - - - 

Para analizar y resolver el reclamo, el Administrador 

del Activo efectuará las consultas pertinentes y 

reunirá los elementos y/o documentos necesarios. El 

Administrador del Activo tendrá un plazo de 30 

(treinta) Días contados a partir de la recepción de la 

solicitud de reclamo efectuada por el 

CONTRATISTA para emitir su determinación por 

escrito y comunicarla a éste, estableciendo las 

bases legales y/o contractuales de su resolución. - - 

- Si transcurre el plazo indicado para que el 
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Administrador del Activo emita su determinación 

final al Reclamo y esta no es emitida, el 

CONTRATISTA podrá optar por interponer su 

reclamo ante  **** como una controversia técnica 

y/o administrativa. - - - Una vez recibida la 

determinación final del Administrador del Activo, el 

CONTRATISTA contará con un plazo máximo de 5 

(cinco) Días para que éste comunique su aceptación 

o rechazo, en caso de que dicha comunicación no 

sea presentada, la determinación final del 

Administrador del Activo se tendrá por aceptada. - - - 

Si la determinación final del Administrador del Activo 

resulta en alguna modificación al Contrato y el 

CONTRATISTA acepta dicha determinación final, la 

Residencia de Obra procederá a gestionar la 

emisión de la Memoranda de Entendimiento y/o el 

trámite de formalización de Convenio Modificatorio, 

según corresponda, en los términos del Contrato. - - 

- Si la determinación final del Administrador del 

Activo no es aceptada por el CONTRATISTA, éste 

podrá pedir que el reclamo se revise como 

controversia de carácter técnico y/o administrativo 

por la **** (en lo sucesivo ‘Controversia’). - - - Si el 

CONTRATISTA opta por que el reclamo se revise 

como controversia, ésta versará sobre los mismos 
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aspectos que dieron origen a su reclamo, por lo que 

no podrá agregar peticiones adicionales, supletorias 

o complementarias, subsanar defectos, hacer 

correcciones y/o sustituciones al Reclamo original. - 

- - El procedimiento de controversia se llevará a 

cabo de la siguiente manera: - - - El CONTRATISTA 

deberá presentar su controversia por escrito ante la 

****, con copia al Administrador del Activo y al 

Residente de la Obra, indicando el o los temas en 

controversia, dentro de los 10 (diez) Días siguientes 

a la fecha en que el CONTRATISTA reciba la 

determinación final del Reclamo. En caso de no 

presentar controversia dentro del plazo señalado, 

prevalecerá la resolución final del Reclamo emitida 

por el Administrador del Activo, perdiendo el 

CONTRATISTA el derecho a presentar nuevamente 

el mismo reclamo. - - - La solicitud que al respecto 

haga el CONTRATISTA deberá indicar que se trata 

de una Controversia bajo esta Cláusula y deberá 

contener como mínimo: - - - a. Descripción 

pormenorizada de los hechos en controversia, 

relacionándolos en forma específica con la 

documentación que los compruebe; - - - b. 

Indicación clara y precisa de sus pretensiones, 

expresando las cantidades en monto y plazo, los 
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argumentos y las disposiciones contractuales y 

legales que fundamenten su reclamo; - - - c. 

Documentación comprobatoria de los hechos sobre 

los que verse la controversia, debidamente 

ordenada e identificada con número de anexo. En 

este caso se deberá entregar copia del expediente 

del Reclamo y la resolución final del Administrador 

del Activo, la Controversia no podrá contener 

hechos o conceptos nuevos relacionados con la 

reclamación original. - - - Cuando un mismo hecho 

implique a juicio del CONTRATISTA, ampliación de 

plazo y/o prórroga y/o reconocimiento de monto a su 

favor, el escrito en que haga formal la Controversia 

invariablemente deberá contemplar y sustentar los 

conceptos reclamados, ya que para todos los 

efectos legales el hecho de que el CONTRATISTA 

haga formal la Controversia sin incluir alguno de los 

conceptos indicados, será una aceptación tácita de 

que el hecho en controversia no afecta el concepto 

no incluido en su escrito, por lo que no será 

procedente como Reclamo o Controversia posterior. 

- - - La  ****, podrá resolver por sí misma la 

Controversia que haya sido presentada por el 

CONTRATISTA, o considerando el carácter de la 

Controversia interpuesta (técnica y/o administrativa), 
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delegar dicha facultad al área y/o áreas de la **** 

y/o de *** que ésta considere pertinentes, en cuyo 

caso comunicará al CONTRATISTA el nombre del 

área y/o las áreas designadas, marcando copia al 

Administrador del Activo. - - - La  ****, o en su 

caso, el área y/o las áreas designadas procederá(n) 

a analizar y estudiar el tema en controversia y 

citará(n) por escrito al CONTRATISTA para que 

dentro de un periodo máximo de 45 (cuarenta y 

cinco) Días contados a partir del inicio del 

procedimiento de controversia se lleven a cabo las 

conciliaciones y/o las aclaraciones pertinentes, las 

que se realizarán mediante una reunión de trabajo 

que se podrá suspender y continuar, según lo 

convengan las partes, hasta que se logre un 

acuerdo entre las mismas o hasta que a juicio de la 

**** se haya deliberado lo suficiente; así mismo 

durante el periodo de conciliaciones y/o aclaraciones 

el CONTRATISTA podrá presentar todo documento 

o alegato que no hubiera presentado junto con su 

solicitud y que considere necesario para acreditar el 

tema en controversia. - - - En caso que la **** o, 

en su caso, el área y/o las áreas designadas, 

considere(n) conveniente el apoyo de otras áreas de 

*** a las que competa la materia de la 
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Controversia o del Área Jurídica (en lo sucesivo 

‘Área(s) de Apoyo’) y para la resolución de algún 

tema, podrá solicitar la participación de dichas 

áreas, quienes emitirán una determinación del caso 

que servirá para que la **** o, en su caso, el área 

y/o las áreas designadas, norme(n) y apoye(n) su 

criterio y resuelva(n) en definitiva el asunto que Ie(s) 

ha sido sometido. En este supuesto, el plazo 

indicado en el párrafo anterior será modificado 

según se requiera, lo cual será comunicado por 

escrito al CONTRATISTA. - - - La  **** o, en su 

caso, el área y/o las áreas designadas, 

proporcionara(n) a la(s) Área(s) de Apoyo la 

información relevante que posea(n) en relación con 

el o los temas en Controversia. La (las) Área(s) de 

Apoyo podrá(n) convocar reuniones con cada una 

de las Partes, separada o conjuntamente, para 

establecer los puntos específicos y podrá(n) requerir 

la información suplementaria que resulte necesaria. 

- - - AI término de la reunión entre  *** y el 

CONTRATISTA en que se lleve a cabo las 

conciliaciones y/o aclaraciones relativas al o los 

temas en Controversia, se procederá a elaborar una 

minuta de trabajo en la que se deje constancia de 

los resultados obtenidos, misma que deberá ser 
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firmada por los participantes de la reunión. - - - 

Después de analizados los temas en Controversia o 

transcurrido el plazo establecido para las 

conciliaciones y/o aclaraciones, la  **** o, en su 

caso, el área y/o las áreas asignadas elaboraran el 

dictamen de resolución de la controversia, acorde a 

los términos del Contrato y a la legislación y 

normatividad aplicables y comunicará(n) el resultado 

por escrito al CONTRATISTA, dentro de un plazo no 

mayor a 30 (treinta) Días. - - - Si transcurre el plazo 

indicado sin que la  **** o, en su caso, el área 

designadas, emita(n) resolución alguna respecto de 

la Controversia, el CONTRATISTA podrá optar por 

acudir a las instancias previstas en la CLÁUSULA 

47 ‘LEY APLICABLE, ARBITRAJE Y 

JURISDICCIÓN’. - - - Una vez que Ie haya sido 

comunicada por escrito la resolución de la 

Controversia, el CONTRATISTA contará con un 

plazo máximo de 5 (cinco) Días para que comunique 

a la  **** su aceptación o rechazo de dicha 

resolución; en caso de que dicha comunicación no 

sea presentada, la resolución de la Controversia se 

tendrá por aceptada por el CONTRATISTA para 

todos los efectos legales. - - - Si el CONTRATISTA 

acepta la resolución de la Controversia, la SSAP, o 
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en su caso, el área y/o las áreas designadas lo 

harán del conocimiento del Administrador del Activo. 

- - - En caso de que la resolución de la Controversia 

determine alguna modificación al Contrato, el 

Residente de Obra procederá a gestionar el trámite 

de formalización de la Memoranda de Entendimiento 

y/o el Convenio Modificatorio, según corresponda, 

así como en su caso las garantías correspondientes, 

concluyendo así el procedimiento para la resolución 

de Reclamos y Controversias con efectos jurídicos 

concernientes a las Partes. - - - Si el CONTRATISTA 

no acepta la resolución de la Controversia, éste 

tendrá derecho a acudir a las instancias previstas en 

la CLÁUSULA 47 ‘LEY APLICABLE, ARBITRAJE Y 

JURISDICCIÓN’. - - - […].’. - - - De la cláusula 

reproducida, se advierte palmariamente que ésta 

establece los mecanismos de prevención y 

resolución de controversias de carácter técnico 

o administrativo, indicando, en lo medular, lo 

siguiente: - - - 1.- Que surge entre las partes 

contratantes una ‘discrepancia’ de carácter 

técnico y/o administrativo, relacionada con la 

interpretación o ejecución del contrato basal, 

cuando el ‘contratista’ obtenga una respuesta de 

la Residencia de Obra, que no favorezca a su 
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solicitud de modificación al Contrato o a las 

Órdenes de Trabajo emitidas por  ***** 

*********** * ********** *****; - - - 2.- Que una 

‘discrepancia’ es resuelta por el Administrador 

del activo, mediante el mecanismo denominado 

‘reclamo’; - - - 3.- Que si el ‘contratista’ no está 

de acuerdo con la resolución emitida con motivo 

del ‘reclamo’, entonces podrá promover una 

‘controversia’ de carácter técnico y/o 

administrativo ante la Subdirección de Servicios 

a ********* ** ***************** * ********** 

******; y, - - - 4.- Que de no estar conforme con 

el dictamen de resolución de la controversia 

respectiva, emitido por la Subdirección de 

Servicios a Proyectos de  *****************  * 

********** ****** o por el área y/o áreas de la 

Subdirección de Servicios a Proyectos de 

*****************  *  **********  ****** y/o de 

*****  ***********  *  **********  ***** 

designadas, el contratista podrá optar por acudir 

a las instancias previstas en la cláusula 47, 

denominada ‘LEY APLICABLE, ARBITRAJE Y 

JURISDICCIÓN’. - - - Por lo tanto, distinto a lo 

sostenido por las aquí inconformes, la materia 

del arbitraje no fue limitada a los dos temas 
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vinculados en la cláusula 28 del contrato basal, 

esto es, a controversias sobre la ‘modificación 

del contrato’ o respecto de la ‘modificación de 

órdenes de trabajo’, dado que no existe remisión 

expresa en ese sentido, aunado a que en la 

cláusula 28, únicamente se prevén mecanismos 

de prevención y resolución de controversias de 

carácter técnico o administrativo, que 

únicamente puede accionar el contratista, esto 

es, la parte actora en el juicio de origen, respecto 

de quien, ciertamente, es optativa la cláusula 

arbitral, pero únicamente tratándose de 

controversias de carácter técnico o 

administrativo. - - - Además, se reitera, la 

cláusula 47.2 del contrato basal, tiene un sentido 

general, que engloba ‘toda controversia que 

guarde relación con el contrato basal’. - - - Y si en la 

especie, la controversia no es de carácter 

técnico ni administrativo, entonces sí encuadra 

en la disposición arbitral multicitada, por tener 

relación con el contrato basal, al ser la 

prestación principal, el cumplimiento del mismo. 

- - - De manera que si bien, como se expuso 

líneas arriba, la cláusula arbitral es una 

manifestación de la autonomía de la voluntad y 

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



de la libertad contractual de las partes, lo cierto 

es que la materia de la controversia se acota por 

las pretensiones planteadas en la demanda, lo 

que equivale a la medida de la jurisdicción 

arbitral. - - - Por lo que, en el caso, esa materia 

otorgada a la jurisdicción arbitral, no se limita a 

los aspectos destacados en vía de agravio, sino 

que los engloba, esto es, no se agota en los 

mismos. - - - Ante lo expuesto, contrario a lo 

sostenido por las apelantes, la cláusula 28 del 

contrato multireferido, no es la materia exclusiva 

del arbitraje pactado. - - - Por otra parte, distinto 

a lo indicado por las recurrentes, la controversia 

planteada por éstas en su escrito inicial de 

demanda, no puede catalogarse como 

‘desavenencia’ (argumento que los apelantes 

refieren en relación a la premisa que identifican 

con el inciso B),  pues ésta, tal como lo destacan 

en vía de agravio, corresponde exclusivamente 

al contexto que enmarca la cláusula 27 del 

contrato basal, cuya literalidad es la siguiente: - - 

- ‘[…] CLÁUSULA 27. - - - CONCILIACIÓN. - - - De 

conformidad con lo establecido en los artículos 35 

de la LPM,  ***  o el CONTRATISTA podrán 

presentar ante la Secretaría de la Función Pública, o 
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ante el Órgano constitucional autónomo que se 

constituya con motivo del decreto por el que se 

reforma, adiciona y derogan diversas disposiciones 

de la Ley Orgánica de la Ley de la Administración 

Pública Federal, por desavenencias derivadas del 

cumplimiento del Contrato, misma que se 

substanciará en términos del Capítulo Segundo del 

Título Séptimo de la LOPSRM, y del Capítulo 

Segundo del Título Sexto del Reglamento de la 

LOPSRM. - - - En el supuesto de que  *** y el 

CONTRATISTA lleguen a una conciliación, el 

convenio respectivo obligará a éstos, y su 

cumplimiento podrá ser demandado por la vía 

correspondiente. En caso contrario, quedarán a 

salvo sus derechos para que los hagan valer ante la 

instancia respectiva. - - - […]’. - - - Ahora bien, esa 

cláusula realiza una remisión expresa al artículo 

35 de la Ley de Petróleos Mexicanos (publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el once de 

agosto de dos mil catorce, por ser la que regula 

el contrato basal, conforme a lo establecido en el 

Apéndice 1 del mismo), al Capítulo Segundo del 

Título Séptimo de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas y al 

Capítulo Segundo del Título Sexto del 
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Reglamento de la última ley aludida, cuyo 

contenido es el siguiente: - - - LEY DE 

PETRÓLEOS MEXICANOS. - - - ‘Artículo 35.- La 

evaluación del desempeño del organismo, respecto 

a sus metas, objetivos y programas de sus unidades 

corresponderá al Comité de Auditoría y Evaluación 

del Desempeño. - - - La Secretaría de la Función 

Pública y el Órgano Interno de Control de Petróleos 

Mexicanos y de sus organismos subsidiarios tendrán 

las funciones que los ordenamientos jurídicos les 

otorguen; sin embargo, no podrán evaluar el 

desempeño del organismo. La Secretaría de la 

Función Pública y los órganos internos de control de 

Petróleos Mexicanos y de sus organismos 

subsidiarios resolverán las inconformidades que se 

presenten en los procedimientos para llevar a cabo 

las adquisiciones, arrendamientos y contratación de 

servicios y obras, así como los procedimientos de 

conciliación promovidos en estas materias, en 

términos de lo dispuesto por las Leyes de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público y de Obras Públicas y Servicios 

Relacionadas con las Mismas. - - - Si en el ejercicio 

de sus funciones la Secretaría de la Función Pública 

y el Órgano Interno de Control detectan situaciones 
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que impacten en el desempeño o en el cumplimiento 

de las metas, objetivos y programas del organismo, 

lo harán del conocimiento del Comité de Auditoría y 

Evaluación del Desempeño, a efecto de que 

determine el inicio o continuación de las auditorías 

correspondientes. - - - La Secretaría de la Función 

Pública, el Órgano Interno de Control y el Comité de 

Auditoría y Evaluación del Desempeño, 

establecerán la coordinación necesaria, para evitar 

duplicidades en el ejercicio de sus funciones. - - - La 

Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno 

de Control no podrán ejercer, en ningún caso, las 

facultades previstas en esta Ley para el Comité de 

Auditoría y Evaluación del Desempeño o el 

Comisario. - - - Los titulares de los órganos internos 

de control de Petróleos Mexicanos y de sus 

organismos subsidiarios serán nombrados por el 

Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 

la Función Pública. Los órganos internos de control 

de los organismos subsidiarios, dependerán 

jerárquica y funcionalmente del Titular del Órgano 

Interno de Control de Petróleos Mexicanos, al cual 

deberán rendir informes de las actividades que 

realicen. - - - Los procedimientos de 

responsabilidades administrativas que se tramiten, 
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en términos de lo que establece la Ley de la materia, 

contra servidores públicos de ********* ********* y 

de los organismos subsidiarios deberán 

sustanciarse y resolverse por el Órgano de Control 

Interno de  *********  *********. - - - El Órgano 

Interno de Control deberá coordinarse con el Comité 

de Auditoría y Evaluación del Desempeño para la 

ejecución de sus funciones y programas’. - - - LEY 

DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. - - - ‘[…] 

TÍTULO SÉPTIMO DE LA SOLUCIÓN DE LAS 

CONTROVERSIAS - - - (…) - - - CAPÍTULO 

SEGUNDO DEL PROCEDIMIENTO DE 

CONCILIACIÓN. - - - Artículo 95. En cualquier 

momento los contratistas o las dependencias y 

entidades podrán presentar ante la Secretaría de la 

Función Pública solicitud de conciliación, por 

desavenencias derivadas del cumplimiento de los 

contratos. - - - Una vez recibida la solicitud 

respectiva, la Secretaría de la Función Pública 

señalará día y hora para que tenga verificativo la 

audiencia de conciliación y citará a las partes. Dicha 

audiencia se deberá iniciar dentro de los quince días 

hábiles siguientes a la fecha de recepción de la 

solicitud. - - - La asistencia a la audiencia de 
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conciliación será obligatoria para ambas partes, por 

lo que la inasistencia por parte del contratista traerá 

como consecuencia tener por no presentada su 

solicitud. - - - Artículo 96. En la audiencia de 

conciliación, la Secretaría de la Función Pública, 

tomando en cuenta los hechos manifestados en la 

solicitud y los argumentos que hiciere valer la 

dependencia o entidad respectiva, determinará los 

elementos comunes y los puntos de controversia y 

exhortará a las partes para conciliar sus intereses, 

conforme a las disposiciones de esta Ley, sin 

prejuzgar sobre el conflicto planteado. - - - Artículo 

97. En el supuesto de que las partes lleguen a una 

conciliación, el convenio respectivo obligará a las 

mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado 

por la vía judicial correspondiente. La Secretaría de 

la Función Pública dará seguimiento a los acuerdos 

de voluntades, para lo cual las dependencias y 

entidades deberán remitir un informe sobre el 

avance de cumplimiento del mismo, en términos del 

Reglamento de esta Ley. - - - En caso de no existir 

acuerdo de voluntades, las partes podrán optar por 

cualquier vía de solución a su controversia. - - - […]’. 

- - - REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS 

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
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LAS MISMAS. - - - ‘[…] - - - TÍTULO SEXTO - - - DE 

LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. - - - (…) - - - 

CAPÍTULO SEGUNDO - - - DEL PROCEDIMIENTO 

DE CONCILIACIÓN. - - - Artículo 284.- La 

presentación de la solicitud de conciliación y su 

atención por la Secretaría de la Función Pública o 

por el órgano interno de control cuando así lo 

acuerde el titular de dicha dependencia, no 

suspende los efectos del contrato o los actos 

derivados del mismo. - - - No obstante lo señalado 

en el párrafo anterior, por acuerdo de las partes se 

podrá diferir el cumplimiento de una obligación o el 

ejercicio de un derecho hasta el término del 

procedimiento de conciliación. - - - Artículo 285.- No 

procederá la conciliación respecto de los contratos 

que hayan sido administrativamente rescindidos, sin 

perjuicio de que se solicite conciliación respecto del 

finiquito que deban formular las dependencias y 

entidades como consecuencia de la rescisión 

determinada. - - - Cuando se siga juicio ante 

instancia judicial, se podrá solicitar conciliación a 

efecto de que el acuerdo al que se llegue sirva para 

formular convenio judicial. En este supuesto, la 

validez del convenio de conciliación al que lleguen 

las partes estará condicionada a la formalización del 
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convenio judicial. - - - No podrá iniciarse otra 

conciliación sobre los mismos aspectos cuando las 

partes en un procedimiento anterior no hayan 

logrado un arreglo, salvo que en la nueva solicitud 

de conciliación se aporten elementos no 

contemplados en la negociación anterior. - - - 

Artículo 286.- El escrito de solicitud de conciliación 

que presente el contratista o la dependencia o 

entidad, además de contener los elementos 

previstos en el artículo 15 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, deberá hacer 

referencia al objeto, vigencia y monto del contrato y, 

en su caso, a los convenios modificatorios, debiendo 

adjuntar copia de dichos instrumentos debidamente 

suscritos. En los casos en que el solicitante no 

cuente con dichos instrumentos deberá presentar 

copia del fallo correspondiente. Una vez que se 

satisfagan los requisitos del caso, correrá el plazo 

previsto en el segundo párrafo del artículo 95 de la 

Ley. - - - Si el escrito de solicitud de conciliación no 

reúne los requisitos indicados en los párrafos 

anteriores, la autoridad que conozca del caso se 

sujetará a lo dispuesto en el artículo 17-A de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, debiendo 

prevenir al interesado que su omisión provocará el 
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desechamiento de la solicitud. - - - Artículo 287.- La 

Secretaría de la Función Pública o, en su caso, el 

órgano interno de control, emitirá acuerdo por el que 

se admita a trámite la solicitud de conciliación y lo 

notificará a las partes, corriendo traslado a la que 

corresponda con copia de la solicitud de conciliación 

solicitándole que, dentro de un plazo no mayor a 

diez días hábiles, remita los argumentos con los que 

dé contestación a cada uno de los hechos y 

argumentos manifestados por el solicitante, 

anexando copia de la documentación relacionada 

con los mismos. En el caso de las dependencias y 

entidades, el traslado se realizará a través del 

órgano interno de control correspondiente, en caso 

de que éste no sea la autoridad que desahoga el 

procedimiento. - - - Se notificará también la fecha y 

hora en la que se llevará a cabo la audiencia de 

conciliación, a la que asistirá un representante del 

órgano interno de control de la dependencia o 

entidad correspondiente, salvo el caso en que el 

procedimiento de conciliación sea desahogado por 

el órgano interno de control. - - - Artículo 288.- Al 

darse contestación a la solicitud de conciliación se 

deberá precisar el nombre de las personas 

facultadas para representar y obligar a la 
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dependencia o entidad y, en su caso, al contratista 

en el procedimiento de conciliación. Si la 

dependencia o entidad o, en su caso, el contratista 

omiten dar contestación a uno o varios de los 

hechos o argumentos señalados por el solicitante, 

se podrá dar respuesta a los mismos durante la 

audiencia de conciliación. - - - A los servidores 

públicos facultados para representar a las 

dependencias y entidades que, sin causa justificada, 

omitan dar contestación a la solicitud de conciliación 

o no asistan a las sesiones respectivas, se les 

prevendrá de la responsabilidad en que incurren, en 

términos del primer párrafo del artículo 80 de la Ley. 

La autoridad que conozca del caso deberá citar a 

una siguiente audiencia de conciliación. - - - Artículo 

289.- Las audiencias de conciliación serán 

presididas por el servidor público de la Secretaría de 

la Función Pública o del órgano interno de control 

que sea competente, de conformidad con las 

disposiciones aplicables, quien deberá iniciar las 

sesiones, exponer los puntos comunes y de 

controversia, proporcionar la normatividad que 

regule los términos y condiciones contractuales, 

proponer acuerdos de conciliación, suspender o dar 

por terminada una sesión, citar a sesiones 
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posteriores, así como dictar todas las 

determinaciones que se requieran durante el 

desarrollo de las mismas. - - - La autoridad que 

conozca del caso podrá solicitar a las partes los 

documentos que considere convenientes para lograr 

la conciliación. - - - En caso de que sea necesario, la 

audiencia se podrá realizar en varias sesiones. Para 

ello, la Secretaría de la Función Pública o el órgano 

interno de control señalarán los días y horas en que 

tendrán verificativo. El procedimiento de conciliación 

deberá agotarse en un plazo no mayor de cuarenta 

días hábiles contados a partir de la fecha en que se 

haya celebrado la primera sesión, salvo que las 

partes acuerden un plazo mayor, por causas 

debidamente justificadas. - - - En todos los casos, en 

la audiencia se permitirá la presencia de un asesor 

por cada una de las partes. - - - De toda actuación 

dentro del procedimiento de conciliación deberá 

levantarse acta circunstanciada, que será firmada 

por quienes intervengan en ella. - - - Artículo 290.- 

En la conciliación las partes deberán procurar la 

realización de acciones que promuevan la ejecución 

de los trabajos y la completa resolución de las 

controversias, a través de los convenios que 

acuerden las mismas. - - - Los convenios celebrados 
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en los procedimientos de conciliación podrán servir 

para efectos de solventar las observaciones de los 

órganos de control y fiscalización. - - - Si las partes 

no llegan a un acuerdo respecto de la desavenencia, 

podrán designar a su costa, ante la propia 

Secretaría de la Función Pública o del órgano 

interno de control que desahoga el procedimiento, a 

un tercero o perito que emita su opinión sobre los 

puntos controvertidos, a efecto de lograr que las 

partes concilien sus intereses. - - - Artículo 291.- En 

cualquier tiempo las partes podrán manifestar su 

deseo de no continuar con el procedimiento de 

conciliación, señalando las razones que tengan para 

ello; en consecuencia, la autoridad que conozca del 

caso procederá a asentarlo en el acta 

correspondiente dando por concluido el 

procedimiento y dejando a salvo los derechos de las 

partes en términos del último párrafo del artículo 97 

de la Ley. - - - Artículo 292.-  El procedimiento de 

conciliación concluye con: - - - I. La celebración del 

convenio respectivo; - - - II. La determinación de 

cualquiera de las partes de no conciliar, o - - - III.      

El desistimiento de la solicitud de conciliación. - - - 

Artículo 293.- Las dependencias y entidades estarán 

obligadas a remitir a la autoridad que conozca del 
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caso, un informe sobre el avance de cumplimiento 

de los acuerdos de voluntades formulados con 

motivo del procedimiento de conciliación, en un 

plazo no mayor a diez días hábiles, contados a partir 

de la última sesión de conciliación. - - - Artículo 294.- 

La única documentación que la Secretaría de la 

Función Pública o el órgano interno de control 

estarán obligados a conservar, en términos del 

penúltimo párrafo del artículo 74 de la Ley, serán las 

actas que se levanten con motivo de las audiencias, 

así como en su caso, la de los convenios de 

conciliación. - - - […]’. - - - Del marco jurídico 

transcrito, es patente que el término 

‘desavenencias’, contenido en la cláusula 

arbitral multicitada, corresponde a las 

inconformidades que se presenten ante la 

Secretaría de la Función Pública, pero 

exclusivamente en materia de adquisiciones, 

arrendamientos y contratación de servicios y 

obras. - - - De ahí que esa entidad administrativa 

tenga facultades para dirimir ese tipo de 

controversias o desavenencias, a la luz de la Ley 

de Petróleos Mexicanos, de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas y del Reglamento de ésta última, pero 
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no, como lo pretenden hacer valer las apelantes, 

que esa vía administrativa sea la procedente 

para conocer y dirimir, mediante conciliación, 

una controversia derivada del cumplimiento del 

contrato basal, en relación a prestaciones que 

escapan a la materia de adquisiciones, 

arrendamientos y contratación de servicios y 

obras, pues conforme al escrito inicial de 

demanda, se refieren a las siguientes: - - - — El 

cumplimiento contractual por la diferencia del 

monto mínimo que asciende a la suma de 

$120’856,548.84 USD (ciento veinte millones 

ochocientos cincuenta y seis mil quinientos 

cuarenta y ocho dólares americanos 84/100 

USD), conforme a la cláusula quinta del contrato 

basal; - - - — El pago de gastos no recuperables 

originados por las suspensiones de trabajo 

ocurridas durante el plazo del contrato, 

conforme a lo previsto en la cláusula décima 

séptima de dicho contrato; - - - — El pago y 

reconocimiento de gastos financieros, conforme 

a lo establecido en la cláusula quinta del 

contrato basal; - - - — El pago de daños que se 

generen por las demandas presentadas por sus 

proveedores; y, - - - — El pago de gastos y 
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costas que con la tramitación del juicio se 

generen. - - - Luego, ese medio de solución de 

controversias, aun cuando es optativo, distinto a 

lo afirmado en vía de agravio, no es idóneo para 

resolver el conflicto planteado por las ahora 

inconformes, de manera que todas las 

reflexiones que sobre el mismo realizan, son 

inviables, por la razón toral de su inaplicabilidad 

al caso concreto. - - - En otra tesitura, las 

apelantes refieren que ambos contratantes 

establecieron como condición para acudir a una 

instancia arbitral, el agotar los mecanismos 

establecidos en la cláusula 27 del contrato basal, 

sin que de autos esté acreditado tal aspecto 

(argumento que los apelantes refieren en 

relación a la premisa que identifican con el 

inciso C). - - - Pues bien, dicho argumento es 

infundado. - - - En efecto, si bien en la cláusula 

arbitral multirreferida, los contratantes 

acordaron que ‘Todas las desavenencias, 

discrepancias, diferencias o controversias que 

deriven de la interpretación o ejecución de este 

Contrato o que guarden relación con éste, que no 

hayan sido resueltas por cualquiera de los 

mecanismos previstos en el Contrato, serán 

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



resueltas definitivamente mediante arbitraje […]’. - - 

- No obstante, como se analizó en párrafos 

anteriores, aun cuando la cláusula 27 del 

contrato basal, prevé la ‘Conciliación’, ésta tiene 

límites en cuanto a su materia, conforme a lo 

establecido en la Ley de Petróleos Mexicanos, la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas y en el Reglamento de ésta 

última, aunado a que su naturaleza es optativa. - 

- - Es por esa razón, que la invocación de la 

aplicabilidad de la cláusula arbitral, no está 

sujeta al sometimiento previo de la controversia 

respectiva, al procedimiento de conciliación, 

porque aunado a que tiene la naturaleza de ser 

optativo, como se expuso, no es idóneo para 

solucionarla, atendiendo a la naturaleza de las 

prestaciones reclamadas. - - - Además, la 

expresión ‘que no hayan sido resueltas por 

cualquier de los mecanismos previstos en el 

Contrato’, contenida en la cláusula arbitral, no 

implica que previo al sometimiento al arbitraje, 

debe agotarse alguno de esos mecanismos, 

dado que atendiendo a su literalidad, dicha frase 

reitera la naturaleza optativa de esas vías de 

solución alternas, claro está, atendiendo a su 
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idoneidad con motivo de la materia del conflicto. 

- - - Esto es, de haber querido establecer las 

partes contratantes, que era indispensable 

agotar algún mecanismo de solución contenido 

en el contrato basal, previo al arbitraje, así debió 

ser establecido, sin que se advierta tal acuerdo 

de voluntades. - - - AGRAVIO SEGUNDO - - - Las 

coactoras  ***********  ********  ** 

***************  ********  **  *******  ******** , 

******  **********  *** y  *************  ******** 

** *************** ******** ** ******* ********, 

por conducto de su representante legal, 

formularon como segundo agravio, el siguiente: 

- - - — Que la sentencia apelada causa agravios a 

sus representadas, toda vez que la elección al 

fuero federal del a quo, es irrenunciable y no 

está sujeta a la voluntad de los particulares, 

mucho menos a lo pactado en la cláusula 

arbitral, so pena de violar lo establecido en los 

artículos 104, fracciones II y V, de la Carta 

Magna; y, 53, fracciones I, II y VI, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación. - - - 

— Que lo anterior es así, dado que el a quo 

decretó su incompetencia, bajo la consideración 

toral de que las partes en el contrato basal, 
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establecieron ‘renunciar’ a la jurisdicción de los 

Tribunales Federales del Poder Judicial’, por lo 

que partió de la base de que el documento basal 

tiene un objeto lícito y determinado, pero no es 

posible que las partes puedan pactar cuestiones 

contrarias a las disposiciones legales vigentes, 

pues la ley no le da valor jurídico a aquello que 

no lo tiene. - - - — Que la potestad de realizar 

acuerdos de derecho entre las partes en un 

contrato, se conoce como ‘pacta sunt servanda’, 

pero que dicho principio encuentra sus límites 

dentro del objeto y acto jurídico, esto es: i) el 

objeto debe ser lícito y posible; y, ii) el 

consentimiento es la manifestación de la 

voluntad de las partes. - - - — Que conforme a lo 

establecido en los artículos 6, 7 y 8 del Código 

Civil Federal, la renuncia de derechos tiene 

límites entre los cuales cabe destacar el 

siguiente: ‘se encuentra prohibida la renuncia 

contra disposiciones de interés públicos, so pena de 

que dichos actos de renuncia sean declarados 

nulos’. - - - — Que por lo tanto, no puede 

renunciarse a la competencia de los tribunales 

federales; y, el acuerdo de voluntades no puede 

impedir que el Poder Judicial ejerza sus 
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facultades y cumpla con sus obligaciones. - - - — 

Que la competencia del a quo, está prevista en 

los artículos 104, fracciones II y V, de la Carta 

Magna; y, 53, fracciones I, II y VI, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación. - - - 

— Que del análisis del contrato basal, se 

advierte, específicamente de la declaración 1.6 

en el apartado denominado ‘Declaraciones de 

***’, que dicho pacto contractual se adjudicó a 

través de un procedimiento de Licitación Pública 

Internacional TLC número  ***************, con 

fundamento en el artículo 134 de la Carta Magna, 

en los Capítulos de Compras Gubernamentales 

de los Tratados de Libre Comercio celebrados 

por México y en diversas disposiciones 

federales. - - - — Que por otra parte, la propia 

cláusula 47.1 señala que el contrato basal, se 

regirá por Leyes Federales de México y demás 

disposiciones que de ella emanen. - - - — Que 

por ello, es claro que existe una competencia 

irrenunciable, a pesar de que exista acuerdo 

contrario entre las partes. Citó como aplicable, la 

tesis de rubro siguiente: ‘COMPETENCIA CIVIL 

FEDERAL EN UN JUICIO EN EL QUE SE 

DEMANDA A UNA DEPENDENCIA DE UNA 
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SECRETARÍA DE ESTADO, PARA QUE PUEDA 

SER PRORROGABLE, ES NECESARIO QUE LA 

CONTROVERSIA REUNA LOS REQUISITOS 

SEÑALADOS POR LA FRACCIÓN I DEL 

ARTÍCULO 104 CONSTITUCIONAL’. - - - 

CONTESTACIÓN AL AGRAVIO. - - - 

Planteamientos que son infundados. - - - En 

primer lugar se precisa que los puntos torales 

propuestos en éste segundo agravio, son los 

atinentes a la jurisdicción del a quo y al acuerdo 

contractual en relación a la renuncia para que 

dicho órgano jurisdiccional conozca de 

determinadas controversias. - - - Entrando en 

materia, se tiene que, contrario a lo afirmado por 

las apelantes, el hecho de que las partes 

contratantes hayan pactado una cláusula 

arbitral, no implica que dicho acuerdo sea 

contrario a lo establecido en los artículos 6, 7 y 8 

del Código Civil Federal. - - - Ciertamente, las 

inconformes destacan que ese acuerdo de 

voluntades, vulnerara la disposición atinente a 

que ‘se encuentra prohibida la renuncia contra 

disposiciones de interés público, so pena de que 

dichos actos de renuncia sean declarados nulos’. - - 

- Pues bien, los numerales anteriores, establecen 
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lo siguiente: - - - ‘Artículo 6. La voluntad de los 

particulares no puede eximir de la observancia de la 

ley, ni alterarla o modificarla. Sólo pueden 

renunciarse los derechos privados que no afecten 

directamente al interés público, cuando la renuncia 

no perjudique derechos de tercero’. - - - ‘Artículo 7. 

La renuncia autorizada en el artículo anterior no 

produce efecto alguno si no se hace en términos 

claros y precisos, de tal suerte que no quede duda 

del derecho que se renuncia’. - - - ‘Artículo 8o.- Los 

actos ejecutados contra el tenor de las leyes 

prohibitivas o de interés público serán nulos, 

excepto en los casos en que la ley ordene lo 

contrario’. - - - Los artículos que preceden, 

establecen que no pueden pactarse cláusulas 

que impliquen soslayar la ley, alterarla o 

modificarla; que pueden renunciarse los 

derechos privados que no afecten directamente 

al interés público; y, que esa renuncia debe ser 

clara y precisa. - - - En el caso, el arbitraje 

pactado en la cláusula 47 del contrato basal, no 

vulnera la ley ni la altera o modifica; y, tampoco 

implica renuncia de derechos privados que 

afecten directamente al interés público. - - - 

Ciertamente, tocante a la primera afirmación 
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vinculada a la ley, se tiene que en la propia 

cláusula 47, específicamente en el punto 47.1, 

intitulado ‘Ley aplicable’, las partes precisaron 

que ‘El Contrato se regirá por las Leyes Federales 

de México y demás disposiciones que de ellas 

emanen’. - - - Dentro de esas Leyes Federales de 

México, encontramos a la Ley de Petróleos 

Mexicanos (publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el once de agosto de dos mil catorce, 

por ser la que regula el contrato basal, conforme 

a lo establecido en el Apéndice 1 del mismo), en 

cuyo artículo 72 establece lo siguiente: - - - 

‘Artículo 72. Los actos jurídicos que celebren 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios 

se regirán por las leyes federales aplicables y las 

controversias nacionales en que sea parte, 

cualquiera que sea su naturaleza, serán de la 

competencia de los tribunales de la Federación, 

salvo acuerdo arbitral, quedando exceptuados de 

otorgar las garantías que los ordenamientos legales 

exijan a las partes, aun en los casos de 

controversias judiciales. - - - Tratándose de actos 

jurídicos de carácter internacional, Petróleos 

Mexicanos y sus organismos subsidiarios podrán 

convenir la aplicación de derecho extranjero, la 
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jurisdicción de tribunales extranjeros en asuntos 

mercantiles y celebrar acuerdos arbitrales cuando 

así convenga al mejor cumplimiento de su objeto’. - - 

- De la parte destacada del numeral transcrito, se 

advierte patentemente que la Ley de Petróleos 

Mexicanos (publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el once de agosto de dos mil catorce, 

por ser la que regula el contrato basal, conforme 

a lo establecido en el Apéndice 1 del mismo), 

prevé expresamente que las controversias 

nacionales en que  ***** sea parte, cualquiera 

que sea su naturaleza, serán competencia de los 

tribunales de la Federación, salvo acuerdo 

arbitral. - - - Lo anterior implica que el arbitraje 

está legalmente previsto, como una excepción a 

la competencia general de los tribunales de la 

Federación, de manera que su fijación en vía de 

cláusula arbitral, no vulnera la ley ni la altera o 

modifica, dado que es acorde a lo establecido en 

ésta. - - - En cuanto al segundo rubro relativo a la 

renuncia de derechos, como se expuso al dar 

contestación al agravio primero, el arbitraje es 

una convención que la ley reconoce e implica 

una renuncia al conocimiento de la controversia 

por la autoridad judicial. - - - Además, la función 
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jurisdiccional compete al Estado y no puede ser 

conferida sino a los órganos del mismo; pero 

obrar en calidad de órgano del Estado, significa 

perseguir, con la propia voluntad, intereses 

públicos, lo que evidentemente no hacen las 

partes cuando comprometen en árbitros sus 

cuestiones, puesto que entonces persiguen fines 

exclusivamente privados; de modo que las 

relaciones entre las mismas partes y el árbitro 

son privadas. - - - Por lo tanto, en contratos de 

prestación de servicios, como lo es el contrato 

basal, las cláusulas arbitrales son suscritas con 

miras a solucionar las controversias que puedan 

suscitarse entre las partes, de manera que la 

existencia de una ‘cláusula arbitral’, tiene como 

efecto jurídico y material, la renuncia de las 

partes a que sean los tribunales del Estado 

Mexicano los que conozcan de las controversias 

que lleguen a surgir entre ellas, derivadas de una 

determinada relación jurídica, renuncia que, 

contrario a lo afirmado por las apelantes, es 

legal. - - - Desde esta perspectiva, el arbitraje, no 

supone la solución de diferencias mediante el 

proceso jurisdiccional sino a partir de la 

voluntad, destacando que aun cuando la 
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competencia de los tribunales arbitrales no está 

determinada por la ley, finalmente así debe 

estimarse indirectamente en la medida en que el 

acuerdo para comprometer en árbitros una 

problemática tendrá que hacerse mediante un 

compromiso que deberá ajustarse a las leyes 

aplicables, por lo que la competencia arbitral 

tiene en cierta forma un origen legal y, por ende, 

está supeditada a la legalidad y en última 

instancia, a través de ésta, a la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. - - - 

Incluso, la Carta Magna, en el artículo 17, 

contempla el derecho humano de acceso a la 

justicia, conforme al cual, los habitantes de este 

país tienen el derecho a que se les administre 

justicia por tribunales del Estado Mexicano, los 

cuales estarán expeditos para impartirla en los 

plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo 

sus resoluciones de manera pronta, completa e 

imparcial. - - - En ese mismo precepto 

constitucional, el constituyente permanente 

estableció en forma expresa que las leyes 

deberán prevenir mecanismos alternativos de 

solución de controversias. - - - Como se advierte 

de lo antes precisado, en la Carta Magna se 
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instituyó como un derecho a favor de los 

habitantes de esta Nación, la opción de acudir 

ante los tribunales del Estado Mexicano para que 

sean éstos los que resuelvan las controversias 

que surjan entre aquéllos, o bien, dirimir tales 

conflictos a través de otra clase de medios 

alternativos de solución de controversias. - - - 

Ahora bien, como es sabido, uno de los 

mecanismos más conocido de solución de 

controversias, es el arbitraje contractual, a 

través del cual, las partes intervinientes en una 

relación jurídica determinada, tienen la facultad 

de establecer en forma libre y voluntaria que el o 

los conflictos que se lleguen a presentar entre 

ellas, sean decididos por medio de un proceso 

arbitral. - - - Todo lo anterior lleva a concluir que, 

distinto a lo aseverado en vía de agravio, la 

competencia prevista a favor del a quo, para 

conocer de la controversia planteada, si bien 

está prevista en los artículos 104, fracciones II y 

V, de la Carta Magna; y, 53, fracciones I, II y VI, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, las partes contratantes renunciaron 

a ésta, al pactar un acuerdo arbitral en la 

cláusula 47 del contrato basal, erigiendo así una 
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competencia a favor de un Tribunal Arbitral, todo 

lo cual es legal, por las razones expuestas. - - - 

Es aplicable a lo expuesto, la tesis emitida por la 

otrora Tercera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, de rubro y texto siguiente: 

- - - ‘ARBITRAJE. El arbitraje es una convención 

que la ley reconoce y que, por cuanto implica una 

renuncia al conocimiento de la controversia por la 

autoridad judicial, tiene una importancia procesal 

negativa. Ese contrato es el llamado de 

compromiso, y en virtud de él, las partes confían la 

decisión de sus conflictos a uno o más particulares; 

de ese modo, se sustituye el proceso con algo que 

es afín a él, en su figura lógica, supuesto que en uno 

y otro casos, se define una contienda mediante un 

juicio ajeno; sin embargo, el árbitro no es funcionario 

del Estado, ni tiene jurisdicción propia o delegada; 

las facultades de que usa, se derivan de la voluntad 

de las partes, expresada de acuerdo con la ley, y 

aunque la sentencia o laudo arbitral, no puede 

revocarse por la voluntad de uno de los interesados, 

no es por sí misma ejecutiva. El laudo sólo puede 

convertirse en ejecutivo, por la mediación de un acto 

realizado por un órgano jurisdiccional, que, sin 

quitarle su naturaleza privada, asume su contenido; 
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de suerte que, entonces, el laudo se equipara al 

acto jurisdiccional. El laudo sólo puede reputarse 

como una obra de lógica jurídica, que es acogida 

por el Estado, si se realizó en las materias y formas 

permitidas por la ley. El laudo es como los 

considerandos de la sentencia, en la que el 

elemento lógico, no tiene más valor que el de 

preparación del acto de voluntad, con el cual el Juez 

formula la voluntad de la ley, que es en lo que 

consiste el acto jurisdiccional de la sentencia. Esa 

preparación lógica no es por sí misma acto 

jurisdiccional, sino en cuanto se realiza por un 

órgano del Estado. El árbitro carece de imperio, 

puesto que no puede examinar coactivamente 

testigos ni practicar inspecciones oculares, etcétera; 

y sus laudos son actos privados, puesto que 

provienen de particulares, y son ejecutivos sólo 

cuando los órganos del Estado han añadido, a la 

materia lógica del laudo, la materia jurisdiccional de 

una sentencia. La función jurisdiccional compete al 

Estado y no puede ser conferida sino a los órganos 

del mismo; pero obrar en calidad de órgano del 

Estado, significa perseguir, con la propia voluntad, 

intereses públicos, lo que evidentemente no hacen 

las partes cuando comprometen en árbitros sus 
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cuestiones, puesto que entonces persiguen fines 

exclusivamente privados; de modo que las 

relaciones entre las mismas partes y el árbitro son 

privadas y el laudo es juicio privado y no sentencia, 

y estando desprovisto, por lo mismo, del elemento 

jurisdiccional de un fallo judicial, no es ejecutable 

sino hasta que le preste su autoridad algún órgano 

del Estado que lo mande cumplir. El laudo y el 

exequatur, deben ser considerados como 

complementarios, son dos aspectos de un solo acto 

jurídico; uno, es el elemento lógico que prepara la 

declaración de la voluntad de la ley que ha de 

aplicarse en el caso concreto, y el otro, consiste 

precisamente, en esa voluntad, formulada por el 

funcionario provisto de jurisdicción. Estas teorías 

han sido aceptadas por nuestra legislación, pues la 

ley de enjuiciamiento civil del Distrito dispone, en 

sus artículos 1314 y 1324, que los Jueces tienen la 

obligación de impartir a los árbitros, cuando así lo 

soliciten, el auxilio de su jurisdicción, y de ejecutar, 

en su caso, la decisión que aquéllos pronuncien, y el 

artículo 1302, coloca al árbitro en la imprescindible 

necesidad de ocurrir al Juez ordinario, para toda 

clase de apremios; pero más claramente se advierte 

el carácter de simples particulares que tienen los 
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árbitros, del contexto del artículo 5o. de la Ley 

Orgánica de los Tribunales del Fuero Común del 

Distrito, de treinta y uno de diciembre de mil 

novecientos veintiocho, que declara que los árbitros 

no ejercen autoridad pública; por tanto, desde el 

punto de vista de nuestra legislación, los laudos 

arbitrales son actos privados que por sí mismos no 

constituyen una sentencia, y el mandamiento de 

ejecución que libra el Juez competente, cuando es 

requerido para el cumplimiento de un laudo, integra, 

juntamente con éste, la sentencia. Por otra parte, el 

citado artículo 5o. de la ley orgánica, al declarar que 

los tribunales deben prestar el apoyo de su 

autoridad a los laudos arbitrales, cuando éstos 

estuvieren dentro de la ley, implícitamente reconoce 

a los tribunales la facultad de hacer un análisis del 

laudo, a efecto de determinar si está conforme, o no, 

con el ordenamiento jurídico, pero no es racional 

suponer que tales facultades sean absolutas, esto 

es, que los Jueces estén autorizados para revisar 

los laudos de una manera completa. Esta resolución 

no sería posible, porque no se advierte por los 

términos en que está concebido el repetido artículo 

5o., que el legislador haya tenido la intención de que 

los Jueces pudieran nulificar el juicio arbitral y a esto 
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equivaldría la facultad otorgada a los tribunales para 

determinar, revisando las cuestiones de fondo, si el 

árbitro aplicó correctamente el derecho, en el caso 

sometido a su decisión. Además, para que los 

Jueces pudieran proceder con completo 

conocimiento del negocio, y dictar una resolución 

justa, sería necesario que el pronunciamiento 

estuviera precedido de un debate habido entre las 

partes, ante el mismo Juez, lo cual no está 

autorizado por nuestra ley de enjuiciamiento. El 

sistema generalmente adoptado, se basa en la 

distinción siguiente: si la violación contenida en el 

laudo ataca el orden público, el Juez debe rehusar el 

exequatur, y por el contrario, debe decretar la 

ejecución, si la violación perjudica solamente 

intereses privados, mas como surge la dificultad 

sobre lo que debe considerarse intereses de orden 

público, debe atenderse a lo mandado por el artículo 

1329 del Código de Procedimientos Civiles, del que 

se deduce que la intención del legislador fue que 

cuando la sentencia arbitral no se arregle a los 

términos del compromiso, o cuando se niegue a las 

partes la audiencia, la prueba o las defensas que 

pretendieron hacer valer, la impugnación del laudo 

se haga, no cuando se trata de ejecutarlo, sino 
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mediante la interposición de un recurso; y aun 

cuando en el citado precepto se habla del ya 

suprimido recurso de casación, de todas maneras 

queda en pie la voluntad de la ley, sobre que éstas 

infracciones no preocupen al Juez ejecutor, para el 

efecto de otorgar el exequatur; tanto más, cuanto 

que los interesados disponen de la vía del amparo 

para reclamar dichas violaciones; de modo que 

puede afirmarse que la revisión que del laudo hagan 

los tribunales, debe tener por objeto exclusivo, 

determinar si pugna con algún precepto, cuya 

observancia esté por encima de la voluntad de los 

compromitentes y que las violaciones que daban 

lugar a la casación, no deben ser materia de la 

revisión de que se trate. El laudo, una vez que se 

decrete su cumplimiento se eleva a la categoría de 

acto jurisdiccional, y el agraviado puede entonces 

ocurrir a los tribunales de la Federación, en 

demanda de amparo, a fin de que se subsanen los 

vicios de que adolezca, desde el punto de vista 

constitucional, en la inteligencia de que el término 

para promover el juicio de garantías, empieza a 

correr desde la fecha en que se notifica legalmente 

la resolución que acuerde, en definitiva, la 
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ejecución’6. - - - AGRAVIO TERCERO. - - - Las 

coactoras  ***********  ********  ** 

***************  ********  **  *******  ******** , 

******  **********  *** y  *************  ******** 

** *************** ******** ** ******* ********, 

por conducto de su representante legal, 

formularon como tercer agravio, el siguiente: - - - 

— Que la sentencia apelada causa agravios a 

sus representadas, toda vez que existió 

extinción del compromiso arbitral, ante la 

sumisión tácita de las partes de acudir a una 

instancia jurisdiccional y no invocar la 

excepción de compromiso de árbitros. - - - — 

Que en el caso, existe una sumisión tácita de 

*****  ***********  *  **********, así como de 

sus representadas, para que los Tribunales 

Estatales reasuman jurisdicción y decidan el 

conflicto. - - - — Que lo anterior es así, dado que 

sus poderdantes presentaron la demanda inicial 

y la parte demandada la contestó, sin que 

hubiera opuesto la excepción de incompetencia 

por compromiso arbitral, aunado a que las 

prestaciones reclamadas no son de las 

señaladas por las partes para resolver el 
6 Localización: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo XXXVIII, 
página 801
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arbitraje. - - - — Que en ese contexto, existe una 

sumisión tácita, la cual opera por el solo hecho 

de que sus representadas ocurrieron ante el juez 

a presentar su demanda y la demandada 

contestó y siendo así, el compromiso arbitral 

previsto en la cláusula 47.2 de contrato basal, 

quedó extinguido. Citó en apoyo, la tesis de 

rubro siguiente: ‘ARBITRAJE. CUANDO EL 

ACCIONANTE OCURRA ANTE EL JUEZ A 

PRESENTAR SU DEMANDA Y EL REO DÉ 

CONTESTACIÓN A ÉSTA O RECONVENGA, 

QUEDARÁ EXTINGUIDO EL COMRPOMISO 

ARBITRAL, SIEMPRE QUE NO SE OPONGA LA 

EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA (LEGISLACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO)’. - - - CONTESTACIÓN 

AL AGRAVIO. - - - Planteamientos que son 

infundados. - - - Los temas medulares 

propuestos en éste apartado, consisten en la 

sumisión tácita a la jurisdicción del a quo y a la 

extinción de la cláusula arbitral contenida en el 

contrato fundatorio de la acción. - - - Pues bien, 

debe decirse que no puede existir sumisión 

tácita a la jurisdicción de un Juez de Distrito, 

cuando el documento basal de la acción 

contiene una cláusula arbitral que la hace 
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incompatible, ante su renuncia expresa. - - - Así 

es, el hecho de que las apelantes  *********** 

********  **  ***************  ********  ** 

*******  ********,  ******  **********  *** y  ******

******* ******** ** *************** ******** ** 

*******  ********, hayan presentado su demanda 

en la vía ordinaria civil, ante el a quo, por 

considerarlo competente para resolver la 

controversia planteada, y el que el demandado 

*****  ***********  *  **********, haya 

contestado dicha demanda, sin oponer la 

excepción de incompetencia por compromiso 

arbitral, no extingue la cláusula arbitral 

contenida en el documento fundatorio de la 

acción. - - - Se sostiene lo anterior, dado que una 

cláusula arbitral sólo puede extinguirse cuando 

es ineficaz o cuando se renuncia a ésta. - - - Y un 

acuerdo de arbitraje es ineficaz, cuando hay 

algún motivo por el cual no puede producir 

efectos, por lo que son causas de ineficacia del 

acuerdo arbitral, aquéllas que impiden que se 

produzcan sus efectos, positivos o negativos. - - 

- Asimismo, no podrán generarse los efectos del 

arbitraje, si existe una renuncia de ambas partes 

al mismo, toda vez que esa voluntad es 
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prioritaria en la conformación del acuerdo y debe 

atenderse a ella. - - - Sin embargo, esa renuncia 

al arbitraje, deberá constar de manera expresa e 

indubitable, porque de esa misma forma tiene 

que obrar el acuerdo arbitral en aras de la 

certeza y de la constatación del efectivo 

consentimiento en comprometer, y la exigencia 

que para ese acuerdo se impone debe también, 

por identidad de razón, regir en cuanto a la 

dimisión al compromiso. - - - De manera que si 

en el caso concreto, no existe una renuncia 

expresa e indubitable al arbitraje multicitado, no 

es jurídicamente dable asumir, como lo 

pretenden las apelantes, que dicha renuncia fue 

tácita. - - - Es aplicable por analogía, atendiendo 

a las razones que le dotan de contenido, la tesis 

número I.3o.C.521 C, emitida por el Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 

Circuito, de rubro y texto siguiente: - - - 

‘ARBITRAJE MERCANTIL. CRITERIOS PARA 

DETERMINAR LA INEFICACIA DEL ACUERDO DE. 

Un acuerdo de arbitraje es ineficaz cuando hay 

algún motivo por el cual no puede producir efectos, 

por lo que son causas de ineficacia del acuerdo 

arbitral aquellas que impiden que se produzcan sus 
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efectos, positivos o negativos, ya sea porque las 

partes no están facultadas y obligadas a someterse 

al arbitraje, o debido a que es imposible plantear la 

diferencia ante un tribunal estatal. Así, no podrán 

generarse los efectos del arbitraje si existe una 

renuncia de ambas partes al mismo, dado que esa 

voluntad es prioritaria en la conformación del 

acuerdo y debe atenderse a ella, como se tiene que 

respetar en el caso opuesto, esto es, cuando se 

pacte el convenio arbitral, en atención a que la 

voluntad de las partes es la base toral de las 

convenciones mercantiles. Desde luego, esa 

renuncia deberá constar de manera expresa e 

indubitable, porque de esa misma forma tiene que 

obrar el acuerdo arbitral en aras de la certeza y de la 

constatación del efectivo consentimiento en 

comprometer, y la exigencia que para ese acuerdo 

se impone debe también, por identidad de razón, 

regir en cuanto a la dimisión al compromiso. 

Tampoco podrán surtirse los efectos del arbitraje si 

hay una novación de la cláusula arbitral, pues en tal 

caso se sustituirá el compromiso de someterse al 

arbitraje por el pacto de sujetarse a la jurisdicción 

estatal, es decir, una obligación primigenia por una 

posterior, acorde a la naturaleza de esa figura que 
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se regula en el artículo 2213 del Código Civil 

Federal. De la misma forma, si el plazo en que debía 

acudirse al arbitraje, en caso de existir pacto sobre 

esa vigencia temporal o aplicarse el previsto 

legalmente de manera genérica, ha fenecido, porque 

en tal caso opera la prescripción en su vertiente 

negativa, liberadora de obligaciones, conforme a los 

artículos 1135 y 1158 del Código Civil Federal, en 

relación con los artículos 1038 y 1047 del Código de 

Comercio. Similar imposibilidad de producción de 

efectos del pacto arbitral se dará si un tribunal 

estatal resolvió la controversia sin oposición de las 

partes, o cuando la sentencia judicial ha causado 

ejecutoria, dada la firmeza que ello produce y el 

respeto que debe darse a la cosa juzgada, lo cual 

impedirá a las partes someter al arbitraje una 

cuestión ya fallada por un órgano del Estado, quien 

tampoco podrá hacer la remisión correspondiente. 

La muerte o incapacidad de los árbitros, en caso de 

que hayan sido designados nominalmente en el 

convenio arbitral y no se haya previsto en este 

último la posibilidad de sustituirlos, también provoca 

que no pueda producir efectos dicho pacto, dado 

que no habrá tribunal arbitral que conozca del 

asunto y al cual deba remitir la autoridad judicial. 
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Los anteriores supuestos relacionados con la falta 

de capacidad para que el acuerdo de arbitraje surta 

sus efectos, esto es, con su ineficacia, son 

enunciativos y no limitativos, ciertamente, pero 

revelan que el juzgador que se pronuncia sobre esa 

cuestión debe constreñirse a verificar si existe un 

motivo que impida que los referidos efectos se 

produzcan7”.  - - - Sin que sea aplicable al caso, la 

tesis citada en vía de agravio, de rubro siguiente: 

‘ARBITRAJE. CUANDO EL ACCIONANTE 

OCURRA ANTE EL JUEZ A PRESENTAR SU 

DEMANDA Y EL REO DÉ CONTESTACIÓN A 

ÉSTA O RECONVENGA, QUEDARÁ EXTINGUIDO 

EL COMRPOMISO ARBITRAL, SIEMPRE QUE NO 

SE OPONGA LA EXCEPCIÓN DE 

INCOMPETENCIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 

DE JALISCO)’, dado que aunado a que se trata de 

una tesis aislada, no vinculante para ésta Alzada, 

lo cierto es que a diferencia de la legislación 

procesal local que ahí se analiza, en el Código 

Federal de Procedimientos Civiles, no está 

prevista la sumisión tácita, en los supuestos que 

refieren las apelantes. - - - Esto es, no se 

entienden sometidas tácitamente las partes, a la 
7 Localización: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXII, Diciembre de 2005, página 2623.
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jurisdicción del a quo, por el sólo hecho de que 

la accionante presente su demanda y su 

contraparte le de contestación o reconvenga, 

dado que en dicha codificación procesal federal 

no existe disposición en ese sentido. - - - Por lo 

tanto se concluye que, distinto a lo afirmado por 

las apelantes, en el caso no existe extinción o 

renuncia de la cláusula arbitral. - - - AGRAVIO 

CUARTO. - - - Las coactoras  *********** 

********  **  ***************  ********  ** 

*******  ********,  ******  **********  *** y  ******

******* ******** ** *************** ******** ** 

*******  ********, por conducto de su 

representante legal, precisaron como cuarto y 

último agravio, el siguiente: - - - — Que la 

sentencia apelada causa agravios a sus 

representadas, toda vez que su resolutivo 

primero, carece de fundamentación y 

motivación. - - - — Que de esa manera, el punto 

resolutivo referido, no contempló ningún tipo de 

fundamentación y motivación, violentando el 

mandato establecido en el artículo 16 de la Carta 

Magna, el cual debe ser respetado por todas las 

autoridades, especialmente por las 

jurisdiccionales (transcribió el punto resolutivo y 
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el artículo constitucional indicados). Citó como 

aplicable, el criterio de rubro siguiente: 

‘FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA 

DIFERENCIA ENTRE LA FALTA Y LA INDEBIDA 

SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS 

CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN 

EN QUE DEBEN ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS 

DE VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL FALLO 

PROTECTOR’. - - - — Que no es óbice a lo 

anterior, el que en el punto resolutivo primero de 

la sentencia apelada, se refiera el considerando 

segundo, a fin de justificar la fundamentación y 

motivación correspondientes, dado que ese 

punto considerativo no existe, lo cual vulnera el 

principio de seguridad jurídica. - - - — Que ante 

lo expuesto, procede revocar la sentencia 

apelada. - - - CONTESTACIÓN AL AGRAVIO. - - - 

Planteamientos que en una parte son infundados 

y en otra fundados, pero insuficientes para variar 

el sentido de la resolución apelada. - - - En 

efecto, las recurrentes argumentan, en lo toral, 

falta de fundamentación y motivación en el 

punto resolutivo primero de la sentencia 

apelada, cuyo contenido es el siguiente: - - - ‘[…] 

- - - PRIMERO. Por las razones expuestas en el 
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considerando segundo de este fallo, este juzgado se 

declara legalmente incompetente para conocer del 

presente asunto. - - - […]’. - - - Ahora bien, los 

puntos resolutivos sólo son el reflejo de una 

sentencia, toralmente de los considerandos. - - - 

Por lo tanto, la exigencia de fundamentación y 

motivación, establecida en el artículo 16 de la 

Carta Magna, debe ser vinculada a la parte 

considerativa de una sentencia, no así a los 

puntos resolutivos, dado que son los 

considerandos los que deben contener los 

fundamentos y motivos de una decisión judicial, 

tal como se desprende del contenido del artículo 

222 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, cuya literalidad es la siguiente: - - - 

‘ARTICULO 222.- Las sentencias contendrán, 

además de los requisitos comunes a toda resolución 

judicial, una relación sucinta de las cuestiones 

planteadas y de las pruebas rendidas, así como las 

consideraciones jurídicas aplicables, tanto legales 

como doctrinarias, comprendiendo, en ellas, los 

motivos para hacer o no condenación en costas, y 

terminarán resolviendo, con toda precisión, los 

puntos sujetos a la consideración del tribunal, y 

fijando, en su caso, el plazo dentro del cual deben 
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cumplirse’. - - - De ahí que sea inviable la 

pretensión de las recurrentes, de que un punto 

resolutivo debe estar fundado y motivado. - - - 

Por otro lado, si bien es fundado el argumento 

de que el punto resolutivo primero de la 

sentencia apelada, refiere un punto 

considerativo que no existe (segundo), dado que 

del contenido de la resolución apelada se 

advierte que el a quo sustentó su determinación 

en el considerando primero y único; sin 

embargo, ante la existencia de esa 

incongruencia entre el punto considerativo y el 

resolutivo, debe prevalecer el primero, tomando 

en cuenta que los fallos son indivisibles y 

obligan en toda su extensión. - - - Es aplicable 

por analogía, por las razones jurídicas que le 

dotan de contenido, la tesis número (sic) emitida 

por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, de rubro y 

texto siguiente: - - - ‘INCONGRUENCIA ENTRE 

LOS PUNTOS RESOLUTIVOS Y LOS 

CONSIDERANDOS QUE LOS RIGEN. 

(EXTENSION DEL PRINCIPIO DE LA COSA 

JUZGADA). Tomando en cuenta que los fallos son 

indivisibles y obligan en toda su extensión, cuando 
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alguno de sus puntos resolutivos no sea congruente 

con los considerandos, deben prevalecer estos, por 

constituir el acto jurídico de decisión, tal como lo 

quiso emitir el juzgador, sobre las irregularidades del 

documento que lo contiene8’. - - - Sin que proceda 

realizar modificación alguna a la sentencia 

apelada, dado que ello no es materia del agravio 

que se contesta, aunado a que las partes 

pudieron solicitar la aclaración respectiva, en 

términos de lo establecido en el artículo 223 del 

Código Federal de Procedimiento Civiles. - - - 

SEXTA. ESTUDIO Y CONTESTACIÓN DE LOS 

AGRAVIOS FORMULADOS POR EL 

DEMANDADO  *****  ***********  * 

**********. - - - AGRAVIO PRIMERO - - -  El 

demandado  *****  ***********  *  ********** , 

por conducto de su apoderado legal, expresó 

como primer agravio, el siguiente: - - - — Que la 

sentencia apelada vulnera el derecho de su 

representada al acceso a la administración de 

justicia. - - - — Que lo anterior es así, dado que 

en el juicio de origen, después de ventilarse 

todas sus etapas, el juez declaró su 

incompetencia, tomando como fundamento una 
8 Localización: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo I, Segunda 
Parte-1, Enero-Junio de 1988, página 349.
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cláusula del contrato basal que contiene un 

pacto arbitral, misma que, atendiendo a la 

actuación de ambas partes, debió tenerse como 

extinguida o anulada. - - - — Que el a quo 

soslayó el hecho de que las partes en el juicio, 

implícitamente habían estado conformes o 

habían dado su consentimiento tácito para que 

resolviera la controversia planteada, cancelando 

o extinguiendo el pacto arbitral contenido en el 

pacto de voluntades base de la acción. - - - — 

Que de ésta manera, ambas partes se 

sometieron a la jurisdicción y competencia del 

juez de Distrito, ya que la actora presentó su 

demanda ante la Oficialía de Partes Común de 

los Juzgados de Distrito en Materia Civil; y, su 

representada, contestó la demanda sin oponer la 

excepción de incompetencia. - - - — Que con esa 

actitud procesal, las partes exteriorizaron su 

consentimiento tácito, de que la cláusula arbitral 

del contrato, se entendiera extinguida o anulada, 

por la simple voluntad de las partes. - - - — Que 

el juez de origen, invocó los artículos 1796 y 

1832 del Código Civil Federal, a fin de señalar 

que en el contrato basal las partes convinieron el 

arbitraje como medio para resolver sus 
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controversias, pero que no tomó en cuenta la 

libertad contractual de las partes, de manera que 

así como formalizaron en su momento el 

contrato basal, al surgir una controversia 

pudieron establecer, incluso de forma tácita, su 

renuncia a tramitar el arbitraje y por ello se 

sujetaron a la jurisdicción y competencia de los 

Tribunales Federales de la Ciudad de México. - - - 

— Que lo anterior es posible, dado que en 

términos del numeral 1792 del Código Civil 

Federal, las partes se pueden poner de acuerdo 

para crear, transferir, modificar o extinguir 

obligaciones. - - - — Que además, el diverso 

artículo 1796 del código en cita, establece que el 

consentimiento o voluntad de las partes, es lo 

que perfecciona los contratos y convenios. - - - 

— Que finalmente, el precepto 1803 también del 

Código Civil Federal, establece que el 

consentimiento puede ser expreso o tácito y que 

el consentimiento tácito es aquél que resulta de 

hechos o actos que le presupongan o que 

autoricen a presumirlo. - - - — Que por lo tanto, 

si en el caso ambas partes se sujetaron a la 

jurisdicción y competencia del a quo, externando 

así su consentimiento tácito para revocar o 
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extinguir la cláusula arbitral contenida en el 

contrato basal, la sentencia apelada agravia a su 

representada, toda vez que no se consideró el 

hecho de que ambas partes, tácitamente, se 

sujetaron a la jurisdicción y competencia del 

juzgado, para que resolviera la controversia 

planteada; y, no obstante lo anterior, se declaró 

incompetente en la sentencia definitiva. Citó 

como aplicable, la tesis de rubro siguiente: 

‘ARBITRAJE. CUANDO EL ACCIONANTE 

OCURRA ANTE EL JUEZ A PRESENTAR SU 

DEMANDA Y EL REO DÉ CONTESTACIÓN A 

ÉSTA O RECONVENGA, QUEDARÁ EXTINGUIDO 

EL COMPROMISO ARBITRAL, SIEMPRE QUE NO 

SE OPONGA LA EXCEPCIÓN DE 

INCOMPETENCIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 

DE JALISCO)’. - - - — Que ante lo expuesto, 

procede revocar la sentencia recurrida y declarar 

que el a quo es competente para resolver el 

juicio de origen. - - - CONTESTACIÓN AL 

AGRAVIO. - - - Planteamientos que son 

infundados. - - - Los temas medulares 

propuestos en éste apartado, consisten en el 

derecho de acceso a la justicia, a la sumisión 

tácita a la jurisdicción del a quo y a la extinción 
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de la cláusula arbitral contenida en el contrato 

fundatorio de la acción. - - - Pues bien, como se 

precisó al dar contestación al agravio tercero de 

los recurrentes  ***********  ********  ** 

***************  ********  **  *******  ******** , 

******  **********  *** y  *************  ******** 

** *************** ******** ** ******* ********, 

no puede existir sumisión tácita a la jurisdicción 

de un Juez de Distrito, cuando el documento 

basal de la acción contiene una cláusula arbitral 

que la hace incompatible, sobre todo porque la 

renuncia al arbitraje debe ser expresa. - - - Así 

es, el hecho de que las actoras, hayan 

presentado su demanda en la vía ordinaria civil, 

ante el a quo, por considerarlo competente para 

resolver la controversia planteada, y el que el 

ahora recurrente  *****  ***********  * 

**********, haya contestado dicha demanda, 

sin oponer la excepción de incompetencia por 

compromiso arbitral, no extingue o anula la 

cláusula arbitral contenida en el documento 

fundatorio de la acción. - - - Se sostiene lo 

anterior, dado que una cláusula arbitral sólo 

puede extinguirse o anularse cuando es ineficaz 

o cuando se renuncia a ésta. - - - Ahora bien, un 
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acuerdo de arbitraje es ineficaz, cuando hay 

algún motivo por el cual no puede producir 

efectos, por lo que son causas de ineficacia del 

acuerdo arbitral, aquéllas que impiden que se 

produzcan sus efectos, positivos o negativos. - - 

- Asimismo, no podrán generarse los efectos del 

arbitraje, si existe una renuncia de ambas partes 

al mismo, toda vez que esa voluntad es 

prioritaria en la conformación del acuerdo y debe 

atenderse a ella. - - - Sin embargo, esa renuncia 

al arbitraje, deberá constar de manera expresa e 

indubitable, porque de esa misma forma tiene 

que obrar el acuerdo arbitral en aras de la 

certeza y de la constatación del efectivo 

consentimiento en comprometer. - - - De manera 

que si en el caso concreto, no existe una 

renuncia expresa e indubitable al arbitraje 

multicitado, no es jurídicamente dable asumir, 

como lo pretende el apelante, que dicha renuncia 

fue tácita, atendiendo al comportamiento 

procesal de las partes. - - - Es aplicable por 

analogía, atendiendo a las razones que le dotan 

de contenido, la tesis número I.3o.C.521 C, 

emitida por el Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, de rubro y texto 
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siguiente: - - - ‘ARBITRAJE MERCANTIL. 

CRITERIOS PARA DETERMINAR LA INEFICACIA 

DEL ACUERDO DE. Un acuerdo de arbitraje es 

ineficaz cuando hay algún motivo por el cual no 

puede producir efectos, por lo que son causas de 

ineficacia del acuerdo arbitral aquellas que impiden 

que se produzcan sus efectos, positivos o negativos, 

ya sea porque las partes no están facultadas y 

obligadas a someterse al arbitraje, o debido a que 

es imposible plantear la diferencia ante un tribunal 

estatal. Así, no podrán generarse los efectos del 

arbitraje si existe una renuncia de ambas partes al 

mismo, dado que esa voluntad es prioritaria en la 

conformación del acuerdo y debe atenderse a ella, 

como se tiene que respetar en el caso opuesto, esto 

es, cuando se pacte el convenio arbitral, en atención 

a que la voluntad de las partes es la base toral de 

las convenciones mercantiles. Desde luego, esa 

renuncia deberá constar de manera expresa e 

indubitable, porque de esa misma forma tiene que 

obrar el acuerdo arbitral en aras de la certeza y de la 

constatación del efectivo consentimiento en 

comprometer, y la exigencia que para ese acuerdo 

se impone debe también, por identidad de razón, 

regir en cuanto a la dimisión al compromiso. 
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Tampoco podrán surtirse los efectos del arbitraje si 

hay una novación de la cláusula arbitral, pues en tal 

caso se sustituirá el compromiso de someterse al 

arbitraje por el pacto de sujetarse a la jurisdicción 

estatal, es decir, una obligación primigenia por una 

posterior, acorde a la naturaleza de esa figura que 

se regula en el artículo 2213 del Código Civil 

Federal. De la misma forma, si el plazo en que debía 

acudirse al arbitraje, en caso de existir pacto sobre 

esa vigencia temporal o aplicarse el previsto 

legalmente de manera genérica, ha fenecido, porque 

en tal caso opera la prescripción en su vertiente 

negativa, liberadora de obligaciones, conforme a los 

artículos 1135 y 1158 del Código Civil Federal, en 

relación con los artículos 1038 y 1047 del Código de 

Comercio. Similar imposibilidad de producción de 

efectos del pacto arbitral se dará si un tribunal 

estatal resolvió la controversia sin oposición de las 

partes, o cuando la sentencia judicial ha causado 

ejecutoria, dada la firmeza que ello produce y el 

respeto que debe darse a la cosa juzgada, lo cual 

impedirá a las partes someter al arbitraje una 

cuestión ya fallada por un órgano del Estado, quien 

tampoco podrá hacer la remisión correspondiente. 

La muerte o incapacidad de los árbitros, en caso de 
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que hayan sido designados nominalmente en el 

convenio arbitral y no se haya previsto en este 

último la posibilidad de sustituirlos, también provoca 

que no pueda producir efectos dicho pacto, dado 

que no habrá tribunal arbitral que conozca del 

asunto y al cual deba remitir la autoridad judicial. 

Los anteriores supuestos relacionados con la falta 

de capacidad para que el acuerdo de arbitraje surta 

sus efectos, esto es, con su ineficacia, son 

enunciativos y no limitativos, ciertamente, pero 

revelan que el juzgador que se pronuncia sobre esa 

cuestión debe constreñirse a verificar si existe un 

motivo que impida que los referidos efectos se 

produzcan’9. - - -  Y si bien, como lo indica el 

apelante, conforme a lo establecido en los 

artículos 1796 y 1832, del Código Civil Federal,10  

las partes de un contrato pueden pactar el 

sometimiento de determinadas controversias, al 

arbitraje, sustentado en la libertad contractual y 

en el ejercicio de la autonomía de su voluntad, lo 

cierto es que la renuncia a éste debe ser expresa 

9 Localización: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXII, Diciembre de 2005, página 2623.
10 Artículo 1796.- Los contratos se perfeccionan por el mero consentimiento, excepto 
aquellos que deben revestir una forma establecida por la ley. Desde que se 
perfeccionan obligan a los contratantes, no sólo al cumplimiento de lo expresamente 
pactado, sino también a las consecuencias que, según su naturaleza, son conforme a 
la buena fe, al uso o a la ley.
Artículo 1832.- En los contratos civiles cada uno se obliga en la manera y términos 
que aparezca que quiso obligarse, sin que para la validez del contrato se requieran 
formalidades determinadas, fuera de los casos expresamente designados por la ley.
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e indubitable, por las razones expuestas líneas 

arriba. - - - Sin que sea aplicable al caso, la tesis 

citada en vía de agravio, de rubro siguiente: 

‘ARBITRAJE. CUANDO EL ACCIONANTE 

OCURRA ANTE EL JUEZ A PRESENTAR SU 

DEMANDA Y EL REO DÉ CONTESTACIÓN A 

ÉSTA O RECONVENGA, QUEDARÁ EXTINGUIDO 

EL COMRPOMISO ARBITRAL, SIEMPRE QUE NO 

SE OPONGA LA EXCEPCIÓN DE 

INCOMPETENCIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 

DE JALISCO)’, dado que aunado a que se trata de 

una tesis aislada, no vinculante para ésta Alzada, 

lo cierto es que a diferencia de la legislación 

procesal local que ahí se analiza, en el Código 

Federal de Procedimientos Civiles, no está 

prevista la sumisión tácita, en los supuestos que 

refieren las apelantes. - - - Esto es, no se 

entienden sometidas tácitamente las partes, a la 

jurisdicción del a quo, por el sólo hecho de que 

la accionante presente su demanda y su 

contraparte le de contestación o reconvenga, 

dado que en dicha codificación procesal federal 

no existe disposición en ese sentido. - - - Por lo 

tanto se concluye que, distinto a lo afirmado por 

el recurrente, en el caso no existe extinción o 
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renuncia de la cláusula arbitral. - - - Finalmente 

se precisa, que el tema del derecho de acceso a 

la justicia, se abordará en el siguiente apartado. - 

- - AGRAVIO SEGUNDO - - - El demandado 

*****  ***********  *  **********, por conducto 

de su apoderado legal, precisó como segundo 

agravio, el siguiente: - - - — Que la sentencia 

apelada agravia a su representado, dado que el a 

quo no analizó los elementos probatorios 

allegados al juicio y aun así invocó la cláusula 

arbitral contenida en el contrato basal para 

declararse incompetente. - - - — Que la cláusula 

arbitral multicitada, contiene dos casos de 

excepción para dirimir las controversias por la 

vía del arbitraje, a saber, en caso de que su 

representado  *********  ********* rescinda 

administrativamente el contrato o niegue una 

solicitud del contratista para terminar 

anticipadamente el pacto de voluntades y el 

contratista opte por combatir dichas 

determinaciones. - - - — Que además, la parte 

actora no agotó los mecanismos de conciliación 

ni los de prevención y resolución de 

controversias de carácter técnico o 

administrativo, dado que de autos no se 
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desprende que hayan solicitado al Órgano 

Interno de Control, dependiente de la Secretaría 

de la Función Pública, algún procedimiento de 

conciliación por desavenencia no que hubiera 

solicitado al Residencia de Obra, alguna 

solicitud de reconocimiento de modificación al 

contrato o a alguna orden de trabajo y por lo 

tanto, no podía asistir al juicio o procedimiento 

arbitral. - - - — Que por otro lado, de autos 

consta que su representado le rescindió el 

contrato basal a la parte actora, como se 

acreditó con las pruebas supervenientes que le 

fueran admitidas y desahogadas en el juicio, un 

poco antes de llevarse a cabo la audiencia final 

del juicio y por lo tanto, se cumple nuevamente 

el requisito o impedimento para no asistir o 

promover el arbitraje, como se desprende de la 

sentencia definitiva que se recurre. - - - — Que 

de las constancias, se desprende que no es 

factible aplicar la cláusula arbitral que invoca el 

a quo, lo cual se resolvió sin haber analizado los 

elementos probatorios del juicio, cuando de 

éstos se debió desprender que se justificó la 

competencia y jurisdicción del a quo, quien 

incluso no analizó en su totalidad la cláusula 
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arbitral establecida en el contrato basal. - - - —

Que afirma lo anterior, dado que el juez de 

origen no analizó la cláusula 47 del contrato 

base de la acción, en su totalidad, ya que de 

haberlo realizado, se hubiese percatado que 

existían dos excepciones al acuerdo arbitral, la 

primera en el sentido de que la misma actora 

hubiera agotado los mecanismos de conciliación 

y de prevención y resolución de controversias, 

estipuladas en las cláusulas 27 y 28 del mismo 

pacto basal, lo que le obligaba a revisar los 

elementos probatorios allegados al juicio, para 

detectar si en alguno de ellos se hace referencia 

a solicitar la conciliación ante el Órgano Interno 

de Control o solicitar el reconocimiento de 

modificaciones al contrato o a alguna orden de 

trabajo y de no localizar alguno de esos 

elementos, entonces concluir que se encuadraba 

la excepción al procedimiento arbitral, puesto 

que sólo cuando se hubieran agotado tales 

medios alternativos de solución de 

controversias, era posible instaurar el juicio 

arbitral. - - - — Que el a quo también soslayó que 

en términos de la cláusula 47 del contrato basal, 

para el caso de que se rescindiera el contrato, 
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las partes ya no pueden asistir al arbitraje y en el 

caso, el a quo no analizó los elementos 

probatorios, por lo que no pudo percatarse de 

que antes de la realización de la audiencia final 

del juicio, su representada opuso la excepción 

de falta de Derecho y Acción, con base en el 

procedimiento de rescisión administrativa 

multicitado, que por incumplimientos de la 

actora se decretó, la cual incluso fue impugnada 

mediante el juicio administrativo ante el Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa. Citó como 

aplicable, la tesis de rubro siguiente: 

‘ARBITRAJE MERCANTIL. CRITERIOS PARA 

DETERMINAR LA INEFICACIA DEL ACUERDO 

DE’. - - - — Que por lo tanto, el a quo no debió 

declararse incompetente y debió proceder a 

resolver el fondo del juicio, de manera que al no 

hacerlo así, la resolución apelada carece de la 

debida fundamentación y motivación, misma que 

deberá ser revocada. - - - CONTESTACIÓN AL 

AGRAVIO. - - - Planteamientos que son 

infundados. - - - Así es, los temas torales en el 

presente agravio son los relativos a la valoración 

de pruebas, la interpretación de la cláusula 

arbitral contenida en el contrato basal, su 
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alcance y su relación con otras cláusulas del 

mismo pacto de voluntades, así como el de 

derecho de acceso a la justicia. - - - En ese tenor, 

tenemos que el a quo, específicamente en el 

considerando primero, en lo que interesa, 

procedió al estudio del contrato basal y centró 

su análisis en la cláusula 47 y determinó que en 

ésta, las partes pactaron someter al arbitraje, las 

desavenencias, discrepancias, diferencias o 

controversias que deriven de la interpretación o 

ejecución del contrato basal o que guarden 

relación con éste, y que no hayan sido resueltas 

por cualquiera de los mecanismos previstos en 

el contrato. - - - Asimismo, destacó que fue 

pactada la conducción de ese arbitraje, de 

acuerdo al Reglamento de Arbitraje de la Cámara 

de Comercio. - - - Y, que como excepción al 

arbitraje, las partes acordaron someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales con competencia 

en la Ciudad de México, Distrito Federal, sólo en 

dos casos, esto es: - - - 1) Cuando  ***** 

***********  *  **********, rescinda 

administrativamente el contrato o lo dé por 

terminado anticipadamente; y, - - - 2) Cuando 

***** *********** * ********** , conforme a la 
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cláusula Décima Sexta, niegue una solicitud del 

contratista para terminar anticipadamente el 

contrato y el contratista opte por combatir 

dichas determinaciones. - - - Con base en dicha 

interpretación del contrato basal, el juez natural 

concluyó que las prestaciones reclamadas por 

las coactoras en el juicio de origen, son de 

aquéllas que tendrán que dilucidarse mediante 

arbitraje y no a través de una controversia ante 

los Tribunales Federales, con competencia en la 

Ciudad de México. - - - Y agregó, que lo anterior 

es viable, dado que las partes pueden pactar 

contractualmente la forma en que resolverán sus 

controversias. - - - Pues bien, la determinación 

anterior es correcta. - - - Se parte de la premisa 

de que, como lo indicó el a quo, las partes de un 

contrato pueden pactar el sometimiento de 

determinadas controversias, al arbitraje, 

sustentado en la libertad contractual de las 

partes y en el ejercicio de la autonomía de su 

voluntad, conforme a lo establecido en los 

artículos 1796 y 1832, del Código Civil Federal.11 

11 Artículo 1796.- Los contratos se perfeccionan por el mero consentimiento, excepto 
aquellos que deben revestir una forma establecida por la ley. Desde que se 
perfeccionan obligan a los contratantes, no sólo al cumplimiento de lo expresamente 
pactado, sino también a las consecuencias que, según su naturaleza, son conforme a 
la buena fe, al uso o a la ley.
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- - -  Para dar contenido a esa premisa, resulta 

necesario precisar que es de explorado derecho, 

que en el artículo 17 de la Carta Magna se 

contempla el derecho humano de acceso a la 

justicia, conforme al cual, los habitantes de este 

país tienen el derecho a que se les administre 

justicia por tribunales del Estado Mexicano, los 

cuales estarán expeditos para impartirla en los 

plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo 

sus resoluciones de manera pronta, completa e 

imparcial. - - - En ese mismo precepto 

constitucional, el constituyente permanente 

estableció en forma expresa que las leyes 

deberán prevenir mecanismos alternativos de 

solución de controversias. - - - Como se advierte 

de lo antes precisado, en la Carta Magna se 

instituyó como un derecho a favor de los 

habitantes de esta Nación, la opción de acudir 

ante los tribunales del Estado Mexicano, para 

que sean éstos los que resuelvan las 

controversias que surjan entre aquéllos, o bien, 

dirimir tales conflictos a través de otra clase de 

medios alternativos de solución de 

Artículo 1832.- En los contratos civiles cada uno se obliga en la manera y términos 
que aparezca que quiso obligarse, sin que para la validez del contrato se requieran 
formalidades determinadas, fuera de los casos expresamente designados por la ley.
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controversias. - - - Ahora bien, como es sabido, 

uno de los mecanismos más conocido de 

solución de controversias, es el arbitraje 

contractual, a través del cual, las partes 

intervinientes en una relación jurídica 

determinada, tienen la facultad de establecer en 

forma libre y voluntaria que el o los conflictos 

que se lleguen a presentar entre ellas, sean 

decididos por medio de un proceso arbitral. - - - 

Así, el arbitraje tiene origen en el compromiso 

arbitral o ‘cláusula arbitral’ que se establece en 

el momento de la concertación, la cual se define 

como el acto concreto mediante el cual las 

partes ejercen su libertad contractual y 

autonomía de la voluntad para someter a un 

procedimiento arbitral las diferencias que 

provienen de una relación jurídica contractual o 

extracontractual determinada. - - - Y, la 

autonomía de la voluntad, como poder creador 

de normas individualizadas entre los 

contratantes, como máxima ley entre las partes, 

autorizada por el ordenamiento jurídico civil, 

determina las condiciones en que debe 

resolverse dicha controversia y acota qué 

cuestiones de la relación jurídica se ventilarán 
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en esa vía. - - - Es aplicable a lo anterior, la tesis 

número I.3o.C.941 C, emitida por el Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 

Circuito, de rubro y texto siguiente: - - - 

‘CLAÚSULA ARBITRAL. CONCEPTO. El arbitraje 

es una institución convencional que tiene como 

finalidad la resolución de un conflicto entre partes 

por obra de un tercero, a cuya decisión se someten 

y que les liga jurídicamente, pues se sustenta en la 

libertad contractual de las partes y en el ejercicio de 

la autonomía de su voluntad. La cláusula arbitral es 

el acto concreto mediante el cual las partes ejercen 

su libertad contractual y autonomía de la voluntad 

para someter a un procedimiento arbitral las 

diferencias que provienen de una relación jurídica 

contractual o extracontractual determinada; la 

autonomía de la voluntad, como poder creador de 

normas individualizadas entre los contratantes, 

como máxima ley entre las partes, autorizada por el 

ordenamiento jurídico mercantil, determina las 

condiciones en que debe resolverse dicha 

controversia y acota qué cuestiones de la relación 

jurídica se ventilarán en esa vía12’. - - - Cabe 

destacar que el acuerdo de arbitraje podrá 
12 Localización: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXXIII, Mayo de 2011, página 1048.
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adoptar la forma de una cláusula compromisoria 

incluida en un contrato o la forma de un acuerdo 

independiente. - - - Pues bien, conforme a lo 

expuesto, debe decirse que la existencia de un 

compromiso arbitral o ‘cláusula arbitral’, tiene 

como efecto jurídico y material, la renuncia de 

las partes a que sean los tribunales del Estado 

Mexicano los que conozcan de las controversias 

que lleguen a surgir entre ellas, derivadas de una 

determinada relación jurídica y por lo tanto, 

dicha renuncia, contrario a lo sostenido por el 

apelante, no implica violación al derecho de 

acceso a la justicia. - - - Pues bien, en el caso 

concreto justamente acaeció dicha renuncia, en 

virtud de que, como lo destacó el a quo, en la 

cláusula 47 del contrato basal, identificado con 

el número 421004821, las partes que lo 

suscribieron (contendientes en el juicio de 

origen), pactaron lo siguiente: - - - ‘[…] - - - 

CLAUSULA 47 - - - LEY APLICABLE, ARBITRAJE Y 

JURISDICCIÓN - - - 47.1. Ley aplicable. - - - El 

Contrato se regirá por las Leyes Federales de 

México y demás disposiciones que de ella emanen. - 

- - 47.2. Arbitraje. - - - Todas las desavenencias, 

discrepancias, diferencias o controversias que 
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deriven de la interpretación o ejecución de este 

Contrato o que guarden relación con éste, que no 

hayan sido resueltas por cualquiera de los 

mecanismos previstos en el Contrato, serán 

resueltas definitivamente mediante arbitraje 

conducido de acuerdo con el Reglamento de 

Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional, 

por tres árbitros nombrados conforme a dicho 

Reglamento de Arbitraje. - - - La administradora de 

arbitraje será la Corte Internacional de Arbitraje de la 

CCI, la sede del arbitraje será la ciudad de México, 

Distrito Federal, México, el arbitraje será en idioma 

español, incluyendo todos los actos y documentos 

que se generen con motivo de la substanciación del 

procedimiento, siendo la legislación aplicable al 

fondo del negocio las leyes federales mexicanas, 

sus reglamentos y demás disposiciones que deriven 

de los mismos, incluyendo y sobre todo, la Ley de 

*********  *********, su Reglamento, las 

Disposiciones Administrativas de Contratación en 

materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y 

servicios de las actividades sustantivas de carácter 

productivo de  *********  ********* y Organismos 

Subsidiarios, y las demás disposiciones que emita el 

Consejo de Administración de ********* *********, 
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en términos del artículo 53 de la Ley de Petróleos 

Mexicanos. - - - Las partes pactan desde este 

momento por así convenir a su interés, excluirse de 

las Disposiciones sobre el ‘Arbitro de Emergencia’ a 

que se refiere el Reglamento de Arbitraje de la 

Cámara de Comercio Internacional en vigor a partir 

del 1° (primero) de enero de 2012 (dos mil doce) o el 

Reglamento que lo sustituya, si es que se considera 

dicha figura. - - - Los procedimientos de recisión 

administrativa y de terminación anticipada de 

contrato, instaurados por  *** son de naturaleza 

administrativa, por lo que no serán materia de 

arbitraje. - - - Queda expresamente acordado por 

*** y el CONTRATISTA, que éste solo podrá 

acudir a la instancia Arbitral una vez que se haya 

agotado los mecanismos de solución establecidos 

en la CLAUSULA 27 ‘CONCILIACIÓN’ y CLAUSULA 

28 ‘MECANISMOS DE PREVENCIÓN Y 

RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DE 

CARÁCTER TÉCNICO O ADMINISTRATIVO’. - - - 

[…]’. - - - Como puede advertirse, las partes 

contratantes establecieron una cláusula arbitral. 

- - - Y es en relación a su interpretación realizada 

en primera instancia, que el apelante se 

inconformó, pues al respecto y en primer 
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término, indicó que dicha cláusula únicamente 

puede hacerse efectiva cuando, previamente, la 

actora hubiera agotado los mecanismos de 

conciliación y de prevención y resolución de 

controversias, estipuladas en las cláusulas 27 y 

28 del mismo pacto basal. - - - Empero, esa 

afirmación es infundada. - - - Así es, la cláusula 

27 del contrato basal, establece lo siguiente: - - - 

‘[…] - - - CLÁUSULA 27. - - -CONCILIACIÓN. - - - 

De conformidad con lo establecido en los artículos 

35 de la LPM,  *** o el CONTRATISTA podrán 

presentar ante la Secretaría de la Función Pública, o 

ante el Órgano constitucional autónomo que se 

constituya con motivo del decreto por el que se 

reforma, adiciona y derogan diversas disposiciones 

de la Ley Orgánica de la Ley de la Administración 

Pública Federal, por desavenencias derivadas del 

cumplimiento del Contrato, misma que se 

substanciará en términos del Capítulo Segundo del 

Título Séptimo de la LOPSRM, y del Capítulo 

Segundo del Título Sexto del Reglamento de la 

LOPSRM. - - - En el supuesto de que  *** y el 

CONTRATISTA lleguen a una conciliación, el 

convenio respectivo obligará a éstos, y su 

cumplimiento podrá ser demandado por la vía 

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



correspondiente. En caso contrario, quedarán a 

salvo sus derechos para que los hagan valer ante la 

instancia respectiva. - - - […]’. - - - Ahora bien, esa 

cláusula realiza una remisión expresa al artículo 

35 de la Ley de Petróleos Mexicanos (publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el once de 

agosto de dos mil catorce, por ser la que regula 

el contrato basal, conforme a lo establecido en el 

Apéndice 1 del mismo), al Capítulo Segundo del 

Título Séptimo de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas y al 

Capítulo Segundo del Título Sexto del 

Reglamento de la última ley aludida, cuyo 

contenido es el siguiente: - - - LEY DE 

PETRÓLEOS MEXICANOS. - - - ‘Artículo 35.- La 

evaluación del desempeño del organismo, respecto 

a sus metas, objetivos y programas de sus unidades 

corresponderá al Comité de Auditoría y Evaluación 

del Desempeño. - - - La Secretaría de la Función 

Pública y el Órgano Interno de Control de Petróleos 

Mexicanos y de sus organismos subsidiarios tendrán 

las funciones que los ordenamientos jurídicos les 

otorguen; sin embargo, no podrán evaluar el 

desempeño del organismo. La Secretaría de la 

Función Pública y los órganos internos de control de 
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Petróleos Mexicanos y de sus organismos 

subsidiarios resolverán las inconformidades que se 

presenten en los procedimientos para llevar a cabo 

las adquisiciones, arrendamientos y contratación de 

servicios y obras, así como los procedimientos de 

conciliación promovidos en estas materias, en 

términos de lo dispuesto por las Leyes de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público y de Obras Públicas y Servicios 

Relacionadas con las Mismas. - - - Si en el ejercicio 

de sus funciones la Secretaría de la Función Pública 

y el Órgano Interno de Control detectan situaciones 

que impacten en el desempeño o en el cumplimiento 

de las metas, objetivos y programas del organismo, 

lo harán del conocimiento del Comité de Auditoría y 

Evaluación del Desempeño, a efecto de que 

determine el inicio o continuación de las auditorías 

correspondientes. - - - La Secretaría de la Función 

Pública, el Órgano Interno de Control y el Comité de 

Auditoría y Evaluación del Desempeño, 

establecerán la coordinación necesaria, para evitar 

duplicidades en el ejercicio de sus funciones. - - - La 

Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno 

de Control no podrán ejercer, en ningún caso, las 

facultades previstas en esta Ley para el Comité de 
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Auditoría y Evaluación del Desempeño o el 

Comisario.  - - - Los titulares de los órganos internos 

de control de  *********  *********  y de sus 

organismos subsidiarios serán nombrados por el 

Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 

la Función Pública. Los órganos internos de control 

de los organismos subsidiarios, dependerán 

jerárquica y funcionalmente del Titular del Órgano 

Interno de Control de Petróleos Mexicanos, al cual 

deberán rendir informes de las actividades que 

realicen. - - - Los procedimientos de 

responsabilidades administrativas que se tramiten, 

en términos de lo que establece la Ley de la materia, 

contra servidores públicos de Petróleos Mexicanos y 

de los organismos subsidiarios deberán 

sustanciarse y resolverse por el Órgano de Control 

Interno de Petróleos Mexicanos. - - - El Órgano 

Interno de Control deberá coordinarse con el Comité 

de Auditoría y Evaluación del Desempeño para la 

ejecución de sus funciones y programas’. - - - LEY 

DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS - - - ‘[…] - - - 

TÍTULO SÉPTIMO - - - DE LA SOLUCIÓN DE LAS 

CONTROVERSIAS  - - - (…) - - - CAPÍTULO 

SEGUNDO. - - - DEL PROCEDIMIENTO DE 
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CONCILIACIÓN. - - - Artículo 95. En cualquier 

momento los contratistas o las dependencias y 

entidades podrán presentar ante la Secretaría de la 

Función Pública solicitud de conciliación, por 

desavenencias derivadas del cumplimiento de los 

contratos. - - - Una vez recibida la solicitud 

respectiva, la Secretaría de la Función Pública 

señalará día y hora para que tenga verificativo la 

audiencia de conciliación y citará a las partes. Dicha 

audiencia se deberá iniciar dentro de los quince días 

hábiles siguientes a la fecha de recepción de la 

solicitud. - - - La asistencia a la audiencia de 

conciliación será obligatoria para ambas partes, por 

lo que la inasistencia por parte del contratista traerá 

como consecuencia tener por no presentada su 

solicitud. - - - Artículo 96. En la audiencia de 

conciliación, la Secretaría de la Función Pública, 

tomando en cuenta los hechos manifestados en la 

solicitud y los argumentos que hiciere valer la 

dependencia o entidad respectiva, determinará los 

elementos comunes y los puntos de controversia y 

exhortará a las partes para conciliar sus intereses, 

conforme a las disposiciones de esta Ley, sin 

prejuzgar sobre el conflicto planteado. - - - Artículo 

97. En el supuesto de que las partes lleguen a una 
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conciliación, el convenio respectivo obligará a las 

mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado 

por la vía judicial correspondiente. La Secretaría de 

la Función Pública dará seguimiento a los acuerdos 

de voluntades, para lo cual las dependencias y 

entidades deberán remitir un informe sobre el 

avance de cumplimiento del mismo, en términos del 

Reglamento de esta Ley. - - - En caso de no existir 

acuerdo de voluntades, las partes podrán optar por 

cualquier vía de solución a su controversia. - - - […]’. 

- - - REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS 

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 

LAS MISMAS. - - - ‘[…] - - - TÍTULO SEXTO - - - DE 

LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS - - - (…) - - - 

CAPÍTULO SEGUNDO - - - DEL PROCEDIMIENTO 

DE CONCILIACIÓN. - - - Artículo 284.- La 

presentación de la solicitud de conciliación y su 

atención por la Secretaría de la Función Pública o 

por el órgano interno de control cuando así lo 

acuerde el titular de dicha dependencia, no 

suspende los efectos del contrato o los actos 

derivados del mismo. - - - No obstante lo señalado 

en el párrafo anterior, por acuerdo de las partes se 

podrá diferir el cumplimiento de una obligación o el 

ejercicio de un derecho hasta el término del 
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procedimiento de conciliación. - - - Artículo 285.- No 

procederá la conciliación respecto de los contratos 

que hayan sido administrativamente rescindidos, sin 

perjuicio de que se solicite conciliación respecto del 

finiquito que deban formular las dependencias y 

entidades como consecuencia de la rescisión 

determinada. - - - Cuando se siga juicio ante 

instancia judicial, se podrá solicitar conciliación a 

efecto de que el acuerdo al que se llegue sirva para 

formular convenio judicial. En este supuesto, la 

validez del convenio de conciliación al que lleguen 

las partes estará condicionada a la formalización del 

convenio judicial. - - - No podrá iniciarse otra 

conciliación sobre los mismos aspectos cuando las 

partes en un procedimiento anterior no hayan 

logrado un arreglo, salvo que en la nueva solicitud 

de conciliación se aporten elementos no 

contemplados en la negociación anterior. - - - 

Artículo 286.- El escrito de solicitud de conciliación 

que presente el contratista o la dependencia o 

entidad, además de contener los elementos 

previstos en el artículo 15 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, deberá hacer 

referencia al objeto, vigencia y monto del contrato y, 

en su caso, a los convenios modificatorios, debiendo 
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adjuntar copia de dichos instrumentos debidamente 

suscritos. En los casos en que el solicitante no 

cuente con dichos instrumentos deberá presentar 

copia del fallo correspondiente. Una vez que se 

satisfagan los requisitos del caso, correrá el plazo 

previsto en el segundo párrafo del artículo 95 de la 

Ley. - - - Si el escrito de solicitud de conciliación no 

reúne los requisitos indicados en los párrafos 

anteriores, la autoridad que conozca del caso se 

sujetará a lo dispuesto en el artículo 17-A de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, debiendo 

prevenir al interesado que su omisión provocará el 

desechamiento de la solicitud. - - - Artículo 287.- La 

Secretaría de la Función Pública o, en su caso, el 

órgano interno de control, emitirá acuerdo por el que 

se admita a trámite la solicitud de conciliación y lo 

notificará a las partes, corriendo traslado a la que 

corresponda con copia de la solicitud de conciliación 

solicitándole que, dentro de un plazo no mayor a 

diez días hábiles, remita los argumentos con los que 

dé contestación a cada uno de los hechos y 

argumentos manifestados por el solicitante, 

anexando copia de la documentación relacionada 

con los mismos. En el caso de las dependencias y 

entidades, el traslado se realizará a través del 
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órgano interno de control correspondiente, en caso 

de que éste no sea la autoridad que desahoga el 

procedimiento. - - - Se notificará también la fecha y 

hora en la que se llevará a cabo la audiencia de 

conciliación, a la que asistirá un representante del 

órgano interno de control de la dependencia o 

entidad correspondiente, salvo el caso en que el 

procedimiento de conciliación sea desahogado por 

el órgano interno de control. - - - Artículo 288.- Al 

darse contestación a la solicitud de conciliación se 

deberá precisar el nombre de las personas 

facultadas para representar y obligar a la 

dependencia o entidad y, en su caso, al contratista 

en el procedimiento de conciliación. Si la 

dependencia o entidad o, en su caso, el contratista 

omiten dar contestación a uno o varios de los 

hechos o argumentos señalados por el solicitante, 

se podrá dar respuesta a los mismos durante la 

audiencia de conciliación. - - - A los servidores 

públicos facultados para representar a las 

dependencias y entidades que, sin causa justificada, 

omitan dar contestación a la solicitud de conciliación 

o no asistan a las sesiones respectivas, se les 

prevendrá de la responsabilidad en que incurren, en 

términos del primer párrafo del artículo 80 de la Ley. 
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La autoridad que conozca del caso deberá citar a 

una siguiente audiencia de conciliación. - - - Artículo 

289.- Las audiencias de conciliación serán 

presididas por el servidor público de la Secretaría de 

la Función Pública o del órgano interno de control 

que sea competente, de conformidad con las 

disposiciones aplicables, quien deberá iniciar las 

sesiones, exponer los puntos comunes y de 

controversia, proporcionar la normatividad que 

regule los términos y condiciones contractuales, 

proponer acuerdos de conciliación, suspender o dar 

por terminada una sesión, citar a sesiones 

posteriores, así como dictar todas las 

determinaciones que se requieran durante el 

desarrollo de las mismas. - - - La autoridad que 

conozca del caso podrá solicitar a las partes los 

documentos que considere convenientes para lograr 

la conciliación. - - -  En caso de que sea necesario, 

la audiencia se podrá realizar en varias sesiones. 

Para ello, la Secretaría de la Función Pública o el 

órgano interno de control señalarán los días y horas 

en que tendrán verificativo. El procedimiento de 

conciliación deberá agotarse en un plazo no mayor 

de cuarenta días hábiles contados a partir de la 

fecha en que se haya celebrado la primera sesión, 
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salvo que las partes acuerden un plazo mayor, por 

causas debidamente justificadas. - - - En todos los 

casos, en la audiencia se permitirá la presencia de 

un asesor por cada una de las partes. - - - De toda 

actuación dentro del procedimiento de conciliación 

deberá levantarse acta circunstanciada, que será 

firmada por quienes intervengan en ella. - - - Artículo 

290.- En la conciliación las partes deberán procurar 

la realización de acciones que promuevan la 

ejecución de los trabajos y la completa resolución de 

las controversias, a través de los convenios que 

acuerden las mismas. - - - Los convenios celebrados 

en los procedimientos de conciliación podrán servir 

para efectos de solventar las observaciones de los 

órganos de control y fiscalización. - - - Si las partes 

no llegan a un acuerdo respecto de la desavenencia, 

podrán designar a su costa, ante la propia 

Secretaría de la Función Pública o del órgano 

interno de control que desahoga el procedimiento, a 

un tercero o perito que emita su opinión sobre los 

puntos controvertidos, a efecto de lograr que las 

partes concilien sus intereses. - - - Artículo 291.- En 

cualquier tiempo las partes podrán manifestar su 

deseo de no continuar con el procedimiento de 

conciliación, señalando las razones que tengan para 
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ello; en consecuencia, la autoridad que conozca del 

caso procederá a asentarlo en el acta 

correspondiente dando por concluido el 

procedimiento y dejando a salvo los derechos de las 

partes en términos del último párrafo del artículo 97 

de la Ley. - - - Artículo 292.-  El procedimiento de 

conciliación concluye con: - - - I. La celebración del 

convenio respectivo; - - - II. La determinación de 

cualquiera de las partes de no conciliar, o - - - III.      

El desistimiento de la solicitud de conciliación. - - - 

Artículo 293.- Las dependencias y entidades estarán 

obligadas a remitir a la autoridad que conozca del 

caso, un informe sobre el avance de cumplimiento 

de los acuerdos de voluntades formulados con 

motivo del procedimiento de conciliación, en un 

plazo no mayor a diez días hábiles, contados a partir 

de la última sesión de conciliación. - - - Artículo 294.- 

La única documentación que la Secretaría de la 

Función Pública o el órgano interno de control 

estarán obligados a conservar, en términos del 

penúltimo párrafo del artículo 74 de la Ley, serán las 

actas que se levanten con motivo de las audiencias, 

así como en su caso, la de los convenios de 

conciliación. - - - […]’. - - - Del marco jurídico 

transcrito, es patente que el término 
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‘desavenencias’, contenido en la cláusula 

arbitral multicitada, corresponde a las 

inconformidades que se presenten ante la 

Secretaría de la Función Pública, pero 

exclusivamente en materia de adquisiciones, 

arrendamientos y contratación de servicios y 

obras. - - - De ahí que esa entidad administrativa 

tenga facultades para dirimir ese tipo de 

controversias o desavenencias, a la luz de la Ley 

de Petróleos Mexicanos, de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas y del Reglamento de ésta última, pero 

no, como lo pretenden hacer valer la apelante, 

que esa vía administrativa sea la procedente 

para conocer y dirimir, mediante conciliación, 

una controversia derivada del cumplimiento del 

contrato basal, en relación a prestaciones que 

escapan a la materia de adquisiciones, 

arrendamientos y contratación de servicios y 

obras, pues conforme al escrito inicial de 

demanda, dichas prestaciones son las 

siguientes: - - - — El cumplimiento contractual 

por la diferencia del monto mínimo que asciende 

a la suma de $120’856,548.84 USD (ciento veinte 

millones ochocientos cincuenta y seis mil 
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quinientos cuarenta y ocho dólares americanos 

84/100 USD), conforme a la cláusula quinta del 

contrato basal; - - - — El pago de gastos no 

recuperables originados por las suspensiones 

de trabajo ocurridas durante el plazo del 

contrato, conforme a lo previsto en la cláusula 

décima séptima de dicho contrato; - - - — El 

pago y reconocimiento de gastos financieros, 

conforme a lo establecido en la cláusula quinta 

del contrato basal; - - - — El pago de daños que 

se generen por las demandas presentadas por 

sus proveedores; y, - - - — El pago de gastos y 

costas que con la tramitación del juicio se 

generen. - - - Luego, ese medio de solución de 

controversias, aun cuando es optativo, distinto a 

lo afirmado en vía de agravio, no es idóneo para 

resolver el conflicto planteado por las coactoras, 

de manera que todas las reflexiones que sobre el 

mismo realiza el demandado apelante, son 

inviables, por la razón toral de su inaplicabilidad 

al caso concreto. - - - Asimismo, la cláusula 28 

del contrato basal, establece lo siguiente: - - - 

‘[…] - - - CLÁUSULA 28 - - - MECANISMOS DE 

PREVENCIÓN DE CONTROVERSIAS DE 

CARÁCTER TÉCNICO ADMINISTRATIVO. - - - 
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Cuando surja alguna situación durante la ejecución 

de los Trabajos en la que el CONTRATISTA 

considere procedente el reconocimiento por parte de 

*** de cualquier modificación al Contrato o a las 

Ordenes de Trabajo emitidas por  *** , el 

CONTRATISTA deberá presentar su solicitud de 

reconocimiento a la Residencia de Obra dentro de 

los 20 (veinte) Días siguientes a la fecha en que 

tuvo lugar el evento o situación que a su juicio 

origina la modificación a reconocer. La Residencia 

de Obra dispondrá de 20 (veinte) Días para dar 

respuesta por escrito a dicha solicitud. En caso de 

que el CONTRATISTA no efectúe su solicitud de 

reconocimiento en el plazo indicado en este párrafo, 

se entenderá que dichos cambios no afectan el 

monto ni el Periodo de Ejecución del Contrato y/o el 

Plazo de Ejecución del Contrato y/o el Plazo de 

Ejecución de la Orden de Trabajo de que se trate, o 

la fecha de determinación de los Trabajos estipulada 

en dicha Orden de Trabajo, y que el CONTRATISTA 

renuncia a cualquier reclamo posterior por la 

situación de que se trate. No obstante lo anterior, en 

caso de que el CONTRATISTA no efectúe su 

solicitud dentro del plazo señalado al efecto por 

razones que a juicio de  *** sean debidamente 
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justificadas por el CONTRATISTA,  *** tendrá la 

facultad -mas no la obligación- de conocer y revisar 

dicha solicitud al amparo de esta Cláusula. - - - En 

caso de que la Respuesta de la Residencia de Obra 

no favorezca al CONTRATISTA, y a menos que éste 

la consienta expresamente o que no haga su 

reclamo en el término que a continuación se señala, 

se entenderá que en la fecha en que Ie sea 

comunicada dicha respuesta por escrito al 

CONTRATISTA, ha surgido entre las Partes una 

discrepancia de carácter técnico y/o administrativo 

relacionado con la interpretación o ejecución del 

Contrato (en lo sucesivo ‘Discrepancia’). - - - Surgida 

la Discrepancia, el CONTRATISTA deberá efectuar, 

dentro de los 15 (quince) Días siguientes a la fecha 

en que surgió la misma, su Reclamo por escrito ante 

el Administrador, a fin de que esta analice y resuelva 

la Discrepancia existente (en lo sucesivo ‘Reclamo’). 

En caso de no efectuar su Reclamo en el plazo 

indicado en este párrafo, el CONTRATISTA 

renuncia a cualquier Reclamo posterior por la 

Discrepancia de que se trate. No obstante lo 

anterior, en caso de que el CONTRATISTA no 

efectúe su Reclamo dentro del plazo señalado por 

razones que a juicio de  ***  debidamente 
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justificadas por el CONTRATISTA,  *** tendrá la 

facultad -más no obligación- de conocer y revisar 

dicho reclamo al amparo de esta Cláusula. - - - Por 

cada Discrepancia el CONTRATISTA solo podrá 

interponer un Reclamo ante el Administrador del 

Activo, mismo que deberá estar debidamente 

fundamentado y plenamente identificado como un 

Reclamo y, por el desacuerdo con la Resolución al 

Reclamo, una controversia de carácter técnico y/o 

administrativo en los términos de esta Cláusula. - - - 

Para analizar y resolver el reclamo, el Administrador 

del Activo efectuará las consultas pertinentes y 

reunirá los elementos y/o documentos necesarios. El 

Administrador del Activo tendrá un plazo de 30 

(treinta) Días contados a partir de la recepción de la 

solicitud de reclamo efectuada por el 

CONTRATISTA para emitir su determinación por 

escrito y comunicarla a éste, estableciendo las 

bases legales y/o contractuales de su resolución. - - 

- Si transcurre el plazo indicado para que el 

Administrador del Activo emita su determinación 

final al Reclamo y esta no es emitida, el 

CONTRATISTA podrá optar por interponer su 

reclamo ante SSAP como una controversia técnica 

y/o administrativa. - - - Una vez recibida la 
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determinación final del Administrador del Activo, el 

CONTRATISTA contará con un plazo máximo de 5 

(cinco) Días para que éste comunique su aceptación 

o rechazo, en caso de que dicha comunicación no 

sea presentada, la determinación final del 

Administrador del Activo se tendrá por aceptada. - - - 

Si la determinación final del Administrador del Activo 

resulta en alguna modificación al Contrato y el 

CONTRATISTA acepta dicha determinación final, la 

Residencia de Obra procederá a gestionar la 

emisión de la Memoranda de Entendimiento y/o el 

trámite de formalización de Convenio Modificatorio, 

según corresponda, en los términos del Contrato. - - 

- Si la determinación final del Administrador del 

Activo no es aceptada por el CONTRATISTA, éste 

podrá pedir que el reclamo se revise como 

controversia de carácter técnico y/o administrativo 

por la SSAP (en lo sucesivo ‘Controversia’). - - - Si el 

CONTRATISTA opta por que el reclamo se revise 

como controversia, ésta versará sobre los mismos 

aspectos que dieron origen a su reclamo, por lo que 

no podrá agregar peticiones adicionales, supletorias 

o complementarias, subsanar defectos, hacer 

correcciones y/o sustituciones al Reclamo original. - 

- - El procedimiento de controversia se llevará a 
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cabo de la siguiente manera: - - - El CONTRATISTA 

deberá presentar su controversia por escrito ante la 

SSAP, con copia al Administrador del Activo y al 

Residente de la Obra, indicando el o los temas en 

controversia, dentro de los 10 (diez) Días siguientes 

a la fecha en que el CONTRATISTA reciba la 

determinación final del Reclamo. En caso de no 

presentar controversia dentro del plazo señalado, 

prevalecerá la resolución final del Reclamo emitida 

por el Administrador del Activo, perdiendo el 

CONTRATISTA el derecho a presentar nuevamente 

el mismo reclamo. - - - La solicitud que al respecto 

haga el CONTRATISTA deberá indicar que se trata 

de una Controversia bajo esta Cláusula y deberá 

contener como mínimo: - - - d. Descripción 

pormenorizada de los hechos en controversia, 

relacionándolos en forma específica con la 

documentación que los compruebe; - - - e. 

Indicación clara y precisa de sus pretensiones, 

expresando las cantidades en monto y plazo, los 

argumentos y las disposiciones contractuales y 

legales que fundamenten su reclamo; - - - f. 

Documentación comprobatoria de los hechos sobre 

los que verse la controversia, debidamente 

ordenada e identificada con número de anexo. En 
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este caso se deberá entregar copia del expediente 

del Reclamo y la resolución final del Administrador 

del Activo, la Controversia no podrá contener 

hechos o conceptos nuevos relacionados con la 

reclamación original. - - - Cuando un mismo hecho 

implique a juicio del CONTRATISTA, ampliación de 

plazo y/o prórroga y/o reconocimiento de monto a su 

favor, el escrito en que haga formal la Controversia 

invariablemente deberá contemplar y sustentar los 

conceptos reclamados, ya que para todos los 

efectos legales el hecho de que el CONTRATISTA 

haga formal la Controversia sin incluir alguno de los 

conceptos indicados, será una aceptación tácita de 

que el hecho en controversia no afecta el concepto 

no incluido en su escrito, por lo que no será 

procedente como Reclamo o Controversia posterior. 

- - - La SSAP, podrá resolver por sí misma la 

Controversia que haya sido presentada por el 

CONTRATISTA, o considerando el carácter de la 

Controversia interpuesta (técnica y/o administrativa), 

delegar dicha facultad al área y/o áreas de la SSAP 

y/o de *** que ésta considere pertinentes, en cuyo 

caso comunicará al CONTRATISTA el nombre del 

área y/o las áreas designadas, marcando copia al 

Administrador del Activo. - - - La  ****, o en su 
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caso, el área y/o las áreas designadas procederá(n) 

a analizar y estudiar el tema en controversia y 

citará(n) por escrito al CONTRATISTA para que 

dentro de un periodo máximo de 45 (cuarenta y 

cinco) Días contados a partir del inicio del 

procedimiento de controversia se lleven a cabo las 

conciliaciones y/o las aclaraciones pertinentes, las 

que se realizarán mediante una reunión de trabajo 

que se podrá suspender y continuar, según lo 

convengan las partes, hasta que se logre un 

acuerdo entre las mismas o hasta que a juicio de la 

**** se haya deliberado lo suficiente; así mismo 

durante el periodo de conciliaciones y/o aclaraciones 

el CONTRATISTA podrá presentar todo documento 

o alegato que no hubiera presentado junto con su 

solicitud y que considere necesario para acreditar el 

tema en controversia. - - - En caso que la **** o, 

en su caso, el área y/o las áreas designadas, 

considere(n) conveniente el apoyo de otras áreas de 

*** a las que competa la materia de la 

Controversia o del Área Jurídica (en lo sucesivo 

‘Área(s) de Apoyo’) y para la resolución de algún 

tema, podrá solicitar la participación de dichas 

áreas, quienes emitirán una determinación del caso 

que servirá para que la **** o, en su caso, el área 
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y/o las áreas designadas, norme(n) y apoye(n) su 

criterio y resuelva(n) en definitiva el asunto que Ie(s) 

ha sido sometido. En este supuesto, el plazo 

indicado en el párrafo anterior será modificado 

según se requiera, lo cual será comunicado por 

escrito al CONTRATISTA. - - - La  **** o, en su 

caso, el área y/o las áreas designadas, 

proporcionara(n) a la(s) Área(s) de Apoyo la 

información relevante que posea(n) en relación con 

el o los temas en Controversia. La (las) Área(s) de 

Apoyo podrá(n) convocar reuniones con cada una 

de las Partes, separada o conjuntamente, para 

establecer los puntos específicos y podrá(n) requerir 

la información suplementaria que resulte necesaria. 

- - - AI término de la reunión entre  *** y el 

CONTRATISTA en que se lleve a cabo las 

conciliaciones y/o aclaraciones relativas al o los 

temas en Controversia, se procederá a elaborar una 

minuta de trabajo en la que se deje constancia de 

los resultados obtenidos, misma que deberá ser 

firmada por los participantes de la reunión. - - - 

Después de analizados los temas en Controversia o 

transcurrido el plazo establecido para las 

conciliaciones y/o aclaraciones, la  **** o, en su 

caso, el área y/o las áreas asignadas elaboraran el 
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dictamen de resolución de la controversia, acorde a 

los términos del Contrato y a la legislación y 

normatividad aplicables y comunicará(n) el resultado 

por escrito al CONTRATISTA, dentro de un plazo no 

mayor a 30 (treinta) Días. - - - Si transcurre el plazo 

indicado sin que la  **** o, en su caso, el área 

designadas, emita(n) resolución alguna respecto de 

la Controversia, el CONTRATISTA podrá optar por 

acudir a las instancias previstas en la CLÁUSULA 

47 ‘LEY APLICABLE, ARBITRAJE Y 

JURISDICCIÓN’. - - - Una vez que Ie haya sido 

comunicada por escrito la resolución de la 

Controversia, el CONTRATISTA contara con un 

plazo máximo de 5 (cinco) Días para que comunique 

a la  **** su aceptación o rechazo de dicha 

resolución; en caso de que dicha comunicación no 

sea presentada, la resolución de la Controversia se 

tendrá por aceptada por el CONTRATISTA para 

todos los efectos legales. - - - Si el CONTRATISTA 

acepta la resolución de la Controversia, la ****, o 

en su caso, el área y/o las áreas designadas lo 

harán del conocimiento del Administrador del Activo. 

- - - En caso de que la resolución de la Controversia 

determine alguna modificación al Contrato, el 

Residente de Obra procederá a gestionar el trámite 
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de formalización de la Memoranda de Entendimiento 

y/o el Convenio Modificatorio, según corresponda, 

así como en su caso las garantías correspondientes, 

concluyendo así el procedimiento para la resolución 

de Reclamos y Controversias con efectos jurídicos 

concernientes a las Partes. - - - Si el CONTRATISTA 

no acepta la resolución de la Controversia, éste 

tendrá derecho a acudir a las instancias previstas en 

la CLÁUSULA 47 ‘LEY APLICABLE, ARBITRAJE Y 

JURISDICCIÓN’. - - -[…]’. - - - De la cláusula 

reproducida, se advierte notoriamente que ésta 

establece los mecanismos de prevención de 

controversias de carácter técnico o 

administrativo, indicando, en lo medular, lo 

siguiente: - - - 1.- Que surge entre las partes 

contratantes una ‘discrepancia’ de carácter 

técnico y/o administrativo, relacionada con la 

interpretación o ejecución del contrato basal, 

cuando el ‘contratista’ obtenga una respuesta de 

la Residencia de Obra, que no favorezca a su 

solicitud de modificación al Contrato o a las 

Órdenes de Trabajo emitidas por  ***** 

*********** * ********** ****** - - - 2.- Que una 

‘discrepancia’ es resuelta por el Administrador 

del activo, mediante el mecanismo denominado 
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‘reclamo’ ; - - - 3.- Que si el ‘contratista’ no está 

de acuerdo con la resolución emitida con motivo 

del ‘reclamo’, entonces podrá promover una 

‘controversia’ de carácter técnico y/o 

administrativo ante la Subdirección de Servicios 

a Proyectos de ***************** * ********** 

******; y, - - - 4.- Que de no estar conforme con 

el dictamen de resolución de la controversia 

respectiva, emitido por la Subdirección de 

Servicios a Proyectos de  *****************  * 

********** ****** o por el área y/o áreas de la 

Subdirección de Servicios a  *********  ** 

*****************  *  **********  ****** y/o de 

*****  ***********  *  **********  ***** 

designadas, el contratista podrá optar por acudir 

a las instancias previstas en la cláusula 47, 

denominada ‘LEY APLICABLE, ARBITRAJE Y 

JURISDICCIÓN’. - - - Por lo tanto, si en la 

especie, la controversia no es de carácter 

técnico ni administrativo, entonces, contrario a 

lo afirmado por el apelante, no le son aplicables 

los mecanismos de prevención de controversias 

previstos en la cláusula 28 del contrato de 

marras. - - - En otra tesitura, las apelantes 

refieren que ambos contratantes establecieron 
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como condición para acudir a una instancia 

arbitral, el agotar los mecanismos establecidos 

en las cláusulas 27 y 28 del contrato basal, sin 

que de autos esté acreditado tal aspecto. - - - 

Pues bien, dicho argumento es infundado. - - - 

En efecto, si bien en la cláusula arbitral 

multirreferida, los contratantes acordaron que 

‘Todas las desavenencias, discrepancias, 

diferencias o controversias que deriven de la 

interpretación o ejecución de este Contrato o que 

guarden relación con éste, que no hayan sido 

resueltas por cualquiera de los mecanismos 

previstos en el Contrato, serán resueltas 

definitivamente mediante arbitraje […]’. - - - No 

obstante, como se analizó en párrafos 

anteriores, aun cuando las cláusulas 27 y 28 del 

contrato basal, prevén la ‘Conciliación’ y los 

‘Mecanismos de prevención de controversias de 

carácter técnico o administrativo’, 

respectivamente, éstos tiene límites en cuanto a 

su materia, conforme a lo establecido en la Ley 

de Petróleos Mexicanos, la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, en el Reglamento de ésta última y en el 

propio contrato basal, aunado a que su 
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naturaleza es optativa. - - - Es por esa razón, que 

la invocación de la aplicabilidad de la cláusula 

arbitral, no está sujeta al sometimiento de la 

controversia respectiva, al procedimiento previo 

de conciliación ni a los mecanismos 

multicitados, porque aunado a que tienen la 

naturaleza de ser optativos, como se expuso, no 

son idóneos para solucionarla, atendiendo a la 

naturaleza de las prestaciones reclamadas. - - - 

Además, la expresión ‘que no hayan sido 

resueltas por cualquier de los mecanismos 

previstos en el Contrato’, contenida en la 

cláusula arbitral, distinto a lo sostenido en vía de 

agravio, no implica que previo al sometimiento al 

arbitraje, debe agotarse alguno de los 

mecanismos previstos en las cláusulas 27 y 28 

multicitadas, dado que atendiendo a su 

literalidad, dicha frase reitera la naturaleza 

optativa de esas vías de solución alternas, claro 

está, atendiendo a su idoneidad con motivo de la 

materia del conflicto. - - - Esto es, de haber 

querido establecer las partes contratantes, que 

era indispensable agotar algún mecanismo de 

solución previsto en el contrato basal, previo al 

arbitraje, así debió ser establecido, sin que se 
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advierta tal acuerdo de voluntades. - - - Ante lo 

expuesto, no procede, como lo pretende la parte 

apelante, la revisión de los elementos 

probatorios allegados al juicio, dado que el 

arbitraje pactado, debe interpretarse en sus 

alcances, únicamente en relación al contenido 

de la cláusula que lo contiene; máxime que, se 

reitera, la conciliación y los mecanismos 

contenidos en las cláusulas 27 y 28 del contrato 

fundatorio de la acción, no son aplicables al 

caso concreto y consecuentemente no era 

exigible su observancia al juez de Distrito de 

origen. - - - Es aplicable a lo afirmado, la tesis 

número I.3o.C.942 C, sustentada por el Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 

Circuito, de rubro y texto siguiente: - - - 

‘PRINCIPIO DE CONGRUENCIA EN EL 

PROCEDIMIENTO ARBITRAL. SE LIMITA POR LA 

CLÁUSULA ARBITRAL Y EL ACTA DE MISIÓN. La 

demanda arbitral y su contestación fijan, dentro del 

límite de posibilidades de controversia pactadas 

para resolverse en arbitraje, las materias, 

diferencias o cuestiones que interesan a las partes 

se resuelvan a través de un árbitro o tribunal arbitral 

en un momento determinado. El acta de misión 
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establece preponderantemente la ruta crítica del 

procedimiento arbitral, esto es, refiere sucintamente 

cuáles son las pretensiones de las partes; el lugar o 

sede del arbitraje; la indicación de las reglas 

aplicables al procedimiento y las precisiones que las 

partes o el tribunal consideran relevantes a fin de 

resolver adecuadamente la controversia planteada; 

de estar contemplada la redacción de esta acta de 

misión y determinarse la aceptación de su contenido 

por las partes, cobra validez probatoria para 

establecer cuál es la intención de aquéllas para 

ocurrir al procedimiento y sujetar la controversia 

concreta a unas determinadas reglas. De esa 

manera, la cláusula arbitral es una manifestación de 

la autonomía de la voluntad y de la libertad 

contractual de las partes que constituye un requisito 

indispensable para determinar qué relaciones 

jurídicas determinadas pueden ser susceptibles de 

ser resueltas a través del procedimiento del 

arbitraje. Sin embargo, esa cláusula arbitral sólo 

constituye la base para construir el edificio del 

procedimiento arbitral; la materia de la controversia 

se acota por las pretensiones de las partes 

planteadas en la demanda y su contestación, lo que 

equivale a la medida de la jurisdicción arbitral, y si 
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así se pacta y resulta oportuna, en la ampliación de 

aquélla y la contestación correspondiente, de lo que 

queda constancia en el acta de misión; de manera 

que tales actuaciones constituyen los puntos de 

referencia fundamentales para establecer cuál será 

la actividad del árbitro o tribunal arbitral, a la que 

deberá atenerse a fin de resolver congruentemente 

la cuestión planteada. Precisamente por la 

posibilidad de que las partes acuerden ampliar o 

modificar el acuerdo arbitral y así se desprenda del 

acta de misión, ésta constituirá un complemento 

funcional de la cláusula arbitral porque en ella las 

partes pueden fijar y describir los detalles de los 

temas de litigio, derecho aplicable o cualquier 

modalidad procedimental necesaria para resolver la 

controversia13’. - - - Por otro lado, el recurrente 

afirma que el a quo soslayó que en términos de 

la cláusula 47 del contrato basal, para el caso de 

que se rescindiera el contrato, las partes ya no 

pueden asistir al arbitraje y en el caso, el a quo 

no analizó los elementos probatorios, por lo que 

no pudo percatarse de que antes de la 

realización de la audiencia final del juicio, su 

representada opuso la excepción de falta de 
13 Localización: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXXIII, Mayo de 2011, página 1259.
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Derecho y Acción, con base en el procedimiento 

de rescisión administrativa, que por 

incumplimientos de las coactoras se decretó, la 

cual, afirma, incluso fue impugnada mediante el 

juicio administrativo ante el Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa. - - - Los argumentos 

anteriores también devienen infundados. - - - 

Como se ha señalado en diversos momentos, 

para decidir sobre la aplicabilidad de una 

cláusula arbitral, no es necesario analizar prueba 

alguna, dado que los términos y alcances de 

dicha figura jurídica están definidos por la propia 

cláusula que contiene el arbitraje. - - - Esto es, la 

cláusula arbitral es una manifestación de la 

autonomía de la voluntad y de la libertad 

contractual de las partes que constituye un 

requisito indispensable para determinar qué 

relaciones jurídicas determinadas pueden ser 

susceptibles de ser resueltas a través del 

procedimiento del arbitraje. - - - De manera que 

el a quo no incurrió en la omisión que le atribuye 

la parte recurrente, vinculada a la valoración de 

pruebas, pues no le era legalmente exigible 

dicha actuación. - - - Y si bien, como lo refiere el 

inconforme ***** *********** * **********, en 

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



la cláusula 47 del contrato basal, que contiene el 

arbitraje multicitado, las partes acordaron, en lo 

que interesa, que ‘Los procedimientos de rescisión 

administrativa y de terminación anticipada del 

contrato, instaurados por  *** son de naturaleza 

administrativa, por lo que no serán materia de 

arbitraje’. - - - Lo cierto es que la controversia 

planteada por las coactoras, no tiene su origen 

en la rescisión administrativa aludida por la 

demandada y ahora apelante. - - - Es decir, el 

arbitraje debe limitarse a la Litis o controversia 

inicial, pues el tema medular no versa respecto a 

la rescisión administrativa del contrato 

fundatorio de la acción. - - - Y siendo así, aun 

cuando el documento basal haya sido 

rescindido, lo cierto es que no se actualiza el 

supuesto de improcedencia del arbitraje, porque 

la materia del mismo no versaría sobre dicha 

rescisión administrativa. - - - De ahí que no 

exista violación al derecho fundamental de 

acceso a la justicia, tampoco la indebida 

fundamentación y motivación argumentada en 

vía de agravio y consecuentemente es 

improcedente lo pretendido por el apelante, en el 

sentido de revocar la sentencia apelada y emitir 
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otra en la que se falle el fondo de la controversia 

planteada ante el a quo. - - - AGRAVIO 

TERCERO. - - - El demandado  ***** 

***********  *  **********, por conducto de su 

apoderado legal, destacó como tercer agravio, el 

siguiente: - - - — Que la parte actora presentó 

una demanda contra su representado, ante un 

juez incompetente, obligando a realizar diversos 

gastos, como es el pago de honorarios de los 

peritos respectivos, así como el pago de 

honorarios del perito tercero en discordia, por lo 

que debe condenársele al pago de costas. Citó 

como aplicable, la tesis de rubro siguiente: 

‘COSTAS PROCESALES. EL ARTÍCULO 7o. DEL 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES ACOGE EL SISTEMA DE LA 

COMPENSACIÓN O INDEMNIZACIÓN 

OBLIGATORIA.’. - - - CONTESTACIÓN AL 

AGRAVIO. - - - Planteamientos que son 

inoperantes. - - - Ciertamente, a pesar de que el 

apelante indica las razones que a su 

consideración, son suficientes para que las 

coactoras sean condenadas al pago de costas, 

debió en primer término, confrontar y desvirtuar 

los motivos expuestos por el a quo mediante los 
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cuales determinó lo contrario y que son los 

siguientes: - - - — Que con fundamento en el 

artículo 8 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, no es procedente condenar en costas 

judiciales; - - - — Que ello es así, dado que la 

parte actora no se condujo con dolo, mala fe o 

temeridad. - - - Por lo tanto, la parte demandada 

y ahora apelante, a pesar de que desarrolló una 

línea argumentativa respecto a que, a su criterio, 

existen elementos suficientes para condenar a 

su contraparte al pago de costas, en primer 

lugar, debió confrontar los razonamientos 

esgrimidos por el juez —destacados líneas 

arriba—, ya que al quedar intocados siguen 

rigiendo el sentido de ese fallo. - - - Por las 

razones jurídicas que le dotan de contenido, es 

aplicable la tesis número 2a. LXV/2010, emitida 

por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, de rubro y texto siguiente: 

- - - ‘AGRAVIOS INOPERANTES EN APELACIÓN. 

DEBEN ESTIMARSE ASÍ CUANDO LA 

SENTENCIA RECURRIDA SE SUSTENTA EN 

DIVERSAS CONSIDERACIONES Y NO SE 

CONTROVIERTEN TODAS. Si en la sentencia 

recurrida el tribunal de primera instancia expone 
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diversas consideraciones para sustentarla y en el 

recurso de apelación no se combaten todas, los 

agravios deben declararse inoperantes, toda vez 

que aun los que controviertan se estimaran 

fundados, ello no bastaría para revocar la resolución 

impugnada debido a la deficiencia en el ataque de 

todos sus fundamentos, los que quedarían firmes 

rigiendo el sentido de la resolución cuestionada’14. - 

- - CONCLUSIÓN. - - - En consecuencia, al haber 

sido en una parte, infundados y, en otra, 

fundados pero insuficientes los agravios de las 

coactoras recurrentes; e, infundados los 

conceptos de disenso propuestos por el 

demandado apelante, atendiendo a las razones 

expuestas en el presente estudio, se procede a 

confirmar la sentencia apelada. - - - SÉPTIMA. 

COSTAS. - - - En el caso, al no actualizarse 

ninguno de los supuestos a que aluden los 

artículos 7 y 8 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, no ha lugar a condenar a 

las recurrentes al pago de costas en la presente 

instancia.”.

14 Localización: Novena Época, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXXII, Agosto de 2010, página 447.
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QUINTO. Conceptos de violación. La quejosa 

expresó los conceptos de violación que estimó necesarios, 

los cuales no se reproducen pero se tienen a la vista al 

momento de resolver.

SEXTO. Resolución. Los conceptos de violación 

que más adelante se sintetizan son fundados y suficientes 

para conceder la protección constitucional solicitada.

Previo a demostrar lo anterior, y tomando en cuenta 

que el tema que subyace a la problemática planteada por la 

entidad quejosa está íntimamente relacionado con la figura 

del arbitraje, es menester efectuar algunas precisiones de 

orden técnico-jurídico respecto de dicho medio alternativo de 

solución de controversias.

Arbitraje. Conceptualización.

Julio César Rivera distingue por los menos ocho 

elementos característicos del arbitraje15. Interesan a la 

presente resolución los siguientes tres:

a)  Es un método adversarial de resolución de 

conflictos: con el arbitraje las partes persiguen solucionar una 

controversia a través de la proposición de sus respectivas 

pretensiones, y la función del tercero –árbitro–, es atribuir la 

razón a alguna de ellas a través de la emisión del laudo;

15 “Arbitraje Comercial”. Buenos Aires, Lexis Nexis, 2007, páginas 4-7.
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b) Alternativo a los tribunales estatales, dado que 

las partes optan por someter la decisión a un particular;

c)  Las partes se someten voluntariamente a él (por 

regla general), esto es, tiene naturaleza esencialmente 

convencional, fundada en la libertad contractual de las partes, 

Así, el arbitraje constituye un medio alternativo de 

heterocomposición de los litigios, esto es, un medio en el que 

la solución a la controversia es dada por un tercero ajeno a 

las partes involucradas en ésta, que no goza de los atributos 

de la función jurisdiccional. Tiene además un origen 

convencional, pues para que una controversia pueda 

someterse a la decisión de árbitros es necesario que las 

partes así lo acuerden (salvo los casos excepcionales de 

arbitraje forzoso, que deben estar establecidos en la ley).

En similares términos la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ha conceptualizado al arbitraje 

como el proceso de solución de conflictos –distinto a la 

jurisdicción estatal–, mediante el cual se dirimen 

controversias entre intereses particulares y surge de sus 

voluntades, las que se expresan en un compromiso por 

medio del cual prefieren concordar sus entredichos con base 

en el consejo o avenencia de otra persona de su confianza 

(física o colectiva) a la que regularmente se le llama "árbitro", 

"avenidor" o "arbitrador", en cuyas manos las partes eligen 
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colocar voluntariamente la respuesta al problema que las 

enfrenta, buscando lograr así el esclarecimiento del conflicto 

con una decisión práctica y sustancialmente diversa de la 

jurisdicción, que proviene de la autodeterminación de las 

sociedades que deciden entregar al Estado la potestad 

pública de tutelar los conflictos intersubjetivos en juicios.16

Acuerdo arbitral.

El arbitraje tiene, como se ha caracterizado, un 

origen convencional, pues para que una controversia pueda 

someterse a la decisión de árbitros es necesario que las 

partes lo acuerden (salvo los casos excepcionales de 

arbitraje forzoso).

El acuerdo respectivo puede existir, sostienen 

Pizarro Moreno y Navarro Ibarrola, en las entrañas de un 

16 Así lo concluyó en la tesis 1ª. CLXIV/2009, Época: Novena Época, Registro: 166504, Instancia: 
Primera Sala, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXX, Septiembre de 2009, Materia(s): Civil, Tesis: 1a. CLXIV/2009, Página: 432; del tenor 
siguiente:  “ARBITRAJE. SU CONCEPTO GENÉRICO Y SU FINALIDAD. El concepto genérico de 
"arbitraje" (vocablo que proviene del latín adbiter, formado por la preposición ad, y arbiter, 
que significa "tercero que se dirige a dos litigantes para entender sobre su controversia") se 
refiere al proceso de solución de conflictos -distinto a la jurisdicción estatal- mediante el cual 
se dirimen controversias entre intereses particulares y surge de sus voluntades, las que se 
expresan en un compromiso por medio del cual prefieren concordar sus entredichos con base 
en el consejo o avenencia de otra persona de su confianza (física o colectiva) a la que 
regularmente se le llama "árbitro", "avenidor" o "arbitrador", en cuyas manos las partes 
eligen colocar voluntariamente la respuesta al problema que las enfrenta, buscando lograr 
así el esclarecimiento del conflicto con una decisión práctica y sustancialmente diversa de la 
jurisdicción, que proviene de la autodeterminación de las sociedades que deciden entregar al 
Estado la potestad pública de tutelar los conflictos intersubjetivos en juicios. Desde esta 
perspectiva, el arbitraje, en principio, no supone la solución de diferencias mediante el 
proceso jurisdiccional sino a partir de la voluntad, destacando que aun cuando la 
competencia de los tribunales arbitrales no está determinada por la ley, finalmente así debe 
estimarse indirectamente en la medida en que el acuerdo para comprometer en árbitros una 
problemática tendrá que hacerse mediante un compromiso que deberá ajustarse a las leyes 
aplicables, por lo que la competencia arbitral tiene en cierta forma un origen legal y, por 
ende, está supeditada a la legalidad y en última instancia, a través de ésta, a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.”
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contrato, como cláusula, o bien, puede ser el objeto jurídico 

exclusivo de un contrato.17 En el primer caso estaremos en 

presencia de una cláusula arbitral; en el segundo, de un 

compromiso en árbitros.

Caivano sostiene, al respecto, que “como es obvio, 

las partes no podrán –hasta que la contienda se produzca–, 

conocer con certeza cuáles serán puntualmente los aspectos 

concretos que deberán resolver los árbitros. La cuestión se 

centra, pues, en determinar si ello implica necesariamente 

que el sometimiento de éstas a arbitraje sólo pueda ser 

convenido frente a un conflicto ya entablado.”

La respuesta negativa se impone, sostiene el autor 

consultado: “no obstante que tales datos son necesarios para 

que el arbitraje comience a funcionar, nada impide a las 

partes convenir –antes de que el conflicto se produzca– que 

si éste efectivamente se materializara, deberá ser resuelto 

por árbitros”.

Esa es precisamente la función de la “cláusula 

arbitral”: supliendo la imposibilidad de celebrar el compromiso 

arbitral hasta que se puedan determinar las cuestiones 

17 “Contratos Civiles, Mercantiles, Públicos, Laborales e Internacionales, con sus Implicaciones 
Tributarias”. Tomo VII. Navarra, Thomson Reuters, 2014, página 151.
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litigiosas concretas, los particulares pueden, no obstante, 

establecer una estipulación que sirva de antecedente.18

Ahora, el acuerdo arbitral es un acto jurídico como 

cualquier otro, pues en su formación concurren las 

manifestaciones de voluntad de dos o más personas que 

persiguen la generación de derechos y obligaciones, saber, 

someter una controversia presente o futura a la decisión de 

árbitros, renunciando, por tanto, a que la misma sea del 

conocimiento de un órgano jurisdiccional.

Por consiguiente, a los acuerdos arbitrales sujetos al 

derecho mexicano les aplicará, en principio, la teoría del acto 

jurídico regulada por el derecho civil mexicano; ello sin 

menoscabo de la aplicación de normas especiales en la 

materia, como el Código de Comercio, así como la 

Convención sobre el Reconocimiento y Ejecución de 

Sentencias Arbitrales Extranjeras de diez de junio de mil 

novecientos cincuenta y ocho.

Bajo ese contexto, el arbitraje, sin perjuicio de su 

mediato origen en la disposición de la normatividad que lo 

permite19, nace, como cualquier acto jurídico, a partir de la 

voluntad de las partes que, en ese caso, deciden excluir la 

18 “Artbitraje. Su eficacia como sistema alternativo de resolución de conflictos.” Buenos Aires, 
Ad Hoc, 1993, páginas 107-108.
19 El artículo 17 constitucional en su párrafo cuarto establece que las leyes preverán 
mecanismos alternativos de solución de controversias.
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jurisdicción judicial, remitiendo determinadas cuestiones 

litigiosas a la decisión de particulares.20

Este mismo autor sostiene que el acuerdo arbitral 

constituye un contrato o, por lo menos, una convención 

(convenio), género al cual pertenece el contrato.

Así, refiere: “con la salvedad de que su objeto no es 

crear derechos u obligaciones personales, sino asignar 

jurisdicción a quienes intervendrán como árbitros, no 

encontraremos diferencias de fondo entre los contratos 

comunes y el acuerdo arbitral”.21

Entonces, en el origen del arbitraje se encuentra un 

contrato, por el cual las partes deciden que un conflicto 

existente o que pueda surgir en el futuro será decidido por 

árbitros; y ese contrato es la fuente del poder de los árbitros 

para decidir la controversia.22 

Los artículos 609 y 610 del Código de 

Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, y 1416, 

fracción I, del Código de Comercio parecen coincidir en la 

naturaleza contractual del acuerdo arbitral:

“Artículo 609. Las partes tienen el derecho de 

sujetar sus diferencias al juicio arbitral.”

20 Loc. Cit.
21 Ibid, página 109.
22 Julio Cesar Rivera, op. cit. página  61.
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“Artículo 610. El acuerdo de arbitraje puede 

celebrarse antes de que haya juicio, durante éste 

y después de sentenciado, sea cual fuere el 

estado en que se encuentre.”

“Artículo 1416. Para los efectos del presente 

título se entenderá por: - - - I. Acuerdo de 

arbitraje, el acuerdo por el que las partes 

deciden someter a arbitraje todas o ciertas 

controversias que hayan surgido o puedan 

surgir entre ellas respecto de una determinada 

relación jurídica contractual o no contractual. El 

acuerdo de arbitraje podrá adoptar la forma de 

una cláusula compromisoria incluida en un 

contrato o la forma de un acuerdo 

independiente.”  

Derivado de su naturaleza contractual, el acuerdo 

arbitral, por un lado, se encuentra sujeto a los principios de 

libertad contractual y autonomía de la voluntad y, por otro, 

debe satisfacer los requisitos de existencia y validez 

establecidos con carácter general para los contratos, esto es, 

entre otras cosas, tiene que partir de una manifestación 

bilateral o plurilateral de la voluntad (consentimiento), no 

viciada, expresada por personas con capacidad legal para 

obligarse y revestida de la forma legalmente prescrita 
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(artículos 1794, fracción I, y 1795, fracciones I, II y IV, del 

Código Civil Federal, este último precepto y sus fracciones 

aplicadas en sentido contrario).

En razón de ello, a continuación se analizará ese 

elemento de existencia del acuerdo arbitral.

El consentimiento para comprometer en árbitros.

Caivano sostiene que la manifestación tácita de la 

voluntad de someterse a arbitraje ha sufrido una gran 

limitación por parte de la jurisprudencia. Basados en el 

principio de que la jurisdicción arbitral es de excepción y que 

la renuncia a ser juzgados por los órganos estatales debe ser 

interpretada con carácter restrictivo, los jueces han denegado 

la formación de tribunales arbitrales en aquellos casos en que 

no surja expresa e ineludiblemente la voluntad de alguna de 

las partes de consentir la actuación de los árbitros.

No obstante, sostiene el invocado autor, la ley 

modelo de arbitraje de las Naciones Unidas, por el contrario,  

admite que el acuerdo arbitral pueda surgir de un intercambio 

de escritos de demanda y contestación en los que la 

existencia de un acuerdo sea afirmada por una parte sin ser 

negada por la otra.

Así, concluye, “la falta de oposición o la no 

interposición de la excepción de incompetencia frente a una 
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demanda arbitral, autorizaría a tener por presumida 

tácitamente la voluntad del demandado de someterse a la 

jurisdicción arbitral. La pretensión del actor de llevar el juicio a 

árbitros, consentida por el demandado, podría válidamente 

ser considerada como una aceptación de la instancia 

arbitral.”23 

En ese mismo sentido se decanta el artículo 1423 

del Código de Comercio24 al regular el arbitraje, pues si bien 

en un primer momento exige que el acuerdo compromisorio 

conste por escrito y consignado en documento firmado por 

las partes, en un intercambio de cartas, faxes, telegramas, 

facsímil u otros medios de telecomunicación que dejen 

constancia del acuerdo; también reconoce la posibilidad de 

que el acuerdo arbitral sea tácito, esto es, derivado del 

intercambio de escritos de demanda y contestación, en los 

que la existencia del acuerdo sea afirmada por una de las 

partes, sin ser negado por la otra.

Por lo demás si, como se ha señalado, el acuerdo 

arbitral tiene la naturaleza jurídica de un contrato, su 

perfeccionamiento no excluye la posibilidad de que la 

manifestación de voluntad de comprometer en árbitros resulte 

23 Caivano, op. cit. páginas 110 y 111
24 “Artículo 1423. El acuerdo de arbitraje deberá constar por escrito, y consignarse en 
documento firmado por las partes o en un intercambio de cartas, telex, telegramas, facsímil u 
otros medios de comunicación que dejen constancia del acuerdo, o en un intercambio de 
escritos de demanda y contestación en los que la existencia de un acuerdo sea afirmada por 
una parte sin ser negada por la otra. (…).”
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de hechos o actos de las partes que lo presupongan o que 

autoricen a presumirlo, esto es, que dicha manifestación de la 

voluntad sea tácita, tal como lo dispone el artículo 1803 del 

Código Civil Federal y su correlativo del Código Civil para el 

Distrito Federal, ahora Ciudad de México.

En contra de tal conclusión se ha alegado que el 

compromiso en árbitros constituye una renuncia al derecho a 

la jurisdicción y, por ende, para que surta efectos, acorde con 

lo establecido en el artículo 7º del Código Civil Federal y su 

correlativo de la Ciudad de México, debe ser efectuado en 

términos claros y precisos, de tal suerte que no quede duda 

del derecho que se renuncia.

No obstante, recientemente la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación caracterizó la 

decisión de acceder al arbitraje más que como una renuncia 

de derechos constitucionales (de acceder a los tribunales), 

como el ejercicio afirmativo de libertades constitucionales que 

ameritan protección judicial. 

Así se deriva de la tesis 1a. XXXVI/2017 (10a.), del 

tenor siguiente:

“ARBITRAJE. IMPLICACIONES NORMATIVAS 

DERIVADAS DE SU CONSTITUCIONALIZACIÓN 

A PARTIR DE LA REFORMA DE JUNIO DE 2008. 
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El artículo 17 constitucional establece que 

ninguna persona podrá hacerse justicia por sí 

misma, ni ejercer violencia para reclamar su 

derecho. Sin embargo, esta prohibición no 

supone el otro extremo de que todas las 

controversias entre las personas deban 

resolverse a través de autoridades judiciales, 

pues también establece que las leyes preverán 

mecanismos alternativos de solución de 

controversias. Por tanto, la solución 

constitucional es una intermedia: prevé que los 

tribunales estarán expeditos para administrar 

justicia, pero también que, de manera paralela, la 

ley deberá habilitar mecanismos alternativos. 

Con base en esta nueva arquitectura a partir de 

la reforma constitucional de 18 de junio de 2008, 

deben explicitarse algunas de las premisas 

interpretativas asumidas por este tribunal 

constitucional. En primer lugar, el arbitraje es 

una figura legislativa con relevancia 

constitucional. Por tanto, la ley que la regule 

debe considerarse reglamentaria del cuarto 

párrafo del artículo 17 constitucional. 

Relacionado con lo anterior, se debe cambiar la 

caracterización de la decisión de acceder a dicha 
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institución, pues más que una renuncia de 

derechos constitucionales (de acceder a los 

tribunales), el arbitraje encierra el ejercicio 

afirmativo de libertades constitucionales que 

ameritan protección judicial. Ahora bien, 

respecto de las distintas posibilidades del 

ejercicio de esas libertades, el texto de la 

Constitución es neutro; ello implica que todos 

los mecanismos alternativos de solución de 

controversias gozan del mismo tipo de 

protección constitucional -por ejemplo, 

mediación, conciliación y arbitraje- y, por tanto, 

el legislador no está obligado a regular ninguno 

de ellos de manera preferente. Al relacionarse 

con el ejercicio de libertades, si las partes 

deciden acudir al arbitraje, deben hacerlo sobre 

la premisa de que el tribunal arbitral no es 

equiparable a una autoridad judicial desde la 

perspectiva constitucional.”

De tal manera, si el compromiso en árbitros no 

conforma propiamente una renuncia de derechos en el 

sentido amplio que la crítica pretende conferirle, es inconcuso 

que no le es aplicable el rigor del artículo 7º del Código Civil 

Federal y, por ende, no es dable excluir que el 
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consentimiento para su conformación pueda ser dado de 

manera tácita, esto es, inferido de hechos o actos de las 

partes que lo presupongan o autoricen a presumirlo. 

Efectos del acuerdo arbitral.

Según González de Cossío, el principal efecto del 

acuerdo arbitral es obligar a las partes a recurrir al arbitraje 

para resolver todas sus diferencias. 

De acuerdo con dicho autor, la doctrina francesa 

desdobla este resultado en dos efectos: un aspecto positivo y 

uno negativo.

En términos generales, el efecto positivo consiste en 

darle jurisdicción al tribunal arbitral; mientras que el efecto 

negativo impone el deber a los jueces –que en ausencia del 

acuerdo arbitral serían competentes–, de dejar de conocer de 

la controversia que les ha sido sometida a su conocimiento y 

decisión.25 

Santos Belandro estima que el acuerdo de arbitraje 

tiene una doble eficacia: una positiva, en cuanto es idóneo 

para dar lugar al diferimiento de la controversia o litigio al 

arbitraje, y una negativa, en cuanto excluye a la jurisdicción 

de los jueces estatales en el tratamiento de dicha 

controversia.

25 “Arbitraje”. México, Porrúa, 2014, página 300.
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A este segundo efecto se le llama también efecto 

preclusivo, en el sentido de que excluye la jurisdicción de los 

tribunales judiciales en el tratamiento de la controversia; lo 

cual vincula a los jueces a abstenerse de juzgar sobre el 

fondo del asunto y reenviar su dilucidación a los árbitros.26

Efecto negativo.

De acuerdo con González de Cossío, para asegurar 

plenamente la facultad de los árbitros para pronunciarse 

sobre su propia competencia, es necesario no sólo excluir 

todo control directo por parte del juez, sino también dar a los 

tribunales arbitrales la facultad de decidir antes que la 

jurisdicción estatal a la que se le ha presentado una demanda 

sobre un litigio que abarca un acuerdo arbitral.

Tal es el efecto negativo de “compétence-

compétence”: prohibir a los tribunales estatales conocer de 

una controversia cuando exista (aunque sea prima facie) un 

acuerdo arbitral; lo que incluye la prohibición de resolver 

sobre la existencia o la validez de dicho acuerdo arbitral 

antes de que los árbitros mismos hayan tenido la ocasión de 

pronunciarse al respecto.27

Sostienen Pizarro Moreno y Navarro Ibarrola que el 

efecto negativo del convenio arbitral se traduce en el 

26 “Arbitraje Comercial Internacional”. México, Pereznieto Editores, 1997, páginas 69-70.
27 Op. cit. página 309.
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impedimento que tienen los jueces y tribunales estatales para 

conocer de las cuestiones litigiosas sometidas a arbitraje, 

siempre que, lo aclaran, la parte a quien interese lo invoque 

mediante la oportuna declinatoria –al margen de la polémica 

acerca de lo apropiado o no de calificar como declinatoria la 

excepción de compromiso-.28

Sobre esta última controversia, en la tesis aislada 

1ª. CLXVI/2009, la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación sostuvo que si una de las partes citase a 

la otra ante el juez, la demandada podría solicitar que éste se 

abstenga del estudio de fondo en virtud de la "excepción de 

compromiso en árbitros", que no es de incompetencia o 

litispendencia, sino materialmente de renuncia pactada al 

procedimiento judicial.

La tesis es del tenor siguiente29: 

“ARBITRAJE VOLUNTARIO. SU CONCEPCIÓN 

JURÍDICA. El arbitraje voluntario o contractual 

se determina por la libre voluntad con que se fija 

al árbitro o árbitros, a las reglas procesales para 

la solución del conflicto y en ocasiones el 

derecho sustantivo aplicable al caso; a 

diferencia del forzoso, donde el árbitro, el 

28 Op. cit. página 154.
29 Época: Novena Época, Registro: 166501, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Aislada, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, Septiembre de 2009, 
Materia(s): Civil, Tesis: 1a. CLXVI/2009, Página: 435.
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proceso y el derecho sustantivo son regulados 

de antemano por las normas estatales. Ahora 

bien, el arbitraje voluntario tiene origen en el 

compromiso arbitral o "cláusula compromisoria" 

que se instala en el momento de la concertación, 

la cual implica renuncia al conocimiento de una 

controversia por la autoridad judicial, a grado tal 

que si una de las partes citase a la otra ante el 

juez, la demandada podría solicitar que éste se 

abstenga del estudio de fondo en virtud de la 

"excepción de compromiso en árbitros", que no 

es de incompetencia o litispendencia, sino 

materialmente de renuncia pactada al 

procedimiento judicial, de manera que las partes 

prácticamente sustituyen al proceso y optan por 

arreglarse conforme a la decisión de un árbitro, 

quien no será funcionario del Estado ni tendrá 

jurisdicción propia o delegada, sino que sus 

facultades derivarán de la voluntad de las partes 

expresadas "de conformidad" con la ley; su 

decisión será irrevocable por voluntad, pero no 

ejecutiva por no ser públicamente exigible hasta 

en tanto no sea homologada por la autoridad 

judicial. Así, la exclusión del juez en la 

arbitración puramente voluntaria representa una 
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consecuencia importante porque la resolución 

que dirime el conflicto no será una sentencia 

sino un acto privado denominado laudo, el cual 

intrínsecamente no compromete al derecho 

subjetivo o las acciones judiciales, pues aun con 

el laudo dictado, las partes podrían convenir el 

sometimiento con reservas e insistir en la 

promoción del problema ante la justicia estatal, 

siendo ésta una peculiaridad que evita caer en el 

equívoco de que el arbitraje permite integrar la 

voluntad privada en los aspectos que no fueron 

tenidos en cuenta al convenir, ni tampoco 

implica que la voluntad de un tercero concurra 

para determinar la voluntad privada, ya que la 

única relevante en una decisión arbitral será la 

proveniente de las partes, quienes se arreglarán 

mediante resolución adoptada por ellas mismas 

a través de su propio representante, es decir, el 

árbitro o tribunal arbitral. Resulta importante 

señalar también que los árbitros deben resolver 

imparcialmente las cuestiones sometidas a su 

potestad y no deben derivar u orientar sus 

funciones ni sus decisiones por el común 

consentimiento de las partes (salvo que se 

exprese como transacción para finiquitar el 
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proceso arbitral), porque dicho consentimiento 

sólo opera en el momento inicial del arbitraje -

que es el compromiso- pero después será 

irrelevante; tan es así que incluso el 

procedimiento puede ser revisado 

posteriormente por la autoridad jurisdiccional a 

fin de corroborar la imparcialidad del árbitro, de 

ahí que sea válido afirmar que los árbitros 

poseen "autoridad" pero les falta "potestad", la 

cual es atributo exclusivo del Estado y por ello 

podrán realizar todos aquellos actos para los 

que baste la simple autoridad, y deberán solicitar 

la cooperación de los tribunales respecto de 

aquellos otros que requieran la potestad, como 

ocurre por ejemplo en materia de medidas o 

providencias cautelares y de ejecución en donde 

se requiere del auxilio de la jurisdicción estatal 

para lograr dichas medidas mediante 

procedimientos que (por la forma como se 

debatirán los intereses) serán contenciosos. Los 

árbitros voluntarios no integran organización 

estatal alguna pues no son auxiliares de la 

justicia ni servidores públicos, ya que la 

posibilidad del arbitraje se materializa por el 

principio de libertad y disposición de las partes 
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para elegir la vía para resolver sus diferencias y 

conflictos. Asimismo, cabe agregar que el 

arbitraje voluntario puede dar origen al 

denominado arbitraje ad hoc o casuístico, en 

donde las partes someten la decisión a una 

tercera persona con base en un procedimiento 

elaborado por ellas mismas para el caso 

concreto. El arbitraje privado en ocasiones 

puede ser institucional, el cual es una 

submodalidad del arbitraje voluntario en donde 

las partes someten la controversia mediante 

libre compromiso ante una institución 

especializada -nacional o internacional, pública o 

privada- que organiza y asiste en la conducción 

del procedimiento arbitral, el cual puede 

realizarse según sus propias reglas.”

En ese mismo sentido se ha pronunciado el Séptimo 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al 

sustentar la tesis siguiente30:

“EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA POR 

DECLINATORIA ENTRE UN JUEZ ESTATAL Y UN 

TRIBUNAL ARBITRAL. JURÍDICAMENTE NO ES 

POSIBLE SU PLANTEAMIENTO. El arbitraje es 
30 Época: Décima Época, Registro: 2002527, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo 
de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVI, Enero de 
2013, Tomo 3, Materia(s): Civil, Tesis: I.7o.C.27 C (10a.), Página: 2044. 
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una institución materialmente jurisdiccional, 

cuya validez y eficacia está asentada en la ley 

(título cuarto del libro quinto del Código de 

Comercio), nace del pacto expreso de carácter 

convencional de dos o más partes que puede ser 

mediante cláusula arbitral o por compromiso 

independiente con la finalidad de resolver 

controversias, para lo cual se atribuye a un 

tribunal arbitral la facultad de resolver el litigio 

mediante la emisión de un laudo que tiene fuerza 

vinculatoria para las partes contendientes; sin 

embargo, el convenio que le da origen excluye la 

intervención de un Juez estatal para resolver esa 

controversia determinada; ante la existencia de 

una cláusula o compromiso arbitral, las partes y 

los tribunales del Estado deben sujetarse a su 

cumplimiento. A diferencia de lo anterior, la 

función jurisdiccional compete al Estado y sólo 

es potestad de los órganos creados para tal fin; 

por tanto, los conflictos competenciales de los 

Jueces del Estado se encuentran previstos y 

regulados en la Constitución, en las leyes 

locales y en las federales, como es el caso del 

Código de Comercio, pues todas estas 

legislaciones fincan su competencia. Así, vemos 
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que si se promueve un juicio con relación al cual 

existe pacto arbitral, no puede hacerse valer la 

excepción de incompetencia por declinatoria, al 

pretender la contraparte de la parte actora que 

un órgano judicial no conozca del juicio, dado 

que ésta procede sólo cuando se trata de Jueces 

del Estado de similar naturaleza, cuya existencia 

deriva directamente de los artículos 115, 116 y 

122 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. Consecuentemente, si existe 

pacto arbitral, los tribunales estatales, a petición 

de las partes, deben dar por terminado el juicio 

promovido ante ellos para que sea un tribunal 

arbitral el que conozca de la controversia.”

Ejecución del acuerdo arbitral.

Un acuerdo arbitral, como cualquier otra convención, 

debe ser reconocido y ejecutado. La forma en que dicho 

objetivo se logra es dándole efectos jurídicos en dos niveles: 

uno privado (entre las partes) y uno público (frente a los 

tribunales estatales que eventualmente tengan conocimiento 

de una controversia amparada por un acuerdo arbitral).

La obligatoriedad del acuerdo arbitral a nivel privado 

deriva de su naturaleza contractual y su regulación en la ley 

de arbitraje; a nivel público, deriva del deber impuesto a los 
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tribunales que tengan conocimiento de una controversia 

amparada por un acuerdo arbitral, de remitir a las partes al 

arbitraje31. 

Esto es, el órgano jurisdiccional, en virtud del 

acuerdo arbitral, se encuentra vinculado, en caso de que se 

haya ejercido ante él una acción que se encuentra bajo el 

amparo del compromiso, de remitir a las partes al arbitraje.

Inobservancia del acuerdo: condiciones de la 

remisión al arbitraje.

De acuerdo con González de Cossío, el deber de 

remitir al arbitraje es a cargo del juez competente, no es 

discrecional, no es de oficio, tiene como resultado la 

incompetencia parcial y tiene que satisfacer ciertas 

condiciones.

Análisis de las características enfatizadas.

a)  No es discrecional. La remisión al arbitraje es 

una facultad condicionada mas no discrecional, y constituye 

una regla de derecho uniforme.

De estar presentes los requisitos de validez y 

eficacia del acuerdo arbitral, el tribunal estatal no tiene 

discreción para suspender el procedimiento judicial, sino que 

31 González de Cossío, op. cit. página 323.
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se encuentra vinculado, obligado, a referir a las partes al 

arbitraje.

El artículo 1424 del Código de Comercio emplea el 

verbo “remitir” en forma imperativa (“remitirá”) dejando clara 

la intención de restar el carácter imperativo y no discrecional 

de la facultad de los tribunales estatales destinatarios de la 

misma32.

b) La remisión al arbitraje es a solicitud de parte, 

esto es, no es ex officio.  González de Cossío justifica la 

exigencia en cuestión bajo el argumento de que, si bien las 

partes se obligan a someter la controversia al arbitraje 

mediante un acuerdo arbitral, retienen siempre la posibilidad 

de no ejercer dicho derecho y someter su controversia a la 

jurisdicción estatal, pues salvo que se trate de derechos 

indisponibles, los derechos surgidos de la relación contractual 

en cuestión son renunciables, atento al principio de 

autonomía de la voluntad.

Es decir, de la misma manera en que se tiene 

derecho a arbitrar, se tiene el derecho (conjuntamente) a 

renunciar al derecho a arbitrar, dado que al tratarse de una 

convención el compromiso en árbitros se regula por los 

principios de autonomía de la voluntad y de libertad 

32 Op. cit. páginas 323-325.
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contractual que autoriza a las partes, de común acuerdo, a 

extinguir o modificar el pacto originalmente celebrado.  

Ahora, de acuerdo con el artículo 1803 del Código 

Civil Federal el consentimiento puede ser expreso o tácito.

En el primer caso, a través de la manifestación 

verbal, escrita, por medios electrónicos, ópticos o cualquier 

otra tecnología, o mediante signos inequívocos;

En el segundo caso, resultante de hechos o actos 

que lo presupongan o autoricen a presumirlo.

Así como en la conformación del acuerdo arbitral 

existe controversia sobre si el consentimiento puede ser 

tácito, surge el mismo cuestionamiento en tratándose de la 

voluntad tácita para renunciar a dicho medio alternativo de 

solución de controversias, esto es, surge el cuestionamiento 

relativo a ¿es eficaz la renuncia tácita al derecho de arbitrar 

el asunto que surgió con motivo de un compromiso arbitral?

La pregunta debe ser respondida de manera 

afirmativa pues, a criterio de este órgano colegiado, subyace 

una razón semejante a la que en tratándose de la celebración 

del compromiso en árbitros permite su conformación por 

medio de una manifestación de voluntad tácita, a saber, la 

posibilidad de que ambas partes, a través de la elaboración y 

presentación de respectivos escritos de demanda y 
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contestación, pero en este caso promovidos por un lado para 

ejercer una acción judicial y, por el otro, para oponer 

excepciones en contra de esa acción, consientan tácitamente 

la prosecución judicial de la controversia respectiva y, por 

ende, renuncien a arbitrarla no obstante haber celebrado el 

acuerdo respectivo; tal como acontece en sentido inverso 

cuando a través de la demanda arbitral y su contestación, se 

entiende que no obstante no existir compromiso arbitral 

expreso, las partes consienten tácitamente que se arbitre el 

litigio en cuestión.

Si el ordenamiento reconoce la posibilidad de que la 

voluntad para someterse al arbitraje resulta de hechos o 

actos que la presupongan o autoricen a presumirla, esto es, 

que sea tácita; no se advierte un motivo que impida razonar 

en sentido inverso, aplicando esa misma regla a efecto de 

concluir que la voluntad para someterse de nueva cuenta a la 

jurisdicción estatal y, por ende, de renunciar a que la 

controversia sea arbitrada, pueda resultar de hechos o actos 

que la presupongan o autoricen a presumirla, concretamente, 

escritos de demanda y contestación dentro de un 

procedimiento jurisdiccional que revelen la clara intención de 

las partes de no hacer uso del mecanismo alternativo de 

solución –arbitraje–, al cual previamente se habían 

comprometido.
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Así es, si el sometimiento al arbitraje puede ser 

perfeccionado a través de la manifestación tácita de la 

voluntad de las partes, por igualdad de razón, toda vez que 

dejar sin efectos dicho pacto igualmente tiene naturaleza 

convencional (aunque en sentido estricto), la voluntad para 

ello, de conformidad con el artículo 1803 del Código Civil 

Federal, puede ser tácita, esto es, resultar de hechos o actos 

que la presupongan o autoricen a presumirla, como los 

escritos de demanda y contestación dentro de un 

procedimiento jurisdiccional que revelen la implícita intención 

de las partes de no hacer uso del mecanismo alternativo de 

solución –arbitraje–, al cual previamente se habían sometido, 

de manera semejante a como ocurre con la renuncia tácita y 

el sometimiento a la competencia territorial de un 

determinado juez.  

En relación con esto último, es decir, la 

“renunciabilidad” del derecho al arbitraje y, por ende, la 

exigencia de que la renuncia sea efectuada de manera clara 

y precisa de acuerdo con lo exigido por el artículo 7º del 

Código Civil Federal; debe darse igualmente una 

interpretación más amplia a la conducta de las partes y lejos 

de caracterizarla como una mera renuncia, debe entenderse 

como el ejercicio de un derecho constitucional que les asiste 

a las partes para someter la controversia al conocimiento y 
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resolución de un tribunal estatal, esto es, como el 

resurgimiento del derecho de acceso a la jurisdicción tutelado 

por el artículo 17 constitucional, y no simplemente el 

abandono de un derecho a arbitrar que previamente habían 

convenido.

Entonces, así como se reconoce eficaz el 

consentimiento tácito -derivado de la presentación de escritos 

de demanda arbitral y su contestación- para la conformación 

del compromiso arbitral, por identidad de razón debe 

reconocerse la eficacia del consentimiento tácito para 

renunciar a ese medio alternativo de solución de 

controversias, no obstante la existencia de un pacto en ese 

sentido, cuando coinciden escritos de demanda judicial y su 

contestación, sin que las partes soliciten de manera expresa 

la remisión al arbitraje. 

En apoyo de las anteriores consideraciones se 

invoca la tesis sustentada por el Quinto Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Tercer Circuito, que se comparte y a 

continuación de cita33: 

“ARBITRAJE. CUANDO EL ACCIONANTE 

OCURRA ANTE EL JUEZ A PRESENTAR SU 

DEMANDA Y EL REO DÉ CONTESTACIÓN A 

33 Época: Novena Época, Registro: 172829, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo 
de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, Abril de 
2007, Materia(s): Civil, Tesis: III.5o.C.115 C, Página: 1660.
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ÉSTA O RECONVENGA, QUEDARÁ EXTINGUIDO 

EL COMPROMISO ARBITRAL, SIEMPRE QUE NO 

SE OPONGA LA EXCEPCIÓN DE 

INCOMPETENCIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 

DE JALISCO). El juicio arbitral, que se sigue no 

ante los tribunales previamente establecidos por 

la ley sino ante personas designadas por las 

partes para tal fin, obliga a éstas a sujetarse a 

ese procedimiento y a no acudir a los órganos 

jurisdiccionales para decidir una controversia 

pendiente (tratándose del compromiso arbitral), 

o las que pudieran suscitarse con motivo de un 

contrato (en el caso de la cláusula arbitral), lo 

que se traduce en una renuncia a que las 

autoridades judiciales conozcan el o los 

conflictos materia del pacto arbitral. La 

posibilidad de apartar la justicia estatal de la 

intervención en una causa y de poder someterla 

al arbitraje, es una manifestación de la facultad 

con que cuentan los particulares para renunciar 

a sus derechos subjetivos y de establecer los 

dispositivos legales a los cuales desean 

sujetarse. Derivado de esa libertad de establecer 

el compromiso arbitral surge la consecuencia 

obvia que éste no debe subsistir en todo evento, 
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sino que, por el contrario, los contratantes se 

encuentran en aptitud de revocarlo cuando lo 

crean conveniente o para no hacerlo valer, 

surgiendo, por ende, nuevamente el poder 

jurisdiccional de los órganos del Estado. Entre 

los supuestos de sumisión tácita que se regulan 

en el artículo 158 del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de Jalisco, se encuentran el 

que opera por el solo hecho de que el accionante 

ocurra ante el Juez a presentar su demanda y el 

diverso que se actualiza en el caso en que el reo 

dé contestación a ésta o reconvenga. De 

concretarse esas hipótesis, existiendo el referido 

compromiso arbitral, quedará extinguido (mas 

en lo tocante a la segunda, siempre que no se 

oponga la excepción de incompetencia que 

prevé el dispositivo 732, párrafo primero, del 

citado ordenamiento) habida cuenta que revelan 

el deseo de los contratantes de que los 

tribunales estatales reasuman la potestad de 

decidir su conflicto, desistiéndose, 

consiguientemente, a someterse al 

procedimiento ante un particular.”

Decisión impugnada.
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En el fallo reclamado, el tribunal responsable 

confirmó la sentencia de ocho de noviembre de dos mil 

diecisiete dictada por el Juez Octavo de Distrito en Materia 

Civil en la Ciudad de México en los autos del juicio ordinario 

civil  200/2016-I, promovido por  **********,  ********  ** 

***************  ********  **  *******  ********,  ****** 

**********  *** y   *************  ********  ** 

***************  ********  **  *******  ********, en contra 

de ***** *********** * **********.

En esa sentencia de primera instancia el juez de 

Distrito se declaró legalmente incompetente para conocer de 

la controversia sometida su decisión y, en consecuencia, dejó 

a salvo los derechos de las empresas actoras para hacerlos 

valer conforme a su beneficio correspondiera.

El juez federal sustentó su “legal incompetencia”, 

sustancialmente en el hecho de que las prestaciones 

reclamadas por la parte actora debían dilucidarse mediante 

arbitraje, al haberse sometido las partes, en el propio contrato 

base de la acción, al arbitraje conducido de acuerdo con el 

Reglamento de Arbitraje de la Cámara de Comercio, para la 

solución de las desavenencias, discrepancias, diferencias o 

controversias que derivaran de su interpretación o ejecución.P
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Inconformes ambas partes, actora y demandada, 

interpusieron sendos recursos de apelación en contra de esa 

sentencia.

Como se indicó, el tribunal unitario responsable 

confirmó la sentencia impugnada desestimando los agravios 

esgrimidos por ambas partes.

Cabe señalar que ***** *********** * **********  

esgrimió agravios sustancialmente en dos vertientes: por un 

lado, dirigidos a demostrar que el juez de Distrito pasó por 

encima de la voluntad de los contratantes quienes, sostuvo, 

se sometieron tácitamente a la jurisdicción del A quo y 

extinguieron implícitamente la cláusula de compromiso en 

árbitros contenida en el contrato base de la acción.

Por otro lado, los agravios formulados por la entidad 

hoy quejosa fueron enderezados a tratar de demostrar la 

improcedencia del arbitraje para la resolución de la 

controversia sometida a la decisión judicial, al no actualizarse 

ninguno de los supuestos de procedencia de ese medio 

alternativo de solución de controversias previstos en el 

contrato base.

El primero de los planteamientos de la demandada 

fue desestimado por el tribunal unitario, con base en las 

siguientes premisas:
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a.  No puede existir sumisión tácita a la jurisdicción 

cuando el documento basal contiene una cláusula arbitral que 

la hace incompatible;

b.  La renuncia debe ser expresa, razón por la que el 

hecho de que la parte actora haya presentado su demanda 

ante el a quo y que la demandada haya contestado dicha 

demanda sin oponer la excepción de incompetencia por 

compromiso arbitral, no extingue o anula la cláusula arbitral 

contenida en el documento base;

c. La renuncia al arbitraje debe constar de manera 

expresa e indubitable, porque de esa misma forma tiene que 

constar el acuerdo arbitral en aras de la certeza y la 

constatación del efectivo consentimiento en comprometer.

  Con base en tales premisas concluyó el tribunal 

unitario sobre la inexistencia de una renuncia expresa e 

indubitable al arbitraje y, por ende, sobre lo acertado de 

remitir a las partes a dicho medio alternativo de solución de 

controversias.

Disenso.

La parte quejosa sostiene, en esencia, que las hoy 

terceras interesadas presentaron su demanda en la Oficina 

de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en 

Materia Civil en la Ciudad de México, mientras que la propia 

impetrante, una vez emplazada a juicio dio contestación a la 

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



demanda oponiendo excepciones y defensas, pero sin hacer 

referencia, ninguna de las partes, a la cláusula en que se 

localiza el pacto arbitral.

De ahí que, sostiene la quejosa, ambas partes se 

sometieron de forma tácita a la competencia del Juez Octavo 

de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, a efecto 

de que éste, ejerciendo su función jurisdiccional, resolviera la 

controversia existente entre las partes.

Así, refiere la peticionaria de amparo, ambas partes 

externaron su voluntad de extinguir los efectos de la cláusula 

arbitral, en términos de lo dispuesto por el artículo 1803 del 

Código Civil Federal, que establece que el consentimiento 

puede ser expreso o tácito.

El tribunal unitario, agrega la quejosa, confundió la 

facultad que tiene todo juzgador para resolver una 

controversia (función jurisdiccional), con la competencia, de 

ahí que es verdad que en el caso no se puede hablar de un 

sometimiento tácito  a la competencia, sino, en todo caso, 

como lo hicieron las partes, un sometimiento a la jurisdicción 

del juez, es decir, ambas partes asumieron la jurisdicción del 

juzgador.

Además, sostiene la peticionaria, el tribunal unitario 

omitió fundar y motivar su exigencia en el sentido de que la 
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renuncia al arbitraje debe ser expresa; máxime que ambas 

partes presentaron escrito de demanda y contestación sin 

hacer remisión al arbitraje.

Aunado a que, refiere la quejosa, la ley no establece 

que deba hacerse un convenio por escrito para extinguir la 

cláusula arbitral y si, en cambio, dispone que la voluntad de 

las partes puede darse de manera tácita.

Decisión.

Los motivos de disenso sintetizados son fundados.

A diferencia de lo que sostuvo el tribunal unitario, sí 

es factible renunciar al derecho a arbitrar una controversia, tal 

como lo infiere la quejosa, al sostener que ello deriva de la 

presentación de la demanda y su contestación, sin reserva 

del derecho al arbitraje, ante una instancia jurisdiccional a 

efecto de conozca y resuelva de una controversia inter 

partes.

Como se señaló en párrafos que anteceden, el 

arbitraje es un método adversarial de resolución de conflictos 

alternativo a los tribunales estatales, al cual las partes se 

someten voluntariamente (por regla general), esto es, que 

tiene naturaleza esencialmente convencional, fundada en la 

libertad de las partes pues para que una controversia pueda 

someterse a la decisión de árbitros es necesario que las 
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partes lo acuerden (salvo los casos excepcionales de 

arbitraje forzoso, que deben estar establecidos en la ley).

El arbitraje, sin perjuicio de su mediato origen en la 

disposición de la ley que lo permite, nace, como cualquier 

acto jurídico, a partir de la voluntad de las partes que, en ese 

caso, deciden excluir la jurisdicción judicial remitiendo 

determinadas cuestiones litigiosas a la decisión de 

particulares.

Así, el acuerdo arbitral constituye un contrato o, por 

lo menos, una convención (convenio), género al cual 

pertenece el contrato.

Luego, si el acuerdo arbitral deriva de la 

manifestación de la voluntad y la libertad contractual que 

tienen las partes, bajo esos mismos principios, así como el de 

autonomía de la voluntad, están en aptitud de renunciar a los 

derechos que les confiere ese pacto, siempre que, al igual 

que en la conformación del compromiso, lo hagan de común 

acuerdo, esto es, externando su voluntad en ese sentido, 

libre de vicios, con plena capacidad de ejercicio y bajo la 

forma establecida al respecto por la ley.

En efecto, si bien las partes se obligan a someter la 

controversia al arbitraje mediante un acuerdo arbitral, 

retienen siempre la posibilidad de no ejercer dicho derecho y 
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someter su controversia a la jurisdicción estatal, pues salvo 

que se trate de derechos indisponibles, los derechos surgidos 

de la relación contractual en cuestión son renunciables, 

atento al principio de autonomía de la voluntad.

Es decir, de la misma manera en que se tiene 

derecho a arbitrar, se tiene el derecho (conjuntamente) a 

renunciar a esa prerrogativa, dado que al tratarse de una 

convención, el compromiso en árbitros se regula por los 

principios de autonomía de la voluntad y de libertad 

contractual, que autorizan a las partes, de común acuerdo, a 

extinguir o modificar el pacto originalmente celebrado.  

De ahí que no pueda afirmarse que la cláusula 

arbitral sea incompatible con la figura de la renuncia de 

derechos pues, ciertamente, como lo infiere la peticionaria de 

amparo, la propia voluntad de las partes, que se 

comprometieron en un primer momento, puede extinguir el 

convenio dada su libertad para contratar tienen y la 

autonomía de la voluntad que rige en la materia.

Ahora, en relación con la forma que debe satisfacer 

la expresión de la voluntad de renunciar al arbitraje, tampoco 

es dable aseverar que indefectiblemente deba ser expresa y 

por escrito y, por ende, que se encuentre excluido el 

consentimiento tácito.
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Lo anterior, en atención a que subyace una razón 

semejante a la que reconoce el consentimiento tácito para la 

conformación del compromiso: la posibilidad de que ambas 

partes, a través de la elaboración y presentación de 

respectivos escritos de demanda y contestación, pero en este 

caso promovidos por un lado para ejercer una acción judicial 

y, por el otro, para oponer excepciones en contra de esa 

acción, consientan tácitamente la prosecución judicial de la 

controversia respectiva; tal como acontece en sentido inverso 

cuando a través de la demanda arbitral y su contestación se 

entiende que no obstante no existir compromiso arbitral 

expreso, las partes consienten tácitamente que se arbitre el 

litigio en cuestión.

Es así, pues si la normatividad reconoce la 

posibilidad de que la voluntad para someterse al arbitraje 

resulte de hechos o actos que la presupongan o autoricen a 

presumirla, esto es, que sea tácita; no se advierte una razón 

que impida aplicar esa misma regla a efecto de concluir que 

la voluntad para someterse de nueva cuenta a la jurisdicción 

estatal pueda resultar de hechos o actos que la presupongan 

o autoricen a presumirla, concretamente, escritos de 

demanda y contestación dentro de un procedimiento 

jurisdiccional que revelen la clara intención de las partes de P
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no hacer uso del mecanismo alternativo de solución –

arbitraje–, al cual previamente se habían comprometido.

Dado que, si el sometimiento al arbitraje puede ser 

perfeccionado a través de la manifestación tácita de la 

voluntad de las partes, por igualdad de razón puede 

aceptarse concluir del modo inverso, en atención a que dejar 

sin efectos dicho pacto igualmente tiene naturaleza 

convencional (aunque en sentido estricto), y de ese modo la 

voluntad para ello, de conformidad con el artículo 1803 del 

Código Civil Federal, puede ser incluso tácita, esto es, 

resultar de hechos o actos que la presupongan o autoricen a 

presumirla, como los escritos de demanda y contestación 

dentro de un procedimiento jurisdiccional que revelen la 

implícita intención de las partes de no hacer uso del 

mecanismo alternativo de solución –arbitraje–, al cual 

previamente se habían sometido.  

En relación con esto último, es decir, la 

“renunciabilidad” del derecho al arbitraje y, por ende, la 

exigencia de que la renuncia sea efectuada de manera clara 

y precisa de acuerdo con lo exigido por el artículo 7º del 

Código Civil Federal; debe darse una interpretación más 

amplia a la conducta de las partes, y lejos de caracterizarla 

como una mera renuncia, debe entenderse como el ejercicio 

de un derecho constitucional que les asiste para someter la 
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controversia al conocimiento y resolución de un tribunal 

estatal, esto es, como el resurgimiento del derecho de acceso 

a la jurisdicción tutelado por el artículo 17 constitucional, y no 

simplemente el abandono de un derecho a arbitrar que 

previamente habían convenido.

Entonces, así como se reconoce eficaz el 

consentimiento tácito –derivado de la presentación de 

escritos de demanda arbitral y su contestación– para la 

conformación del compromiso arbitral, por identidad de razón 

debe reconocerse la eficacia del consentimiento tácito 

cuando coinciden escritos de demanda judicial y su 

contestación, sin que las partes soliciten la remisión al 

arbitraje. 

Bajo el invocado contexto, fue incorrecta la forma en 

que en el fallo reclamado se abordó el planteamiento de la 

apelante, hoy quejosa, relativo a la renuncia tácita de las 

partes al compromiso arbitral contenido en el contrato base 

de la acción pues, contrario a ello, debió reconocerse que 

derivado de la naturaleza convencional del compromiso 

arbitral, de la libertad para contratar, así como de la 

autonomía de la voluntad, las partes están en todo tiempo 

facultadas para, de manera voluntaria, renunciar a ese medio 

alternativo de solución de controversias y, en consecuencia, 

dejar sin efectos o extinguir el compromiso arbitral respectivo.
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Asimismo, debió reconocerse que la voluntad de las 

partes para renunciar al arbitraje puede ser tácita, es decir, 

atento a lo dispuesto por el artículo 1803 del Código Civil 

Federal, puede resultar de hechos o actos que la 

presupongan o autoricen a presumirla fundadamente, como 

los escritos de demanda y contestación dentro de un 

procedimiento jurisdiccional que revelen la clara intención de 

las partes de no hacer uso del mecanismo alternativo de 

solución –arbitraje–, al cual previamente se habían sometido. 

Por tanto, en el acto reclamado no debió concluirse 

en la remisión a las partes a la cláusula arbitral como una 

forma de evidenciar incompetencia para conocer de la 

controversia sometida a la potestad del juez de Distrito, por 

cuanto que con ello se pasó por alto la voluntad de las partes 

de extinguir los efectos del acuerdo arbitral; suficiente esto 

para tornar incorrecta la conclusión de que la controversia 

debía ser tramitada por ese medio alternativo de solución de 

conflictos.

Voluntad tácita que quedó de manifiesto desde el 

momento mismo en que las hoy terceras interesadas 

promovieron la demanda ante el juez de Distrito de origen, y 

***** *********** * ********** produjo su contestación en 

el mismo sentido, sin excepcionarse en el sentido de que la P
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controversia tendría que ser resuelta por un árbitro acorde 

con el compromiso arbitral celebrado entre las partes. 

Bajo el relatado contexto, lo conducente es 

conceder la protección constitucional solicitada para el 

efecto de que el tribunal responsable deje insubsistente la 

sentencia reclamada y en su lugar dicte otra en la que, al 

pronunciarse sobre los agravios de la entidad hoy quejosa 

relacionados con la renuncia a que se arbitre la controversia, 

siguiendo los lineamientos expuestos en la presente 

ejecutoria los califique como fundados y, en consecuencia, 

concluya que no fue correcto que el juez de Distrito declarara 

carecer de competencia para conocer de la controversia 

derivado de la existencia del acuerdo arbitral, dado que, 

como se ha justificado, las partes renunciaron tácitamente a 

esa prerrogativa desde el momento mismo en que la actora 

presentó su demanda ante una instancia jurisdiccional, y la 

demandada, hoy quejosa, le dio contestación sin pedir la 

remisión al compromiso arbitral en cuestión; en el entendido 

de que hecho lo anterior, el tribunal unitario conserva plenitud 

de jurisdicción para resolver lo que legalmente estime 

procedente.

Es innecesario el estudio del resto de los conceptos 

de violación esgrimidos ya que, aun de ser fundados, no 

mejorarían la situación jurídica que ha alcanzado la quejosa 
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con los efectos que se le han imprimido a la protección 

constitucional solicitada, esto es, la conclusión sobre la 

renuncia a que la controversia sea arbitrada, que no puede 

ser mejorada con argumentos relacionados con la no 

actualización de los supuestos previstos en el contrato base 

para que proceda ese medio alternativo de solución de 

controversias, tema sobre el cual versan los conceptos de 

violación que se estima ocioso atender.  

La protección constitucional se hace extensiva a los 

actos de ejecución atribuidos al Juez Octavo de Distrito en 

Materia Civil en la Ciudad de México.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo, además, en 

lo que disponen los artículos 103, fracción I, 107, fracciones I, 

II, III, inciso a), y VI, de la Constitución General de la 

República, 1º, fracción I, 44, 46, 76 a 79, 158, 184 y 190 de la 

Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la propia 

Constitución; 35 y 37, fracción I, inciso c), de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, se,

R E S U E L V E:

ÚNICO. La Justicia de la Unión ampara y protege a 

*****  ***********  *  **********, en contra de la 

resolución que puso fin al juicio dictada el diecinueve de abril 

de dos mil dieciocho por el Tribunal Unitario de Circuito del 
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Centro Auxiliar de la Séptima Región, con residencia en 

Acapulco, Guerrero, en el toca  ************ y su acumulado 

***********, del índice del Tercer Tribunal Unitario en 

Materias Civil y Administrativa en la Ciudad de México, así 

como su ejecución atribuida al Juez Octavo de Distrito en 

Materia Civil en la Ciudad de México. La protección 

constitucional se concede para los efectos precisados en la 

parte final del último considerando de este fallo. 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, 

devuélvanse los autos originales remitidos al Tribunal Unitario 

responsable y, en su oportunidad, archívese el expediente.

A S Í, por unanimidad de votos lo resolvieron y 

firman los Magistrados que integran el Décimo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, J. JESÚS 

PÉREZ GRIMALDI, VÍCTOR HUGO DÍAZ ARELLANO y 

MARTHA GABRIELA SÁNCHEZ ALONSO, siendo 

Presidente y ponente el primero de los nombrados; ante el 

Secretario de Acuerdos, licenciado Hilario Salazar Zavaleta, 

que autoriza y da fe. Doy fe.

Firman los Magistrados con la intervención del 

Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.

MAGISTRADO PRESIDENTE J. JESÚS PÉREZ GRIMALDI 
(RÚBRICA). - - - MAGISTRADO VÍCTOR HUGO DÍAZ ARELLANO 
(RÚBRICA). - - - MAGISTRADA MARTHA GABRIELA SÁNCHEZ 
ALONSO (RÚBRICA). - - - SECRETARIO DE ACUERDOS 
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LICENCIADO HILARIO SALAZAR ZAVALETA (RÚBRICA).

En términos de lo previsto en los artículos 3°, 110, 113 y 
118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en esta versión pública se suprime 
la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos. Conste.

GGH*aemg.
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